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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ORDEN de 23 de junio de 2008, por la que se 
establecen las bases reguladoras del programa de in-
centivos para la innovación e impulso del acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los servicios públicos de las 
Administraciones Locales de Andalucía y se efectúa su 
convocatoria para los años 2008 y 2009.

P R E Á M B U L O

A la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa le co-
rresponden las competencias que la Junta de Andalucía tiene 
atribuidas respecto a la Planificación, impulso y coordinación 
de la aplicación de las tecnologías de la información en las Ad-
ministraciones Públicas de Andalucía conforme a lo dispuesto 
en el artículo 7 del Decreto 117/2008, de 29 de abril, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa.

Mediante la Orden de 9 de mayo de 2006, la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa puso en marcha un pro-
grama de incentivos para la innovación y modernización tec-
nológica de las Administraciones Locales de Andalucía, que ha 
servido para impulsar la administración inteligente, a través de 
una mayor oferta y nivel de prestación de los servicios telemá-
ticos públicos destinados a la ciudadanía. 

Por otro lado, el Plan Andalucía Sociedad de la Infor-
mación 2007-2010 aprobado en diciembre de 2006 por el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, recoge nume-
rosas medidas destinadas a garantizar una completa oferta 
de trámites y servicios electrónicos y la cooperación e inte-
roperabilidad de los sistemas informáticos entre las distintas 
Administraciones, con un especial foco en la modernización 
tecnológica de las Administraciones Locales andaluzas. Todo 
ello va destinado a obtener una mayor facilidad de acceso a 
todos los servicios por parte de la ciudadanía.

Una de las líneas estratégicas del Plan ASI hace referencia a 
los «Servicios Públicos Digitales», haciendo especial hincapié en 
la necesidad de estimular la incorporación de las Administracio-
nes Locales al proceso de modernización y aplicación de las TIC 
en la prestación de servicios, dando una mayor prioridad a aque-
llos dirigidos directamente a la ciudadanía y a las empresas.

Así mismo, la reciente aprobación y entrada en vigor de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos, recoge, por un lado, el 
derecho de la ciudadanía a relacionarse de forma electrónica 
con las administraciones así como el de libre elección de las 
aplicaciones o sistemas para relacionarse con la administra-
ción, y por otro, la obligación por parte de las Administracio-
nes Públicas de adoptar los elementos necesarios para favo-
recer la administración electrónica hacia la ciudadanía. Entre 
estos elementos, cabe destacar la obligación de disponer de 
sedes electrónicas (artículo 10), la de auditoría de los siste-
mas de información y su código fuente (artículo 39), o espe-
cialmente, la interoperabilidad de los sistemas de información 
de las diferentes Administraciones Públicas en su relación con 
los ciudadanos, a través de la utilización de tecnologías de la 
información (artículo 41). 

Dicha Ley, establece en el ámbito concreto de las enti-
dades que integran la Administración Local, que los derechos 
reconocidos a los ciudadanos a relacionarse con las Adminis-
traciones Públicas utilizando medios electrónicos (artículo 6), 
podrán ser ejercidos en relación con la totalidad de los proce-
dimientos y actuaciones de su competencia a partir del 31 de 
diciembre de 2009, siempre que lo permitan sus disponibilida-

des presupuestarias, marcando por tanto esta fecha un hito 
significativo en cuanto al nivel de operatividad de la relación 
electrónica ciudadanía-administración.

El desarrollo de las dos primeras convocatorias del pro-
grama de incentivos para la innovación y modernización tecno-
lógica de las Administraciones Locales de Andalucía (Orden de 
9 de mayo de 2006), ha supuesto la construcción de una pla-
taforma de administración inteligente construida con software 
libre y estándares que cubrirá las diferentes áreas de gestión 
de las Administraciones Locales. La implantación y desplie-
gue de esta plataforma denominada «Modelo TIC de Ayunta-
miento Digital» en los Ayuntamientos y Entidades Locales de 
Andalucía, permitirá una fuerte economía de reusabilidad de 
sus componentes software así como la posibilidad de aportar 
otros servicios de valor añadido, como el soporte global a la 
explotación de dicho Modelo o la prestación de servicios multi-
canal de atención a los usuarios. 

Por otro lado, el proyecto de creación de un «Centro de 
Servicios Avanzados para la Administración Local (CESEAL)» 
surge dentro del Programa de Medidas de Activación JAEN XXI, 
aprobado por acuerdo de Consejo de Ministros de 20 de enero 
de 2006. Este Programa recoge un conjunto de 89 actuaciones, 
entre las que destaca por su objetivo de impulso a la moderniza-
ción tecnológica de las Administraciones Locales, la creación de 
un «Centro de Servicios Avanzados de gestión municipal». 

Esta medida, junto a la de «Configuración de una red pro-
vincial de comunicaciones que conecte los Ayuntamientos y 
otros entes locales de la provincia de Jaén», dio lugar al Conve-
nio Marco de Colaboración entre la Administración General del 
Estado a través del Ministerio de Administraciones Públicas, y 
la Junta de Andalucía a través de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, que fue suscrito en Jaén el 25 de mayo 
de 2006 (BOE 101/2007 y BOJA 86/2007). Posteriormente, 
el 22 de octubre de 2007 se firmó el Convenio Específico de 
Colaboración donde se plasman los compromisos y las con-
diciones de financiación con arreglo a las cuales se llevará a 
cabo la colaboración en 2007 entre la Administración General 
del Estado y la Junta de Andalucía para el desarrollo de las 
dos medidas recogidas en el Convenio Marco. 

El desarrollo y puesta en servicio de estos dos proyectos 
se consideran una pieza clave en la carrera de la administra-
ción local por la innovación y modernización tecnológica, ya 
que permitirá que éstas dispongan de unas infraestructuras 
centralizadas, servicios y soporte tecnológico experto sufi-
ciente para apoyar la construcción, implantación y prestación 
de sus servicios electrónicos.

El Plan ASI también contempla en la línea estratégica 
de «Contenido Digital» actuaciones en materia de Televisión 
Digital Terrestre (TDT), concretamente, para el impulso a la 
producción de contenidos y servicios.

En definitiva, el objetivo que persigue la presente Orden 
es el de incorporar la innovación como factor estratégico del 
desarrollo tecnológico de las Administraciones Locales, favo-
reciendo, de manera particular, la adaptación de estas enti-
dades a la Ley de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los 
Servicios Públicos, a través de la incorporación de tecnologías 
de la información en las fases significativas de los servicios 
públicos prestados por estas administraciones públicas y que 
mayor interacción tienen con la ciudadanía. 

La presente Orden se estructura en dos capítulos y den-
tro de estos en secciones y artículos. El capítulo primero re-
coge la normativa de general aplicación a las diferentes clases 
de incentivos objeto de esta Orden, y el segundo se destina 
a recoger las disposiciones específicas particulares de cada 
clase de incentivo. 

La cumplimentación, la presentación de las solicitudes, 
la tramitación, las notificaciones y justificación se realizarán 
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por medios electrónicos, en respuesta a los altos resultados 
que esta vía ha tenido en las dos convocatorias anteriores del 
programa de incentivos, así como a tenor de lo establecido en 
el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la 
información y atención al ciudadano y la tramitación de proce-
dimientos administrativos por medios electrónicos (Internet), lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía y en los artículos 
27 y 28 de la Ley 11/2007, sobre el uso de los medios electróni-
cos en las comunicaciones entre Administraciones Públicas. 

Los formularios de recogida de la información necesaria 
para su tramitación se estructuran en dos partes, una primera 
de identificación de la entidad y recogida de datos generales 
relacionados con la propia solicitud, y una segunda destinada 
a la recogida de la información técnica necesaria para el análi-
sis y valoración de los proyectos. 

Dada la naturaleza de los incentivos contemplados en 
la presente Orden y en razón de su interés social y habida 
cuenta de la tipología de las entidades beneficiarias, conviene 
exceptuar a las entidades solicitantes del cumplimiento de los 
requisitos para obtener dicha condición, establecidos en el ar-
tículo 13 de la Ley 38/2003.

Constituyen la principal normativa aplicable a la actividad 
subvencionadora competencia de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio; la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de incentivos y ayudas públicas 
de la Junta de Andalucía; la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, y lo dis-
puesto en las leyes anuales del presupuesto.

La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, teniendo 
en cuenta todo lo expuesto y respetando los principios gene-
rales de publicidad, libre concurrencia y objetividad aprueba, 
mediante la presente Orden, la convocatoria de incentivos pú-
blicos dentro del presupuesto de gastos de este Organismo.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias 
conferidas por el artículo 107 de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y por el ar-
tículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, y en acuerdo con las Conseje-
rías de la Presidencia y de Gobernación,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Sección 1.ª Objeto de la orden, normativa aplicable y ámbito 
de aplicación

Artículo 1. Objeto de la Orden. 
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases 

reguladoras para la concesión de incentivos destinados a la 
financiación de proyectos de innovación e impulso del acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos de las 
Administraciones Locales de Andalucía y efectuar su convoca-
toria en los años 2008 y 2009. 

Artículo 2. Normativa general. 
1. Los incentivos se gestionarán de acuerdo con los prin-

cipios de:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos 
públicos.

2. Los incentivos que se concedan al amparo de la pre-
sente Orden se regirán, además de por lo previsto en la misma, 
por las normas aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; por lo establecido 
en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía y Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras; por lo que dispongan las Leyes anuales del presu-
puesto; por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía; por el Decreto 
183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información 
y atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos ad-
ministrativos por medios electrónicos (Internet); por el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, que aprueba el Reglamento 
por el que se regulan los procedimientos para la concesión de 
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su Régi-
men Jurídico, y Decreto 116/2002, de 2 de abril, por el que se 
establece el marco regulador de las ayudas de investigación 
y desarrollo tecnológico e innovación que se concedan por la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 3. Ámbito material.
1. La presente Orden será de aplicación para aquellos 

proyectos que tengan por finalidad la innovación de los ser-
vicios públicos de las Administraciones Locales de Andalucía, 
así como de impulso del acceso electrónico de los ciudadanos 
a dichos servicios, a través de actuaciones innovadoras que 
hagan uso de tecnologías de la información y las comunicacio-
nes, así como de prácticas de administración electrónica.

2. El período máximo de ejecución de dichos proyec-
tos será de 30 meses. Dicho periodo se entenderá como el 
tiempo máximo establecido para la contratación, desarrollo e 
implantación de todas las actuaciones que se incluyan en el 
proyecto, en todo el ámbito de actuación que se especifique 
en la solicitud.

3. El periodo de ejecución de los proyectos empezará a 
transcurrir desde el 1 de enero del año en que se produzca la 
convocatoria de la Orden, finalizando en la fecha indicada en 
la Resolución como fecha máxima de ejecución.

4. A petición de la entidad beneficiaria y cuando existan 
razones justificadas, el periodo de ejecución de un proyecto 
podrá prorrogarse una única vez y por un periodo de 6 meses 
adicionales al plazo de ejecución inicial establecido en la Reso-
lución. Dicha ampliación de plazo será ordenada por el titular 
del órgano competente para resolver este procedimiento de 
concesión y se notificará al beneficiario en los términos esta-
blecidos en el artículo 12 de esta Orden. 

5. Solo podrá imputarse gastos incentivables a un pro-
yecto durante su periodo de ejecución. 

Sección 2.ª Financiación, compatibilidad y gestión de los 
incentivos

Artículo 4. Financiación de las actuaciones incentivables.
1. La financiación de los incentivos regulados en la pre-

sente Orden se realizará con cargo a los créditos consignados 
a tal efecto en el presupuesto de gastos de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa.

2. La concesión de incentivos estará limitada por las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes en cada ejercicio, 
pudiéndose adquirir compromisos de gastos de carácter plu-
rianual en las condiciones establecidas en el artículo 39 de la 
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Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

3. Las entidades beneficiarias aportarán fondos propios 
al proyecto o actividad incentivada, siendo este importe como 
mínimo de un 15%.

4. En el caso de ser la entidad solicitante un Ayunta-
miento de menos de 1.000 habitantes, el porcentaje anterior 
se fija según las siguientes condiciones:

a) 5% para proyectos de las clases de incentivo «Implanta-
ción de servicios electrónicos a través del Repositorio de soft-
ware libre de las AALL de Andalucía (RSL-AALL)», «Producción 
de contenidos digitales y modernización de portales web» y 
«Despliegue e implantación de redes públicas ciudadanas y 
espacios públicos de acceso a Internet», descritas en el ar-
tículo 8.

b) 10% para el resto de las clases de incentivo.

Artículo 5. Compatibilidad con otros incentivos.
1. Los incentivos otorgados serán compatibles con otros 

incentivos, ayudas, ingresos o recursos para la misma finali-
dad, otorgadas por otras Administraciones Públicas o por Enti-
dades públicas o privadas, nacionales o internacionales.

2. El importe de los incentivos en ningún caso podrá ser de 
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otros incen-
tivos, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste del proyecto 
incentivado, sin perjuicio de los requisitos de fondos propios es-
tablecidos en el apartado tercero del Artículo anterior.

3. Los expedientes de gasto de los incentivos concedidos 
a las entidades beneficiarias serán sometidos a fiscalización 
previa.

Sección 3.ª De las entidades beneficiarias

Artículo 6. Beneficiarios.
1. Podrán solicitar los incentivos regulados en el presente 

capítulo, de forma general, los Ayuntamientos, las Diputacio-
nes Provinciales y las Mancomunidades de Andalucía.

2. Exclusivamente los proyectos de las clases de incentivo 
«Consultorías para el despliegue de la Televisión Digital Terres-
tre (TDT) de ámbito local» e «Infraestructuras de producción 
de la Televisión Digital Terrestre (TDT) de ámbito local», po-
drán además ser solicitados por agrupaciones sin personali-
dad jurídica compuestas exclusivamente por Ayuntamientos, 
así como entidades con personalidad jurídica constituidas 
exclusivamente por Ayuntamientos y cuya finalidad sea la im-
plantación de la Televisión Digital Terrestre. No podrán tener 
esta condición de beneficiario aquellos que no se ajusten a lo 
establecido en el Decreto 1/2006, de 10 de enero, por el que 
se regula el régimen jurídico de las televisiones locales por 
ondas terrestre en Andalucía.

3. Se exceptúa a las entidades solicitantes del cumpli-
miento de los requisitos para obtener la condición de bene-
ficiario regulados en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 29.1 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de 2004, de medidas 
tributarias, administrativas y financieras. 

Artículo 7. Subcontratación por las entidades beneficia-
rias, de las actividades incentivadas. 

1. La entidad beneficiaria podrá concertar con terceros la 
ejecución parcial o total de hasta el 100% de la actuación que 
constituye el objeto de la incentivación. 

2. En ningún caso podrán subcontratarse: 

a) Las actividades que aumentando el coste de la activi-
dad incentivada, no aporten valor añadido al contenido de la 
misma.

b) Actividades con intermediarios o asesores en los que el 
pago consista en un porcentaje del coste total de la operación, 

a menos que la entidad beneficiaria final justifique dicho pago 
por referencia al valor real del trabajo realizado o los servicios 
prestados.

3. Se entenderá que existe subcontratación cuando 
la actividad o parte de la actividad no sea realizada directa-
mente por el propio beneficiario. Se entiende realizada por él, 
cuando es el propio beneficiario, mediante cualquiera de las 
formas de gestión directa previstas en la ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, el que realiza 
la actividad por sí mismo a su riesgo y ventura, organizando 
los medios personales y materiales necesarios para su rea-
lización. No se considerará subcontratación la concertación 
con terceros de actuaciones que no constituyen el objeto de 
la actividad incentivada sino un medio para lograrla. No se 
tratará de subcontratación cuando el objeto del contrato no 
se espera que deba ser realizado personalmente por la en-
tidad beneficiaria, bien porque no constituya el objeto de su 
actividad, bien porque los elementos personales de la entidad 
beneficiaria no hayan resultado esenciales en la valoración de 
la actividad incentivada. 

4. Cuando la actividad concertada con terceros exceda 
del 20 por ciento del importe de la incentivación y dicho im-
porte sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Que el contrato se celebre por escrito. 
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente 

en la Resolución de concesión, para lo que deberá especifi-
carse en la solicitud.

5. En los demás aspectos de la subcontratación se estará 
a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones.

Sección 4.ª De los incentivos

Artículo 8. Clases de incentivos.
1. Según el objeto del proyecto, los incentivos irán desti-

nados a:

a) Implantación de servicios electrónicos a través del 
Repositorio de software libre de las AALL de Andalucía (RSL-
AALL)

b) Construcción de nuevos servicios electrónicos
c) Producción de contenidos digitales y modernización de 

portales web
d) Investigación, desarrollo e innovación (I+D+I) en el ám-

bito local
e) Despliegue e implantación de redes públicas ciudada-

nas y espacios públicos de acceso a Internet
f) Servicios de formación y mejora de la calidad de pro-

cesos
g) Consultorías para el despliegue de la Televisión Digital 

Terrestre (TDT) de ámbito local.
h) Infraestructuras de producción de la Televisión Digital 

Terrestre (TDT) de ámbito local.

2. Las especificaciones y detalle de cada clase de incen-
tivo se recogen en el Capítulo II, Secciones I a la VIII.

Artículo 9. Modalidad del incentivo.
Todos los incentivos objeto de esta Orden tendrán la cate-

goría de incentivos directos.

Artículo 10. Conceptos de inversión o gastos objeto de 
incentivación.

Según la clase de incentivo a que se acoja cada proyecto, 
podrán ser objeto de incentivación los siguientes conceptos de 
inversión o gasto: 
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1. Proyectos de implantación de servicios electrónicos a 
través del RSL-AALL:

a) Gastos de consultoría para el despliegue e implantación 
de servicios electrónicos a través de los componentes existen-
tes en el RSL-AALL, así como su integración con otros siste-
mas y aplicaciones informáticas existentes en las entidades.

b) Infraestructuras TICs necesarias para la explotación o 
implantación de dichos servicios.

c) Otros gastos de implantación de componentes de soft-
ware libre adicionales que se requieran para el funcionamiento 
o uso de los servicios implantados.

2. Proyectos de construcción de nuevos servicios electró-
nicos:

a) Gastos de consultoría para la elaboración de estudios 
previos de viabilidad, de análisis de requisitos, y otros.

b) Gastos de diseño, análisis, construcción e implantación 
de sistemas de información y aplicaciones informáticas.

c) Infraestructuras TICs necesarias para la construcción 
y/o prestación del servicio.

3. Proyectos de producción de contenidos digitales y mo-
dernización de portales web:

a) Gastos de consultoría y asistencia técnica para la pro-
ducción de contenidos digitales de portales webs o para la re-
organización y mejora estructural de portales webs, así como 
para la implantación o adopción de estándares de accesibilidad

b) Infraestructuras TICs necesarias para la explotación y 
producción del portal

4. Proyectos de I+D+I en el ámbito local:

a) Gastos de consultoría y asesoría utilizados exclusiva-
mente para la actividad del proyecto I+D+I.

b) Gastos de personal del socio tecnológico o equipo de 
investigación del centro oficial de Innovación y Tecnología, cen-
tro de Excelencia I+D+I, o Universidad, dedicados al desarrollo 
del proyecto I+D+I: investigadores, técnicos, otros.

c) Gastos de implantación y experiencias piloto relaciona-
dos con el proyecto I+D+I.

d) Otros gastos de funcionamiento generales derivados 
de las actuaciones del proyecto I+D+I: materiales, suministros, 
otros.

5. Proyectos de despliegue e implantación de redes públi-
cas ciudadanas y espacios públicos de acceso a Internet:

a) Gastos de consultoría para la elaboración de estudios 
previos como el proyecto de ingeniería, estudio de viabilidad 
técnica, de adecuación y necesidades, replanteos u otras asis-
tencias técnicas necesarias para ejecutar las fases de diseño, 
análisis, despliegue e implantación de las redes.

b) Infraestructuras y equipamiento de comunicaciones 
soporte de dichas redes, incluyendo infraestructuras auxilia-
res y acondicionamiento de los emplazamientos, así como las 
infraestructuras soporte para los sistemas radiantes, como 
torres o mástiles.

c) No podrán ser objeto de incentivación los gastos de ex-
plotación de la red, como el coste de alquiler de la línea tron-
cal a Internet o los gastos del personal dedicado a operación o 
mantenimiento de la red y/o de las áreas públicas.

6. Proyectos de servicios de formación y mejora de la ca-
lidad de procesos:

a) Gastos de consultoría y asistencias técnicas destinadas 
al desarrollo de planes de formación, su impartición y otras 

acciones de apoyo a usuarios finales de los sistemas de in-
formación que se implanten en las entidades, especialmente 
sobre los componentes que integran el «Modelo TIC de Ayun-
tamiento Digital» y resto de aplicativos accesibles a través del 
RSL-AALL.

b) Gastos de consultorías y asistencias técnicas destina-
das al desarrollo de planes de formación y su impartición a 
empleados internos de las entidades, en materia de sistemas 
operativos y herramientas ofimáticas, especialmente dentro 
del grupo de las catalogadas como software libre.

c) Gastos de consultorías y asistencias técnicas destina-
das al desarrollo de planes y políticas de calidad aplicadas a 
la mejora de la procedimientos administrativos, aplicación de 
modelos EFQM de Excelencia en sistemas de gestión munici-
pales, elaboración de Cartas de Servicio, y otras acciones en 
general, orientadas a la mejora de la eficacia y de la calidad de 
los procesos de la organización.

7. Proyectos de consultoría para el despliegue de la Televi-
sión Digital Terrestre de ámbito local:

a) Gastos de consultoría para la elaboración de estudios 
previos relativos a los planes de despliegue de la TDT en una 
demarcación concreta, así como otros estudios o consultorías 
sobre la TDT en el ámbito local de amplio espectro.

8. Proyectos de infraestructuras de producción de la Tele-
visión Digital Terrestre de ámbito local.

a) Gastos de adquisición e instalación en su caso, de 
infraestructuras específicas de producción televisiva para la 
TDT local.

b) No podrán ser objeto de incentivación los gastos de 
trabajos relacionados con el acondicionamiento de los locales 
de producción, así como, equipamiento o infraestructura rela-
cionados con el transporte y difusión de la señal TDT

9. Con carácter general no serán incentivables los siguien-
tes conceptos:

a) El Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo en los su-
puestos de aquellas entidades beneficiarias consumidores fi-
nales para los que el IVA no sea recuperable.

b) Los gastos financieros producidos como consecuencia 
de la inversión.

c) Toda clase de impuestos, tasas y aranceles.
d) Todos los referidos a gastos corrientes que tengan ca-

rácter continuo o periódico que se destinen al funcionamiento 
habitual del proyecto.

e) Los gastos correspondientes al uso de software priva-
tivo.

f) Los pagos periódicos en concepto de alquiler de 
infraestructuras y/o servicios.

g) Los gastos de desplazamientos o dietas.
h) Cualquier otro gasto no recogido dentro de los concep-

tos incentivables para cada clase de incentivo.

Artículo 11. Intensidad de los incentivos.
Con carácter general, la intensidad de los incentivos no 

superarán los máximos que se fijan a continuación para cada 
clase:

1. Implantación de servicios electrónicos a través del RSL-
AALL: hasta el 85% del presupuesto aceptado, con un incen-
tivo máximo de 150.000 €.

2. Construcción de nuevos servicios electrónicos: hasta 
el 70% del presupuesto aceptado, con un incentivo máximo de 
250.000 €.
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3. Producción de contenidos digitales y modernización de 
portales web: hasta el 60% del presupuesto aceptado, con un 
incentivo máximo de 90.000 €.

4. Investigación, desarrollo e innovación (I+D+I) en el ám-
bito local: hasta el 75% del presupuesto aceptado, con un in-
centivo máximo de 90.000 €.

5. Despliegue e implantación de redes públicas ciu-
dadanas y espacios públicos de acceso a Internet: hasta el 
85% del presupuesto aceptado, con un incentivo máximo de 
100.000 €.

6. Servicios de formación y mejora de la calidad de proce-
sos: hasta el 70% del presupuesto aceptado, con un incentivo 
máximo de 60.000 €.

7. Consultorías para el despliegue de la TDT de ámbito lo-
cal: hasta el 60% del presupuesto aceptado y con un incentivo 
máximo de 30.000 €.

8. Infraestructuras de producción de TDT de ámbito lo-
cal: hasta el 70% del presupuesto aceptado y con un incentivo 
máximo de 50.000 €.

Sección 5.ª De la iniciación, tramitación y resolución

Artículo 12. Procedimiento de concesión.
1. Conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-

neral de Subvenciones, la concesión de estos incentivos se 
efectuará en régimen de concurrencia competitiva y según lo 
establecido en el artículo 58 del Real Decreto 887/2006, Re-
glamento de la Ley General de Subvenciones.

2. Los procedimientos de concesión se substanciarán 
de acuerdo con las normas generales de los procedimientos 
administrativos iniciados de oficio, teniendo en cuenta las si-
guientes reglas:

a) El procedimiento irá precedido de un período de pre-
sentación de solicitudes, el cuál tendrá su inicio según los pla-
zos fijados en el apartado 1 del artículo 14 de esta Orden.

b) En este procedimiento se tramitarán y se valorarán por 
la Comisión de Valoración constituida al efecto. Se resolverán 
de forma conjunta todas las solicitudes presentadas, concedién-
dose a las que, reuniendo los requisitos exigidos en las bases 
reguladoras, hayan obtenido mayor valoración de acuerdo con 
los criterios de selección establecidos en la presente Orden.

c) Las Resoluciones y todos aquellos actos de trámite 
descritos en el nuevo Reglamento de Subvenciones, se publi-
carán en el apartado correspondiente de la web de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa: www.juntadeandalucia.
es/innovacioncienciayempresa y se notificarán complementa-
riamente utilizando el Prestador de Servicios de Notificación 
Telemática de la Junta de Andalucía, cuando los solicitantes 
estén dados de alta en este sistema y se hayan suscrito al 
servicio de notificaciones de estos actos. Si así lo indican en la 
solicitud serán inscritos de oficio en el momento de la presen-
tación de la misma. 

Artículo 13. Presentación de solicitudes. 
1. Cada entidad o agrupación presentará una única so-

licitud. Las solicitudes estarán compuestas por uno o varios 
proyectos, cada uno de ellos dentro de una de las clases de 
incentivo que se describen en el artículo 8 de esta Orden. En 
caso de que una entidad o agrupación presente más de una 
solicitud, solo se considerará válida a los efectos de esta Or-
den, la última presentada dentro del plazo.

2. Las solicitudes seguirán el modelo que figura, a título 
informativo, en el formulario Anexo 01 de la presente Orden, y 
que estará disponible para su cumplimentación y tramitación 
en la dirección de Internet: http://www.juntadeandalucia.es/
innovacioncienciayempresa

3. Dicho modelo constará de dos elementos: un formula-
rio general para la solicitud del incentivo y un formulario espe-
cífico para la memoria y el presupuesto de la actuación a de-
sarrollar por cada proyecto que se incluya en dicha solicitud. 

Este modelo se cumplimentará con los medios electrónicos 
disponibles en la referida dirección de Internet.

4. Las entidades firmarán electrónicamente la solicitud y 
efectuarán su presentación ante el Registro Telemático Único 
de la Administración de la Junta de Andalucía. 

a) Si la entidad solicitante es un Ayuntamiento, Diputa-
ción Provincial, Mancomunidad o una agrupación sin persona-
lidad jurídica será la persona que presida dicha entidad quien 
presente la solicitud con un certificado reconocido de usuario 
de persona física, expedido por cualquier Autoridad de Certifi-
cación reconocida por la Junta de Andalucía.

b) Si la entidad solicitante es una entidad con personalidad 
jurídica de las descritas en el artículo 6.2, será la persona que 
ostente la representación legal la que presente la solicitud me-
diante un certificado de persona jurídica, expedido por cualquier 
Autoridad de Certificación reconocida por la Junta de Andalucía.

5. En caso de que la solicitud corresponda a una Agru-
pación de entidades sin personalidad jurídica, una de éstas 
ejercerá de representante de la agrupación y gozará de pode-
res bastantes para firmar la solicitud en nombre de todas las 
entidades que la componen.

6. Las instrucciones para la cumplimentación y presenta-
ción telemática de las solicitudes se encuentran recogidas en 
el Anexo 02 a la presente orden.

Artículo 14. Plazo de presentación.
1. La presente Orden se aplicará a todas aquellas solicitu-

des de incentivo que se presenten dentro de los plazos fijados 
para cada convocatoria, que serán los siguientes:

a) Año 2008: desde la entrada en vigor de la presenta 
Orden hasta el 15 de septiembre.

b) Año 2009: del 2 al 31 de marzo.

2. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera de dicho plazo, resolviéndose la inadmisión 
de las mismas, que deberá ser notificada a los interesados en 
los términos previstos en el artículo 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 15. Certificaciones y documentación adicional.
Las solicitudes incluirán las siguientes certificaciones y 

declaraciones:
1. Con carácter general:

a) Declaración responsable sobre otras subvenciones o 
ayudas concedidas o solicitadas para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, indicando el importe 
concedido y la entidad concedente.

b) Declaración de cesión del software libre que se cons-
truya.

2. Si la entidad solicitante es un Ayuntamiento, una Man-
comunidad o una Diputación:

a) Certificado de la toma de posesión del cargo de Alcalde 
o Alcaldesa o Presidente o Presidenta de la entidad

b) Certificado de representación de la entidad a los efec-
tos de los trámites relacionados con este programa de incenti-
vos, cuando exista delegación de esas competencias. 

3. Si la entidad solicitante es una Agrupación de Ayunta-
mientos sin personalidad jurídica:

a) Certificado de la toma de posesión del cargo de Alcalde 
o Alcaldesa de la entidad que presenta la solicitud en repre-
sentación de la agrupación.
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b) Certificado de representación de la entidad a los efec-
tos de los trámites relacionados con este programa de incenti-
vos, cuando exista delegación de esas competencias.

c) Declaración de disponer de poderes de representación 
firmados por cada una de las entidades que forman parte de 
la agrupación. Dicho poder de representación será digitalizado 
y anexado a la solicitud a través de la propia herramienta de 
presentación telemática.

4. Los certificados a que hacen referencia los apartados 
1.2 y 1.3 de este artículo serán firmados electrónicamente por 
el Secretario o la Secretaria de la entidad mediante su certifi-
cado reconocido de usuario.

Artículo 16. Subsanación de las solicitudes. 
1. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos se re-

querirá a la entidad solicitante para que, en el plazo de diez 
días, subsane la falta con la indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su petición, en los tér-
minos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La cum-
plimentación del requerimiento se efectuará a través de los 
medios electrónicos disponibles.

2. No obstante lo anterior, si alguna documentación re-
querida para subsanación fuera aportada por las entidades 
solicitantes a través de los Registros Administrativos de alguno 
de los órganos y unidades de la Administración de la Junta de 
Andalucía, sus Organismos Autónomos y entidades vinculadas 
o dependientes de aquélla, las Jefaturas de Sección u órganos 
asimilados de cada Registro, sin perjuicio de los supuestos de 
delegación previstos en el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, 
deberán, en cumplimiento de lo establecido en la Orden de 11 
de octubre de 2006 de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, por la que se establece la utilización de medios 
electrónicos para la expedición de copias autenticadas, expe-
dir copia autenticada electrónica de la documentación original 
aportada por la Entidad, para su remisión al órgano compe-
tente para resolver este procedimiento de concesión, según se 
cita en el artículo 21 de esta Orden.

Artículo 17. Tramitación. 
Recibidas las solicitudes serán sometidas a estudio y eva-

luación por parte de la Comisión de Valoración.

Artículo 18. Comisión de Valoración. 
1. La Comisión de Valoración estará presidida por la 

Secretaria General de Telecomunicaciones y Sociedad de la 
Información o la persona en quien delegue de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa; como vicepresidente, el Di-
rector General de Administración Local, de la Consejería de 
Gobernación y como vocales 12 miembros más designados 
por la presidenta de la Comisión entre personal de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa, la de Presidencia y la de 
Gobernación, actuando como secretario un funcionario de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa. 

2. La Comisión de Valoración convocada por la persona 
que la presida, se reunirá para evaluar los proyectos recibidos, 
atendiendo a los criterios objetivos para cada clase de incen-
tivo que se describen en el Anexo 04 de la presente Orden, y 
formular la propuesta de concesión, cuya resolución se reali-
zará de acuerdo con las competencias recogidas en el artículo 
21 de esta Orden. 

3. La propuesta de concesión emitida por la Comisión 
de Valoración, además de contener los solicitantes a los que 
se les concede incentivo y la desestimación expresa de los 
restantes proyectos, podrá incluir una relación ordenada de 
todas los proyectos que cumpliendo con las condiciones admi-
nistrativas y técnicas establecidas en estas bases reguladoras 
para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido esti-

mados por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la 
convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada 
uno de ellos en función de los criterios de valoración que se 
recogen en esta Orden. En este supuesto, si se renunciase a 
la subvención por alguno de las entidades beneficiarias o por 
cualquier otra causa se ampliase el crédito disponible en cual-
quier momento anterior a la emisión de la resolución de con-
cesión el órgano concedente acordará, sin necesidad de una 
nueva convocatoria, la concesión del incentivo al solicitante o 
solicitantes siguientes en orden de su puntuación, siempre y 
cuando haya crédito suficiente en el correspondiente ejercicio 
presupuestario, para atender al menos uno de los proyectos 
no estimados por insuficiencia de crédito.

4. El régimen de funcionamiento de la Comisión será el 
establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, relativo a órganos colegiados. 

Artículo 19. Aceptación de los proyectos.
1. Una vez determinada por la Comisión de Valoración la 

propuesta de proyectos incentivables y las cuantías del incen-
tivo para cada uno de ellos, se hará pública la propuesta de 
resolución provisional a fin de que las entidades beneficiarias 
acepten la concesión del incentivo en el plazo de diez días 
desde dicha publicación, todo ello como trámite previo a la 
resolución del procedimiento administrativo. 

2. La aceptación o renuncia se efectuará a través de los 
medios electrónicos disponibles. 

3. En caso de no producirse la aceptación o renuncia ex-
presa en el plazo establecido, se entenderán aceptadas por 
parte de la entidad solicitante la cuantía del incentivo así como 
el resto de condiciones establecidas en la propuesta de incen-
tivo.

Artículo 20. Reformulación de solicitudes.
1. Cuando en un proyecto, propuesto a incentivo, el im-

porte de la subvención propuesta en la resolución provisional 
sea inferior al que figura en la solicitud presentada, la entidad 
beneficiaria podrá solicitar la reformulación de su solicitud 
para dicho proyecto, ajustando los compromisos y condiciones 
a la subvención otorgable.

2. En cualquier caso, dicha reformulación se realizará en 
el plazo de 10 días antes señalado en el artículo anterior.

3. Para que una reformulación sea finalmente aceptada, 
deberá ser aprobada por la Secretaría General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información, que velará para que 
se respete el objetivo original (en cuanto a objeto, alcance, 
condiciones, finalidad y otras de similar índole) así como los 
criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes 
o peticiones.

Artículo 21. Resolución y publicación de los incentivos.
1. Será órgano competente para resolver el procedimiento 

de concesión de incentivos al amparo de la presente Orden 
por delegación del Consejero, la Secretaría General de Teleco-
municaciones y Sociedad de la Información de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa, cuyos actos y resoluciones 
pondrán fin a la vía administrativa.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
de concesión será de cuatro meses, contados a partir del día 
siguiente al de finalización del plazo para la presentación de 
solicitudes.

3. La resolución de concesión de incentivos contendrá, 
como mínimo, los siguientes datos: 

a) Identificación de la entidad beneficiaria y proyectos in-
centivados. En caso de recaer el incentivo en una agrupación 
sin personalidad jurídica, se detallarán los miembros de dicha 
agrupación.
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b) Para cada proyecto, el importe incentivado, el presu-
puesto aceptado y el porcentaje de incentivación con respecto 
al presupuesto aceptado. 

c) La aplicación presupuestaria del gasto y, si procede, su 
distribución plurianual de acuerdo con lo previsto en el artículo 
39 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y en el Decreto 44/1993, de 20 de 
abril, por el que se regulan los gastos de anualidades futuras.

d) La forma y secuencia del pago del incentivo.
e) Las condiciones que se impongan a la entidad benefi-

ciaria.
f) Plazo y forma de justificación por parte de la entidad 

beneficiaria del cumplimiento de la finalidad para la que se 
concede el incentivo y de la aplicación de los fondos recibidos, 
de acuerdo con lo que se establece en el articulado de esta 
Orden.

g) Aquellos otros que sean exigibles en cumplimiento de 
la normativa legal y reglamentaria aplicable al caso.

4. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 2, sin 
que se hubiese dictado y notificado resolución expresa, la so-
licitud podrá entenderse desestimada por silencio administra-
tivo conforme a lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias, adminis-
trativas y financieras.

5. El órgano concedente publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, así como en el apartado correspon-
diente de la web de la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa, los incentivos concedidos, con expresión de la convoca-
toria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, 
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de 
los incentivos.

Artículo 22. Modificación de la resolución de concesión. 
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 

la concesión del incentivo, así como la obtención concurrente 
de otros incentivos otorgados por otras Administraciones Públi-
cas, o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de conce-
sión de oficio o previa solicitud, en los siguientes supuestos: 

a) La obtención concurrente de otras aportaciones para 
la misma actividad, cuando su importe supere el coste de la 
actividad subvencionada.

b) Cuando se altere el calendario de ejecución previsto 
para el proyecto incentivado, siempre que afecte a la fecha 
máxima de ejecución

c) Cuando se altere el plazo para presentar la justifica-
ción del proyecto incentivado, establecido en la Resolución de 
concesión

d) La no consecución íntegra de los objetivos.
e) La realización parcial de la actividad.

2. Los criterios de graduación que se aplicarán a los in-
cumplimientos reseñados en el apartado anterior serán los 
siguientes:

a) En el caso de obtención concurrente de otras aporta-
ciones, el exceso obtenido sobre el coste total en el que se 
haya incurrido por la realización de la actividad.

b) Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-
vistos pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el 
importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este 
nivel de consecución deberá alcanzar, al menos, un 75 por 
ciento de los objetivos previstos.

3. La solicitud de modificación de la Resolución de conce-
sión deberá comunicarse a la Secretaría General de Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información de forma inmediata a 

la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antela-
ción a la finalización del plazo de ejecución inicialmente conce-
dido, conforme al artículo 19.2 del Decreto 254/2001.

4. El acto por el que se acuerde la modificación de la re-
solución de concesión de incentivos será adoptado por órgano 
referido en el apartado anterior. 

Sección 6.ª De las obligaciones de las entidades beneficiarias

Artículo 23. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Las entidades beneficiarias de los incentivos tendrán las 

siguientes obligaciones:

1. Ejecutar en su totalidad el proyecto incentivado, dentro 
del plazo de ejecución máximo y resto de condiciones estable-
cidas en la resolución de concesión.

2. Justificar ante el órgano concedente la realización de 
la actividad, el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que determinan la concesión del incentivo, en particular lo dis-
puesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, general de sub-
venciones, así como la aplicación de los fondos a la finalidad 
para la que fueron aprobados.

3. En el caso de agrupaciones sin personalidad jurídica, 
el Ayuntamiento solicitante será el responsable de ejecutar y 
justificar la totalidad del proyecto, aún siendo el ámbito de ac-
tuación todos los municipios que forman la agrupación. 

4. En el caso de entidades con personalidad jurídica de 
las descritas en el artículo 6.2, ésta será solicitante y recep-
tora del incentivo, así como la responsable de ejecutar y justi-
ficar la totalidad del proyecto. Deberán disponer de los libros 
contables, registros diligenciados y demás documentos debi-
damente auditados en los términos exigidos por la legislación 
mercantil y sectorial aplicable este tipo de entidades, así como 
conservar los documentos justificativos de la aplicación de los 
fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en 
tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de 
las facultades de comprobación y control.

5. Someterse a las actuaciones de comprobación y segui-
miento técnico a efectuar por el órgano concedente, así como 
cualesquiera otras de control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, aportando en los plazos 
que se fijen, cuanta información le sea requerida en el ejerci-
cio de las actuaciones anteriores.

6. A efectos de las notificaciones telemáticas, comunicar 
al órgano concedente los cambios que se puedan suceder en 
la identidad de la persona destinada a tal efecto.

7. Comunicar al órgano concedente cualquier alteración 
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención.

8. Comunicar al órgano concedente la obtención de otros 
incentivos, ayudas, ingresos o recursos que financien las acti-
vidades incentivadas, procedentes de cualesquiera administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les. Esta comunicación deberá efectuarse en el plazo máximo 
de 10 días desde la notificación de las mismas. 

9. Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de las actuaciones objeto del incentivo, que las mis-
mas están incentivadas por la Junta de Andalucía, indicando 
que ha sido concedida por la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa. Para ello, en la resolución de concesión de 
los incentivos se comunicará al beneficiario la publicidad que 
debe realizar del mismo, facilitándose el diseño homologado 
de los instrumentos publicitarios y el período obligatorio de 
mantenimiento de esta actividad. 

10. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 26 de esta Orden, así 
como en caso de incumplimiento de las normas medioam-
bientales al realizar el objeto del incentivo, de acuerdo con lo 
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dispuesto en la letra f) del artículo 112 de la Ley General de 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

11. Los proyectos incentivados deberán ser conformes a 
los requisitos del marco metodológico general que se recoge 
en el Anexo 06.

Estos requisitos serán de obligado cumplimiento y nece-
sarios para la plena y correcta justificación del incentivo. Las 
verificaciones se harán a través de la correspondiente Dele-
gación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa, con el apoyo de los medios que se pongan a su 
disposición, tras la entrega final del producto.

12. En caso de resultar incentivado un proyecto que con-
temple actuaciones de desarrollo de software libre según los 
requisitos del punto 1 del artículo 29, la entidad beneficiaria 
deberá:

a) ceder a la Junta de Andalucía todo el código fuente y 
binario, librerías, documentación, y cualquier otro componente 
que resulte necesario para el uso y libre distribución del soft-
ware.

b) dicha cesión, que tiene por objetivo la posterior incor-
poración al RSL-AALL, deberá hacerse cumpliendo los requisi-
tos y especificaciones técnicas de formato, presentación, em-
paquetado y otras específicas propias del RSL-AALL.

13. En caso de resultar incentivado un proyecto de la 
clase «Despliegue e implantación de redes públicas ciudada-
nas y espacios públicos de acceso a Internet», la cobertura 
del servicio que se implante se deberá mantener en las zonas 
descritas en el alcance del proyecto durante, al menos, cinco 
años desde la puesta en marcha del servicio. Las caracterís-
ticas de dicho servicio deberán al menos mantenerse (si no 
mejorarse) durante el periodo de tiempo que debe mantenerse 
la cobertura de servicio.

Sección 7.ª De la justificación de la inversión incentivada, 
presentación, forma y secuencia del pago del incentivo

Artículo 24. Forma y secuencia del pago. 
1. Los incentivos se harán efectivos mediante el abono de 

un primer pago del 75% del importe incentivado al proyecto, 
librándose el 25% restante a la finalización del mismo y previa 
justificación de la ejecución total del proyecto. 

2. En el caso de agrupaciones sin personalidad jurídica, el 
Ayuntamiento solicitante será el receptor del incentivo.

3. No podrá proponerse el pago a beneficiarios de incenti-
vos concedidos con anterioridad con cargo al mismo programa 
presupuestario de gastos de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa, que habiendo finalizado los plazos establecidos 
no se encuentren debidamente justificados.

4. Los pagos se efectuarán mediante transferencia banca-
ria a la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 25. Justificación de los incentivos. 
1. La presentación de la documentación justificativa de la 

realización de la actividad deberá efectuarse entre las fechas 
de inicio y dos meses posteriores a la finalización del proyecto 
determinadas en la resolución de concesión del incentivo. Se 
considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente 
pagado con anterioridad a la finalización de este período de 
justificación.

2. La justificación del presupuesto aprobado se documen-
tará en forma de cuenta justificativa del gasto. A estos efectos, 
los datos de la justificación se cumplimentarán por medios 
electrónicos a través del formulario Anexo 03 que incluye una 
declaración expresa de la actividad realizada y de los resulta-
dos obtenidos.

3. En caso de ser la entidad beneficiaria una entidad local 
o agrupación sin personalidad jurídica el Anexo 03 se firmará 
electrónicamente por el Secretario o Secretaria, o bien por el 

Interventor o Interventora de la entidad solicitante, con el visto 
bueno del Alcalde o Alcaldesa que presida dicha Entidad o aque-
lla persona en la que se hayan delegado las competencias.

4. En caso de entidades con personalidad jurídica de las 
descritas en el artículo 6.2, el Anexo 03 será firmado y presen-
tado por la persona que ostente la representación legal de la 
Entidad.

5. Las facturas, justificantes de pagos, originales o copias 
autenticadas, y cualquier otra documentación necesaria para 
la justificación del gasto, se presentarán ante las Delegaciones 
Provinciales de esta Consejería, donde una vez validadas se di-
gitalizarán e incorporarán al expediente informático. En caso de 
que dicha documentación fuera original, tras su incorporación al 
expediente será devuelta al beneficiario, debiendo conservarse 
en la Entidad durante un período mínimo de cuatro años y dis-
ponible cuando sea requerida por parte del órgano concedente.

6. En caso de proyectos de la clase de incentivo «Desplie-
gue e implantación de redes públicas ciudadanas y espacios 
públicos de acceso a Internet» se acompañará la justificación 
de una mapa de la cobertura resultante una vez realizado el 
despliegue.

7. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finali-
dad perseguida y no se justificara debidamente el total de la 
actividad incentivada, deberá reducirse el importe del incen-
tivo concedido aplicando el porcentaje de financiación sobre 
la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados 
o no aceptados.

Sección 8.ª Reintegro, régimen sancionador y registro 
de ayudas

Artículo 26. Causas de reintegro y criterios de graduación 
de los posibles incumplimientos

1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-
tos en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, pro-
cederá también el reintegro de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora correspondiente desde el mo-
mento del pago del incentivo hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención del incentivo falseando las condiciones re-
queridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión del incentivo.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento del plazo máximo de ejecución fijado 
para cada proyecto.

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

f) Incumplimiento de las condiciones de liberación del 
software que se describen en la Sección 9ª del Capítulo I de 
la presente Orden.

g) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
el Título VIII de la Ley General de Hacienda Publica de Andalu-
cía, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, 
registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad de las actividades incentivadas, o la concurrencia 
de incentivos, subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los 
compromisos por éstos asumidos, con motivo de la concesión 
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de los incentivos, siempre que afecten o se refieran al modo 
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, 
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que funda-
menta la concesión de los incentivos.

i) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto del incentivo. En este supuesto, la tramita-
ción del expediente de reintegro exigirá previamente que haya 
recaído resolución administrativa o judicial firme, en la que 
quede acreditado el incumplimiento por parte de la entidad be-
neficiaria de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

j) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los 
compromisos por éstos asumidos, con motivo de la conce-
sión de incentivos distintos de los anteriores, cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad de las actividades incentivadas, o la concurrencia 
de incentivos, subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acre-
dite por éste una actuación inequívocamente tendente a la sa-
tisfacción de sus compromisos y de las condiciones de otorga-
miento de la ayuda, el incumplimiento parcial de los fines para 
los que se concedió la ayuda o de la realización de la inversión 
financiable, dará lugar al reintegro parcial de la ayuda asig-
nada a cada beneficiario en el porcentaje correspondiente a la 
inversión no efectuada o no justificada.

3. En el supuesto de que el importe de los incentivos re-
sulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otros incentivos, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad incentivada, teniendo en cuenta el com-
promiso de autofinanciación indicado en el apartado 3 y 4 del 
artículo 4, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre 
el coste de la actividad incentivada, así como la exigencia del 
interés de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública. 
El interés de demora aplicable en materia de incentivos será el 
interés legal del dinero incrementado en un 25 por 100, salvo 
que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca 
otro diferente. Los procedimientos para la exigencia del reinte-
gro de los incentivos, tendrán siempre carácter administrativo.

5. El incumplimiento total de los fines para los que se 
concedió la ayuda, de la realización de la inversión financiable 
o de la obligación de justificación, dará lugar al reintegro del 
100 por ciento de la ayuda concedida.

Artículo 27. Régimen sancionador.
El régimen sancionador será el previsto en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 28. Registro de ayudas.
Todos los incentivos concedidos al amparo de la presente 

Orden se harán constar en la base de datos de subvenciones y 
ayudas públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, reco-
giendo los datos que se determinen en su norma reguladora. 

Sección 9.ª Del concepto de software libre

Artículo 29. Definición y consideración de software libre.
1. A los efectos de la presente Orden, se entenderá por 

software libre aquel que reúna los siguientes requisitos: 

a) Posibilidad de lectura de su código fuente y de ejecución 
de su código binario, para cualquier finalidad, sin restricciones.

b) Posibilidad de ser copiado y modificado libremente.
c) Posibilidad de libre difusión de sus copias y versiones 

modificadas.
d) Documentación del software en formato abierto que 

permita su modificación.
e) Todos los componentes y módulos que integran el soft-

ware construido, estarán desarrollados en su totalidad con li-
cencias no privativas, conforme a las directrices de software 
libre.

2. Los proyectos de construcción de nuevos servicios 
electrónicos (y, en su caso, los de implantación de servicios 
electrónicos a través del RSL-AALL) tendrán la consideración 
de software libre si cumplen todos los requisitos descritos en 
el apartado anterior.

3. El acceso al RSL-AALL se realizará a través del Portal 
de la Junta de Andalucía, o bien directamente con la dirección 
de Internet:

http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayem-
presa/repositorioaall.

Con carácter general todo lo que respecta al mismo se 
encuentra disponible a través de dicha dirección.

Los proyectos incluidos en el RSL-AALL podrán ser libe-
rados para otras entidades en sus correspondientes términos 
de licencia.

4. Siguiendo el principio de reusabilidad del software li-
bre, de entre todos los proyectos de construcción de nuevos 
servicios electrónicos con similar funcionalidad, podrá ser se-
leccionado aquél que resulte mejor valorado en su conjunto, 
excluyendo de incentivo al resto de ellos. 

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS A LA CONCESIÓN 
DE INCENTIVOS

Sección 1.ª Incentivos a la «implantación de servicios 
electrónicos a través del RSL-AALL»

Artículo 30. Objeto.
1. Se consideran proyectos de implantación de servicios 

electrónicos a través del RSL-AALL, aquellos que contengan 
actuaciones destinadas a la implantación de sistemas, herra-
mientas, aplicaciones o componentes software disponibles a 
través del RSL-AALL, así como su despliegue, configuración, 
personalización o integración con otros sistemas hasta su total 
puesta en servicio y operatividad, ya sea en modo local en la 
propia entidad o en modo distribuido a través de un provee-
dor de servicios como el Centro de Servicios Avanzados para 
la Administración Local (CESEAL), y que tengan como fin la 
implantación de servicios electrónicos para la gestión y presta-
ción de servicios públicos y trámites administrativos por parte 
de las Administraciones Locales.

2. La gestión de la solicitud y descarga de componen-
tes a través del RSL-AALL se realizará a través de la dirección 
de Internet citada anteriormente, y éstos podrán ser incluidos 
dentro de un proyecto de esta clase de incentivo siempre que 
su estado en el RSL-AALL sea de disponibilidad.

Sección 2.ª Incentivos a la «construcción de nuevos servicios 
electrónicos»

Artículo 31. Objeto.
Se consideran proyectos de construcción de nuevos ser-

vicios electrónicos, aquellos que contengan actuaciones de 
creación, desarrollo y construcción de servicios, software y 
aplicativos informáticos, destinados a la implantación de servi-
cios y procedimientos electrónicos para mejora de la gestión y 
la prestación de los servicios públicos de las Administraciones 
Locales. 
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Sección 3.ª Incentivos a la «producción de contenidos 
digitales y modernización de portales web»

Artículo 32. Objeto.
1. Se consideran proyectos de producción de contenidos 

digitales, aquellos que contengan actuaciones de elaboración, 
maquetación y publicación de contenidos digitales para porta-
les y webs institucionales de las Entidades Locales.

2. Se consideran proyectos de modernización de por-
tales web, aquellos orientados a la implantación de herra-
mientas tales como foros, herramientas de participación y 
opinión, directorios, agendas, etc, que vayan dirigidas a la 
ampliación de la oferta de contenidos, así como actuaciones 
encaminadas a la adaptación de los portales a las normas de 
accesibilidad W3C.

Sección 4.ª Incentivos a la «investigación, desarrollo 
e innovación (I+D+I) en el ámbito local»

Artículo 33. Objeto.
1. Se consideran proyectos de I+D+I en el ámbito local, 

aquellos que contengan actuaciones de investigación, desarro-
llo e innovación aplicadas a la mejora de la gestión pública 
en el ámbito de competencias de las Entidades Locales. Se 
incluirán en esta clase de incentivo, proyectos orientados a 
la investigación planificada cuyo objeto sea la adquisición de 
nuevos conocimientos que puedan resultar de utilidad para la 
creación de nuevos productos, procesos o servicios que con-
tribuyan a mejorar considerablemente los servicios públicos, 
proyectos dirigidos a la materialización de los resultados de 
otros proyectos I+D+I aplicados a los procesos o servicios pú-
blicos y/o de interés social, así como proyectos de consulto-
rías o estudios relacionados con otros proyectos I+D+I en el 
ámbito local, servicios externos de asesoría para proyectos de 
I+D+I en el ámbito local, implantación de pilotos de proyectos 
I+D+I en el ámbito local, estudios de necesidades sociológicas 
y/o formativas relacionados con proyectos I+D+I en el ámbito 
local, y otros gastos de funcionamiento en general derivados 
de la actividad I+D+I en el ámbito de competencia local. 

2. Todos los proyectos de I+D+I en el ámbito local de-
berán ejecutarse mediante cooperación con centros oficiales 
de Innovación y Tecnología, centros de Excelencia I+D+I, o en 
colaboración con Universidades, y dicho socio tecnológico o 
equipo de investigación tendrá una participación de al menos 
un 15% en el presupuesto del proyecto. 

Sección 5.ª Incentivos al «despliegue e implantación 
de redes públicas ciudadanas y espacios públicos 

de acceso a internet»

Artículo 34. Objeto.
1. Se consideran proyectos de despliegue e implantación 

de redes públicas ciudadanas y espacios públicos de acceso 
a Internet, aquellos proyectos de despliegue de redes para la 
puesta a disposición de la ciudadanía y empresas de una co-
nexión a Internet en banda ancha, con el objetivo de igualar en 
la medida de lo posible la oferta de este tipo de conexiones en 
la zona objetivo del proyecto a las existentes en las grandes 
ciudades.

2. Se consideran proyectos prioritarios aquellos destina-
dos a núcleos andaluces de reducida población y con caren-
cias en la disponibilidad de banda ancha.

3. Las características técnicas que deben cumplir este 
tipo de servicio se encuentran recogidos en el Anexo 05.

Sección 6.ª Incentivos a «servicios de formación y mejora de 
la calidad de procesos»

Artículo 35. Objeto.
1. Se consideran proyectos de servicios de formación, 

aquellos que contengan actuaciones orientadas a la forma-
ción de usuarios finales de sistemas de gestión pública y 
procedimientos electrónicos implantados en las entidades, 
especialmente en cuanto a componentes del «Modelo TIC 
de Ayuntamiento Digital» y otros aplicativos implantados a 
través del RSL-AALL que se implanten o desplieguen en las 
entidades. Deberá incluirse igualmente en esta clase de in-
centivo las actuaciones formativas a usuarios en servicios 
especialmente relacionados con la administración electró-
nica: uso y aplicación de la firma electrónica, portafirmas 
electrónico, y otros.

2. Se consideran igualmente proyectos de servicios de 
formación, aquellos que contengan actuaciones orientadas a 
la formación de usuarios en materia de sistemas operativos de 
ordenadores personales y sus herramientas ofimáticas, siendo 
valorado especialmente la formación que esté relacionada con 
proyectos de migración a sistemas operativos y software de 
ofimática catalogados como software libre.

3. Se consideran proyectos de mejora de la calidad de 
procesos, aquellos que contengan actuaciones destinadas a la 
elaboración, desarrollo y ejecución de Planes de Calidad apli-
cados a la mejora de la procedimientos administrativos, desa-
rrollo y ejecución de proyectos de aplicación del Modelo EFQM 
de Excelencia a los sistemas de gestión municipales, elabora-
ción de Cartas de Servicio, así como cualesquiera otras accio-
nes que tengan como finalidad la mejora de la eficacia y de la 
calidad de los procesos de la organización.

Sección 7.ª Incentivos a «consultorías para el despliegue de la 
televisión digital terrestre de ámbito local»

Artículo 36. Objeto.
Se consideran proyectos de consultorías para el desplie-

gue de la TDT en el ámbito local, aquellos que contengan ac-
tuaciones orientadas al estudio de planes de viabilidad y ac-
ción para el despliegue de la TDT en el ámbito local.

Sección 8.ª Incentivos a «infraestructuras de producción de la 
Televisión Digital Terrestre de ámbito local»

Artículo 37. Objeto.
Se consideran proyectos de infraestructuras de produc-

ción de TDT en el ámbito local, aquellos que contengan actua-
ciones orientadas a la adquisición de infraestructuras específi-
cas de producción de TDT en el ámbito local.

Disposición Adicional Única. Habilitación.
Se habilita a la Secretaria General de Telecomunicaciones 

y Sociedad de la Información para dictar las Resoluciones y 
las Instrucciones que sean necesarias para el desarrollo de 
esta Orden.

Disposición Final Única. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de junio de 2008

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 
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ANEXO 02

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN TELEMÁTICA 
DE LA SOLICITUD DE INCENTIVOS

PASO 1: Acceso a la herramienta de solicitud.
El interesado accederá mediante el navegador de su orde-

nador al programa informático para cumplimentación y presen-
tación de solicitudes, disponible en la web de este organismo: 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa.

PASO 2: Registro de usuarios.
Una vez dentro de la aplicación informática, el solicitante 

tendrá la opción de registrarse o de acceder como usuario ya 
registrado.

Para nuevos usuarios, es necesario registrarse previa-
mente, para lo que la aplicación requerirá que se cumplimen-
ten ciertos datos, y se elija un nombre de usuario y una clave 
de acceso.

PASO 3: Cumplimentación de la solicitud.
Con el nombre de usuario y la clave de acceso podrá ac-

ceder a la aplicación cuantas veces sea necesario para cumpli-
mentar la solicitud general (Anexo 01) y las memorias-formula-
rios relativas a los proyectos para los que solicita incentivo. El 
tipo de memoria-formulario dependerá de la clase de incentivo 
en la que se enmarca el proyecto concreto.

PASO 4: Firma de certificados incluidos en la solicitud.
Una vez cumplimentados los datos de la solicitud y de las 

memorias-formularios:

- Si la entidad solicitante es un Ayuntamiento, una Diputa-
ción o una Mancomunidad:

 • El Secretario/a de la entidad local debe acceder a 
la aplicación para proceder a la firma de las certificaciones in-
cluidas en la solicitud mediante su certificado digital (art. 15.1).

- Si la entidad solicitante es una agrupación de municipios 
sin personalidad jurídica:

 • El Secretario/a de la entidad que presenta la so-
licitud debe acceder a la aplicación para incorporar los docu-
mentos en los que el resto de miembros de la agrupación otor-
gue poderes de representación a su entidad, y proceder a la 
firma de las certificaciones incluidas en la solicitud mediante 
su certificado digital (art. 15.1).

- Si la entidad solicitante es una agrupación con personali-
dad jurídica de las descritas en el artículo 6.2. no se requerirá 
la firma de ningún tipo de certificado.

Tras la firma electrónica de los certificados anteriores, 
la solicitud no podrá modificarse, por lo que se recomienda 
comprobar previamente que todos los datos son conformes y 
están verificados antes de efectuar esta operación.

PASO 5: Firma y presentación de la solicitud.
• Si la entidad solicitante es un Ayuntamiento, una Dipu-

tación, una Mancomunidad o una agrupación de ayuntamien-
tos sin personalidad jurídica:

 - El Alcalde/sa, Presidente/a o aquella persona en 
quien haya delegado la competencia, debe acceder a la aplica-
ción con su certificado de usuario de persona física, y proce-
der a la firma y presentación de la solicitud. 

• Si la entidad solicitante es una entidad con personali-
dad jurídica de las descritas en el artículo 6.2:

 - El administrador/a o representante legal de la enti-
dad debe acceder a la aplicación con un certificado de persona 
jurídica y proceder a la firma y presentación de la solicitud.

Una vez efectuada la presentación telemática de la solici-
tud, se podrá obtener de forma impresa un comprobante de 
dicha operación, donde constará el número de registro tele-
mático, fecha de registro y número de transacción electrónica 
de firma. 
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ANEXO 04

CRITERIOS DE VALORACIÓN

CLASE-1: Implantación de servicios electrónicos a través 
del Repositorio de software libre de las AALL de Andalucía 
(RSL-AALL).

1. Factor poblacional (15%).
Se valorará de forma inversamente proporcional al dato 

de censo de población adscrita al municipio o la entidad, en 
beneficio de las de menores recursos económicos.

2. Alcance funcional del servicio a implantar (25%).
Se valorará la funcionalidad en sí del servicio a implan-

tar y el grado de beneficio tecnológico para el ciudadano y/o 
para la gestión interna de la entidad local. En este apartado se 
considerará como elemento clave para la valoración, el factor 
de interés público y la mejora de gestión administrativa que 
supondrá para la ciudadanía la implantación de dicho servicio 
telemático y el nivel de administración electrónica que éste 
alcance.

3. Definición técnica y arquitectura de producción del ser-
vicio a implantar (35%).

Se valorará la adecuada definición de las especificacio-
nes técnicas para el despliegue y puesta en producción del 
servicio telemático, considerando factores como la idoneidad 
de la arquitectura informática para la producción del servicio 
(explotación en modo local, explotación en modo distribuido a 
través de Diputaciones o del Centro de Servicios Avanzados 
para la Administración Local – CESEAL, otras), los factores de 
integración e interoperabilidad del servicio, o el tipo de cliente 
a utilizar en el puesto de trabajo para su uso.

4. Adecuación del presupuesto (10%).
Se valorará el nivel de adecuación del presupuesto del 

proyecto a los costes medios de mercado que tienen los dife-
rentes elementos que lo componen y de las asistencias técni-
cas necesarias para el despliegue e implantación del servicio 
telemático.

5. Garantía, soporte y soluciones de continuidad del servi-
cio a implantar (10%).

Se valorará la adopción de soluciones globales para la 
continuidad del servicio, como la implantación de servicios 
auxiliares de atención a usuarios, servicios de continuidad y 
disponibilidad 24x7, servicios de respaldo de datos y servicios, 
así como la inclusión de servicios de soporte y mantenimiento 
del software.

6. Descripción del plan de trabajo y planificación del pro-
yecto (5%).

Se valorará la presentación de un plan de trabajo que des-
criba la definición y planificación de todas las tareas a acome-
ter para el despliegue e implantación del servicio telemático, 
con detalle de los plazos, recursos humanos, costes u otros 
recursos necesarios.

CLASE-2: Construcción de nuevos servicios telemáticos.

1. Factor poblacional (15%).
Se valorará de forma proporcional al dato de censo de 

población adscrita al municipio o la entidad, en beneficio de 
un mayor alcance del proyecto.

2. Alcance funcional del servicio telemático (20%).
Se valorará la funcionalidad en sí del servicio a construir 

y el grado de beneficio tecnológico para el ciudadano y/o para 
la gestión interna de la entidad local. En este apartado se con-

siderará como elemento clave para la valoración, el factor de 
interés público y la mejora de gestión administrativa que su-
pondrá para la ciudadanía la construcción de este nuevo ser-
vicio telemático y el nivel de administración electrónica que 
éste alcance. 

3. Definición técnica de la plataforma de desarrollo y ar-
quitectura de producción del servicio telemático (15%).

Se valorará la definición técnica de la plataforma de de-
sarrollo que se empleará para la construcción del servicio: 
arquitectura del servicio y entorno tecnológico, lenguaje de 
programación, factores de modularidad de los componentes 
del servicio, Sistema Gestor de Base de Datos (SGBD) que uti-
lizará, y otros factores de integración e interoperabilidad del 
servicio.

Así mismo se valorará dentro de este apartado la ade-
cuada definición de las especificaciones técnicas para el des-
pliegue e implantación final previstos para el servicio telemá-
tico.

4. Software libre (15%).
Se valorará el carácter de software libre del sistema que 

se construya, así como la ausencia de licencias privativas que 
requiera el servicio para su completa implantación y utiliza-
ción. 

5. Grado de madurez electrónica (5%).
Se valorará el grado de interacción que ofrezca el servi-

cio, siguiendo los cuatro niveles establecidos por e-Europe: 

•  Nivel-1: Información estática del servicio a través de 
Internet.

•  Nivel-2: Servicio electrónico: servicios con cierta inte-
racción con el ciudadano, información personalizada 
con identificación, o descargas de formularios.

•  Nivel-3: Procedimiento electrónico: servicios con tran-
sacción con el ciudadano en los dos sentidos y algún 
grado de tramitación electrónica en el procedimiento 
administrativo.

•  Nivel-4: Procedimiento electrónico completo, inclu-
yendo pago telemático, si lo hubiere.

6. Nivel de accesibilidad (5%).
Se valorará el grado o nivel de accesibilidad del servicio 

telemático.

7. Adecuación del presupuesto (10%).
Se valorará el nivel de adecuación del presupuesto del 

proyecto a los costes medios de mercado que tienen los dife-
rentes elementos que lo componen y de las asistencias técni-
cas necesarias para abordar todas las fases de su construc-
ción.

8. Garantía, soporte y soluciones de continuidad del servi-
cio telemático (10%).

Se valorará la adopción de soluciones globales para la 
continuidad del servicio, como la previsión de implantación o 
disponibilidad actual de servicios auxiliares de atención a usua-
rios en la entidad, adopción de servicios de continuidad y dis-
poniblidad 24x7 del servicio, así como la contratación prevista 
de periodos de garantía y soporte del servicio a construir.

9. Descripción del plan de trabajo y planificación del pro-
yecto (5%).

Se valorará la presentación de un plan de trabajo que 
describa la definición y planificación de todas las fases y ta-
reas estándares a acometer en un proyecto de desarrollo de 
software, con detalle de los plazos, recursos humanos, costes 
u otros recursos necesarios.
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CLASE-3: Producción de contenidos digitales y moderni-
zación de portales web.

1. Factor poblacional (15%).
Se valorará de forma inversamente proporcional al dato 

de censo de población adscrita al municipio o la entidad, en 
beneficio de las de menores recursos económicos.

2. Alcance funcional del portal web (30%).
Se valorará la funcionalidad que se incorpora o crea den-

tro del portal, considerando cuestiones como el interés pú-
blico y la mejora de gestión administrativa que supondrá para 
la ciudadanía la puesta en marcha de los servicios del portal, 
de sus contenidos digitales, de los factores de innovación tec-
nológica que emplea, o del nivel de administración electrónica 
que se alcance. 

3. Definición técnica y arquitectura de producción del por-
tal web (20%).

Se valorará la definición técnica de la plataforma de desa-
rrollo que se empleará para la construcción del portal: arqui-
tectura y entorno tecnológico, estructura del portal, lenguaje 
de programación, utilización de gestores de contenido y he-
rramientas horizontales para la prestación de servicios elec-
trónicos (como escritorios de tramitación, firma electrónica, 
notificaciones electrónicas, etc.), SGBD que utilizará, y otros 
factores de integración e interoperabilidad.

Así mismo se valorará dentro de este apartado la ade-
cuada definición de las especificaciones técnicas para la ex-
plotación final del portal web. 

4. Nivel de accesibilidad (10%).
Se valorará el grado o nivel de accesibilidad del servicio 

web y/o de los contenidos digitales.

5. Adecuación del presupuesto (10%).
Se valorará el nivel de adecuación del presupuesto del 

proyecto a los costes medios de mercado que tienen los dife-
rentes elementos que lo componen y de las asistencias técni-
cas necesarias para abordar todas las fases de la construcción 
del portal web y/o contenidos digitales.

6. Garantía, soporte y soluciones de continuidad del por-
tal web (10%).

Se valorará la adopción de soluciones globales para la 
continuidad del servicio del portal web, como la previsión de 
implantación o disponibilidad actual de servicios auxiliares 
de atención a usuarios en la entidad, adopción de servicios 
de continuidad y disponibilidad 24x7 del servicio, así como la 
contratación prevista de periodos de garantía y soporte de los 
elementos que componen el portal web.

7. Descripción del plan de trabajo y planificación del pro-
yecto (5%).

Se valorará la presentación de un plan de trabajo que des-
criba la definición y planificación de todas las tareas a acome-
ter para la construcción del portal web, con detalle de los pla-
zos, recursos humanos, costes u otros recursos necesarios. 

CLASE-4: Investigación, desarrollo e innovación (I+D+I) 
en el ámbito local.

1. Factor poblacional (15%).
Se valorará de forma inversamente proporcional al dato 

de censo de población adscrita al municipio o la entidad, en 
beneficio de las de menores recursos económicos.

2. Carácter innovador (20%).
3. Capacidad de generación de valor añadido a la Entidad 

Local (20%).
4. Beneficios para la ciudadanía (15%).

5. Cooperación con centros de innovación y tecnología 
(10%).

6. Plan de trabajo y difusión de los resultados (10%).
7. Viabilidad económica del proyecto (10%).

CLASE-5: Despliegue e implantación de redes públicas 
ciudadanas y espacios públicos de acceso a Internet.

1. Factor disponibilidad cobertura banda ancha y pobla-
cional (15%).

Se valorará que los núcleos de población objeto del pro-
yecto tengan una cobertura de servicios parcial, deficitaria o 
inexistente, y en general cuando no se disponga de informa-
ción fehaciente, de forma inversamente proporcional al dato de 
censo de población adscrita al municipio o la entidad, puesto 
que dicho valor está normalmente inversamente relacionado 
con la disponibilidad de servicio de banda ancha.

2. Orientación a costes del servicio (30%).
Se valorará que el servicio prestado sea orientado a cos-

tes, es decir, que el precio pagado por los usuarios sea el mí-
nimo necesario para cubrir los costes de explotación de la red, 
sin que la administración local obtenga beneficio económico 
de la prestación de dicho servicio.

3. Grado de funcionalidad y características del servicio 
(30%).

Se valorará la adecuación de la tecnología elegida a las 
características del proyecto solicitado, y en particular la rela-
ción funcionalidad/cobertura de la misma.

Se valorarán las características de los servicios ofertados, 
en particular las velocidades máximas ofrecidas y la garanti-
zada (en caso de que sea aplicable). También se valorará la 
oferta de servicios adicionales, las características y grado de 
funcionalidad de los mismos.

4. Adecuación del presupuesto (10%).
Se valorará el nivel de adecuación del presupuesto del 

proyecto a los costes medios de mercado que tienen los dife-
rentes elementos que lo componen y de las asistencias técni-
cas necesarias para abordar todas las fases para el despliegue 
e implantación de la red.

5. Garantía, soporte y soluciones de continuidad del ser-
vicio (10%).

Se valorará la adopción de soluciones globales para la 
continuidad del servicio, como la previsión de implantación 
de servicios de continuidad y disponibilidad 24x7 del servicio, 
contratación de periodos de garantía y soporte de los elemen-
tos que intervienen en el servicio.

6. Descripción del plan de trabajo y planificación del pro-
yecto (5%).

Se valorará la presentación de un plan de trabajo que des-
criba la definición y planificación de todas las tareas a acometer 
para el despliegue e implantación de la red, con detalle de los 
plazos, recursos humanos, costes u otros recursos necesarios.

CLASE-6: Servicios de formación y mejora de la calidad 
de procesos.

1. Factor poblacional (15%).
Se valorará de forma inversamente proporcional al dato 

de censo de población adscrita al municipio o la entidad, en 
beneficio de las de menores recursos económicos.

2. Promoción del Modelo TIC de Ayuntamiento Digital y 
reusabilidad del software (40%).

Se valorará la formación y las medidas de mejora apli-
cada a procesos que estén más relacionadas con los sistemas 
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y servicios disponibles a través del Repositorio de software li-
bre para las administraciones locales, así como sobre los que 
forman parte del Modelo TIC de Ayuntamiento Digital.

3. Beneficios para la ciudadanía (35%).
Se valorará la formación y las medidas de mejora apli-

cada a procesos que repercutan más directamente en benefi-
cios hacia la ciudadanía.

4. Adecuación del presupuesto (10%).
Se valorará el nivel de adecuación del presupuesto del 

proyecto a los costes medios de mercado que tienen los dife-
rentes elementos que lo componen. 

CLASE-7: Consultorías para el despliegue de la Televisión 
Digital Terrestre (TDT) de ámbito local.

1. Factor poblacional (20%).
Se valorará de forma inversamente proporcional al dato 

de censo de población adscrita al municipio o la entidad, en 
beneficio de las de menores recursos económicos.

2. Grado de adecuación al Decreto 1/2006 (30%).
Se valorará el nivel de ajuste del solicitante o solicitantes 

a la ordenación administrativa establecida para las concesio-
nes de TDT local.

3. Grado de funcionalidad aportado (30%).
Se valorará proporcionalmente el alcance de los trabajos 

a realizar en el proyecto de consultoría.

4. Descripción y planificación del proyecto (20%).
Se valorará la adecuación y detalle en la descripción, pla-

nificación y cuantificación de los trabajos y tareas a realizar en 
el proyecto de consultoría.

CLASE-8: Infraestructuras de producción para el desplie-
gue de la Televisión Digital Terrestre (TDT) de ámbito local.

1. Factor poblacional (20%).
Se valorará de forma inversamente proporcional al dato 

de censo de población adscrita al municipio o la entidad, en 
beneficio de las de menores recursos económicos.

2. Grado de adecuación al Decreto 1/2006 (30%).
Se valorará el nivel de ajuste del solicitante o solicitantes 

a la ordenación administrativa establecida para las concesio-
nes de TDT local.

3. Grado de funcionalidad aportado (30%).
Se valorará proporcionalmente el alcance del conjunto de 

equipamiento de producción incluido en el proyecto.

4. Descripción y planificación del proyecto (20%).
Se valorará la adecuación y detalle en la descripción, pla-

nificación y cuantificación de la adquisición e instalación del 
equipamiento de producción TDT.

ANEXO 05

CARACTERÍSTICAS DE LOS PROYECTOS DE DESPLIEGUE E 
IMPLANTACIÓN DE REDES PÚBLICAS CIUDADANAS 

Y ESPACIOS PÚBLICOS DE ACCESO A INTERNET

1. Los proyectos de despliegue e implantación de redes 
públicas ciudadanas y espacios públicos de acceso a Internet 
podrán contemplar cualquier tecnología. 

2. La red que se implante podrá ser operada directa-
mente por el ayuntamiento, por concesión de servicio público 
a un tercero o cualquier otra forma de explotación admisible 
por la legislación.

3. Dicha red deberá cumplir con las normativas vigen-
tes de telecomunicaciones y cualquier otra aplicable y su uso 
siempre bajo los derechos y obligaciones que implican los títu-
los habilitantes, licencias, autorizaciones, etc., pertinentes. En 
particular se deberán respetar las obligaciones legales que, en 
función del modelo de explotación de la red, impone la CMT.

4. Se establece una velocidad mínima de pico del servi-
cio de 1Mbps en sentido descendente (Internet-usuario) y 256 
Kbps en sentido ascendente (usuario-Internet). 

ANEXO 06

MARCO METODOLÓGICO GENERAL

El presente anexo define una serie de requisitos generales 
a cumplir por aquellos proyectos incentivados a través de esta 
Orden.

Objetivos generales.
Los objetivos generales que persigue el establecimiento 

del marco metodológico son: 

•  Fomentar la reusabilidad de los productos resultantes 
de la ejecución de los proyectos incentivados, en los 
casos en los que éstos planteen la consecución de 
material susceptible de ser reutilizado por otras AALL 
andaluzas. 

•  Asegurar la interoperatividad entre los proyectos desa-
rrollados y los componentes heredados 

•  Asegurar la posibilidad de que todo el software desa-
rrollado pueda funcionar exclusivamente con productos 
de código libre, que sea de libre distribución y uso, y no 
requiera el pago de licencia alguna.

•  Crear un estándar de calidad para los proyectos resul-
tantes 

Arquitectura tecnológica.
En los proyectos que contemplen desarrollo o implanta-

ción de servicios electrónicos, el diseño tecnológico debe res-
petar la arquitectura SOA (Service Oriented Architecture). Debe 
asegurarse un alto grado de desacoplamiento entre compo-
nentes mediante la definición de servicios web (Web Services) 
para la utilización o invocación de funcionalidades asociadas a 
los distintos componentes del sistema. En aquellos casos en 
que la complejidad del sistema lo requiera, se utilizará un ESB 
(Enterprise Service Bus) para facilitar, racionalizar y flexibilizar 
la integración entre componentes.

Todo el software utilizado en la construcción de los siste-
mas contemplados en los proyectos tendrá la consideración 
de software libre, según la definición recogida en el Artículo 
29 de la presente Orden.

Los proyectos que se ejecuten en el ámbito de esta Or-
den y hagan uso de lenguajes de programación, bases de 
datos, servidores, librerías y demás productos que puedan 
implicar la necesidad de licencias privativas o entren en cual-
quier nivel de conflicto con el carácter de software libre, es-
tán obligados a proporcionar una solución equivalente que 
no requiera el uso de dichas licencias o productos y que 
contemple la misma funcionalidad (con todas las instruccio-
nes necesarias para su instalación y uso). En el caso de que 
exista alguna funcionalidad imposible de proporcionar en la 
solución equivalente, deberá ser justificada previamente y 
documentada al detalle. 
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Construcción de Sistemas de Información.
Siempre que el proyecto en ejecución contemple la cons-

trucción de una aplicación informática o servicio electrónico, 
deberá cumplir una serie de requisitos técnicos:

•  Se debe implementar un diseño por capas donde cada 
capa esté convenientemente aislada del resto de las 
capas del sistema. Dicho diseño debe contener una 
capa de servicios Web para facilitar la integración de la 
aplicación en el «Modelo TIC de Ayuntamiento Digital».

•  Es obligatorio implementar una capa de persistencia 
y acceso a base de datos, para lo cual se recomienda 
el uso de librerías de mapeo objeto-relacional, o el uso 
del patrón DAO. 

•  Deberá existir un único modelo de gestión de usuarios, 
homogéneo para todo el proyecto. Se recomienda que 
este modelo esté basado en servidores LDAP.

•  En los casos en que se contemple control de acceso y 
autentificación en varios componentes. Se recomienda 
la utilización de un servicio para acceso único y centra-
lizado (single sign-on). 

•  Para resolver los aspectos de seguridad se usarán tec-
nologías basadas en estándares de amplia difusión, 
como por ejemplo JASS (Java Authentication and Au-
thorization Service) para entornos de programación en 
Java. 

•  Se debe facilitar la labor de personalización del sis-
tema, mediante la concentración de los datos de pa-
rametrización que afecten a los aspectos estilísticos y 
de imagen corporativa. En lo referente a las versiones 
personalizadas de formularios o pantallas estructura-
das, se deberá proporcionar un conjunto de plantillas 
que sirvan de modelo para la creación de las corres-
pondientes versiones personalizadas.

•  En el caso de desarrollo Web de interfaces de usuario, 
se recomienda un nivel de accesibilidad de al menos 
WAI-AA de Conformidad con las Directrices de Accesi-
bilidad para el Contenido Web 1.0 (WCAG 1.0).

•  Es obligatoria la elaboración de un Plan de Pruebas 
que incluya, al menos, las pruebas unitarias y de inte-
gración, así como obtener un registro documentado de 
su ejecución, de forma que se garanticen los objetivos 
funcionales y de calidad del producto final. También se 
recomienda la realización de otros tipos de pruebas 
como las de carga y de estrés.

•  Se recomienda el uso de herramientas de construcción 
y despliegue automáticas, como por ejemplo maven 
para entornos de programación en Java. 

•  La aplicación deberá contener un programa de instala-
ción que incluya todas las configuraciones necesarias 
y permita una sencilla y completa instalación del sis-
tema.

Documentación.
En general, los proyectos aportarán un conjunto de en-

tregables (código fuente y binario, librerías, documentación, y 
cualquier otro componente que resulte necesario para el uso y 
libre distribución del software), que incluyan el suficiente deta-

lle para permitir la implantación y explotación de los sistemas 
resultantes.

Los aspectos que deben quedar cubiertos son, al menos, 
los siguientes: 

• Especificación de requisitos.
• Alcance funcional detallado.
• Diseño del Sistema y Arquitectura Técnica.
•  Interoperabilidad: descripción funcional y técnica de 

interfaces con otros componentes o sistemas, descrip-
ción funcional y técnica de los Servicios Web desarro-
llados.

•  Manuales (de usuario, de administrador, de manteni-
miento, de desarrollador,...).

•  Código fuente y ejecutable, librerías, y cualquier otro 
componente que resulte necesario para el uso y libre 
distribución del software.

•  Modelo de datos y sus scripts de creación (procedi-
mientos de despliegue).

•  Guía detallada de implantación: guía detallada del pro-
cedimiento de implantación del Sistema de Informa-
ción, con la relación de requisitos que son necesarios 
(productos, versiones, releases), incompatibilidades, 
dependencias y restricciones.

•  Plan de Pruebas, incluyendo al menos, el plan de prue-
bas unitarias y el plan de pruebas de integración, así 
como el resultado de la ejecución de ambos.

En caso de ejecutarse un proyecto que incluya actuacio-
nes orientadas a la formación de usuarios, éste deberá con-
templar como productos resultantes los manuales utilizados 
en formato electrónico. En el caso de que el proyecto incluya 
teleformación, estos manuales deberán ser proporcionados 
además en formato online, siguiendo los estándares técnicos 
que permitan su reutilización en otras plataformas de forma-
ción online.

Seguimiento de los proyectos.
Al objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos, 

tanto particulares en lo referente a alcance funcional del pro-
yecto, como generales en lo concerniente a los principios de 
reutilización de los resultados del mismo, se establecerán 
unos mecanismos de control y seguimiento por parte del ór-
gano concedente, que se materializarán en:

•  Recopilación periódica de información relativa a la eje-
cución del proyecto.

•  Realización de distintas revisiones en las que se veri-
ficará el grado de adecuación al marco metodológico, 
el uso de software libre y la adecuación a los objetivos 
funcionales del proyecto.

Los detalles de las especificaciones referidas en el pre-
sente anexo se encuentran desarrollados en la página web de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa al que puede 
acceder a través de la dirección http://www.juntadeandalucia.
es/innovacioncienciayempresa/. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2008, de la Di-
rección General de Actividades y Promoción Deportiva, 
por la que se dispone la publicación del Reglamento 
de Competición de la Federación Andaluza de Pesca, 
modificado en los siguientes artículos: 20, 26, 30, 49 y 
52 del Título I; arts. 9 y 10 del Capítulo II A) del Título 
II; arts. 2, 9 y 10 del Título III y 2, 4 y 8 del Capítulo V 
del Título III.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del De-
creto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Anda-
luzas, por Resolución de esta Dirección General de Actividades 
y Promoción Deportiva de 27 de mayo de 2008, se ratificó la 
publicación del Reglamento de Competición de la Federación 
Andaluza de Pesca, modificado en los siguientes artículos: 20, 
26, 30, 49 y 52 del Título I; arts. 9 y 10 del Capítulo II.A) del 
Título II; arts. 2, 9 y 10 del Título III y 2, 4 y 8 del Capítulo V 
del Título III y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz 
de Entidades Deportivas, así como su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo-
sición antes mencionada, se dispone la publicación del Regla-
mento de Competición de la Federación Andaluza de Pesca, 
modificado en los siguientes artículos: 20, 26, 30, 49 y 52 del 
Título I; arts. 9 y 10 del Capítulo II.A) del Título II; arts. 2, 9 y 
10 del Título III y 2, 4 y 8 del Capítulo V del Título III, que figura 
como anexo a la presente resolución.

Sevilla, 23 de junio de 2008.- El Director General, Juan de 
la Cruz Vázquez Pérez.

REGLAMENTO DE COMPETICIONES DE PESCA DEPORTIVA 
Y CASTING

FEDERACIÓN ANDALUZA DE PESCA
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P R E Á M B U L O

La Federación Andaluza de Pesca Deportiva (en adelante, 
FAPD), de conformidad con las facultades que le confiere la le-
gislación vigente, asume las responsabilidades deportivas de dos 
grandes modalidades: La Pesca Deportiva y el Casting. Estas se 
subdividen a su vez en especialidades y modos o disciplinas. 

La FAPD siguiendo los criterios de la Consejeria de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (en adelante CTCD) –y asumiéndo-
los como propios– relativos a la práctica de un Deporte limpio 
y sano, realizará, en los casos en que se determine, los contro-
les necesarios para la prevención y eliminación del dopaje en 
el seno de nuestras actividades Deportivas. 

También asumirá como objetivo muy importante el 
máximo respeto al Medio natural en todas sus actividades de-
portivas y por parte de todo el Colectivo de pescadores depor-
tivos y castieres.
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TÍTULO I

NORMAS GENÉRICAS DE COMPETICIÓN PESCA DEPORTIVA 
Y CASTING

CAPÍTULO I

Definición

Artículo 1. 
La Pesca y el Casting, en las distintas versiones y medios 

que se recogen en este Reglamento, practicados conforme a 
normas definidas para su ejecución y sin ánimo de lucro, se 
conocen con el nombre de «Pesca Deportiva» y «Casting» res-
pectivamente.

El ámbito de este Reglamento se extiende al conjunto de 
la estructura de la FAPD, Asociaciones y clubes deportivos, 
deportistas, técnicos-entrenadores y jueces-árbitros. 

Artículo 2. 
La Pesca Deportiva y el Casting, practicados por más de 

una persona, en leal competencia, bajo unas mismas condicio-
nes y conforme a unas preestablecidas normas que regulen 
no solamente la ejecución, sino también el especial comporta-
miento de los participantes, exigible en la práctica del deporte 
aficionado, se denominan respectivamente «Competición de 
Pesca Deportiva» y «Competición de Casting».

Artículo 3. 
Las competiciones tienen por objeto la mejora de las téc-

nicas Deportivas, la mayor cualificación de los Deportistas de 
Alta Competición, la divulgación de nuevos métodos y equipos 
que permitan mejorar las actuaciones de los participantes en 
las competiciones de Pesca Deportiva y Casting, prestando la 
máxima atención a los principios de protección o defensa del 
Medio y su fauna, con un total respeto a las Leyes 

Andaluzas, las de Carácter Nacional y normas en materia 
de Pesca y protección del Medio natural. 

Artículo 4. 
Las competiciones de Pesca Deportiva y Casting pueden 

revestir, por su carácter, la condición de oficiales y no oficiales.

Artículo 5. 
Tendrán carácter de Competiciones Oficiales y se desa-

rrollarán obligatoriamente por las prescripciones de este Re-
glamento:

a) Las Competiciones de Pesca Deportiva y Casting de ám-
bito regional, provinciales, como las de los clubes de pesca que 
están dentro de nuestra estructura Federativa organizadas en 
territorio Andaluz y las Nacionales e internacionales, que si se 
realicen en nuestro territorio. A los Campeonatos de Andalucía, 
se accederá de forma obligatoria por parte de los pescadores 
después de clasificarse desde sus clubes y posteriormente por 
los Campeonatos Provinciales de cada modalidad.

b) Todos los Campeonatos de Andalucía en todas sus fa-
ses y Modos de Participación de las distintas modalidades y 
especialidades tuteladas por la FAPD.

c) Todas las Concentraciones Autonómicas que tengan 
como objetivo seleccionar la Selección Andaluza en las distin-
tas Especialidades.

d) Todas las Competiciones de Pesca Deportiva o Casting 
que figuren en el Calendario Oficial de Pruebas oficiales de la 
FAPD. 

Artículo 6. 
Se denomina Campeonato, a la Competición disputada 

para la obtención del título de Campeón, entre todos los cla-

sificados tanto individuales como por equipos-clubes (liga de 
clubes) que acceden a la misma.

Artículo 7. 
Las demás Competiciones tendrán carácter no oficial y 

se denominarán Concurso, Open, Certamen, Torneo o sim-
plemente Competición Deportiva y se regirán por las bases 
específicas de su convocatoria, que serán concordantes en lo 
básico con el contenido de este Reglamento y nunca se po-
drán denominar Campeonatos.

Artículo 8.
La FAPD podrá si lo estima procedente, incluir en el calen-

dario Oficial cualquier Competición, Certamen, Torneo, Open 
o Concurso de carácter regional, nacional o internacional, si 
de la raigambre, tradición o importancia deportiva de aquél, 
se infiere que merezca su inclusión en el citado Calendario 
que la FAPD, elaborará y dará a conocer anualmente a toda su 
estructura federativa.

Artículo 9. Competiciones Internacionales.
1. Los Certámenes o Competiciones de Pesca Deportiva 

o Casting de carácter Internacional incluidas en el Calendario 
Oficial, deberán ser autorizadas por el Consejo Superior de 
Deportes (CSD). A tal efecto, la FAPD tramitará la oportuna 
solicitud, en la que se dará información detallada de las ca-
racterísticas deportivas, sociales y económicas del evento que 
motiva la solicitud.

2. Estas competiciones se regirán básicamente por las 
normas reglamentarias y específicas de la especialidad bajo 
la que se celebren, concordantes con las establecidas por la 
Federación Española o Internacional afecta.

3. La participación de nuestra Selección Autonómica en 
el resto del territorio Nacional o en el extranjero, por medios 
propios o sufragados por la FAPD, se regula según las pres-
cripciones del Art. 44. 

4. Cualquiera que fuere la forma de participación, además 
de generar el correspondiente informe deportivo y en su caso, 
económico, se observará en ellas por todos nuestros partici-
pantes un comportamiento modélico inspirado en los princi-
pios de deportividad y amistad entre las Regiones y Naciones.

CAPÍTULO II

Competencia y jurisdicción

Artículo 10.
a) La FAPD como entidad de carácter legal, ejerciendo las 

funciones que las Leyes Andaluzas le confieren, asume toda 
la representatividad de la Pesca Deportiva y el Casting en el 
ámbito territorial Andaluz.

b) Asimismo asume el control y la formación de sus Jue-
ces-Árbitros y sus Técnicos-Entrenadores Provinciales, Nacio-
nales, Internacionales, y sus monitores de Pesca.

Artículo 11. La reglamentación, supervisión, autorización 
en su caso, control y tutela de toda competición de Pesca De-
portiva o Casting de carácter local, provincial, regional, com-
pete a la FAPD y afecta a todas las Delegaciones Provinciales, 
a las Asociaciones o clubes de carácter deportivo, así como a 
todos los colectivos interesados que promueven, practican o 
contribuyen al desarrollo del deporte de la Pesca y el Casting.

Artículo 12.
1. La jurisdicción deportiva de la FAPD alcanza a todas las 

competiciones de Casting y a las de Pesca (que tengan como 
escenario las aguas tanto continentales como marítimas, en 
Andalucía).

2. En cualquier caso, la FAPD recabará de los Órganos 
oficiales competentes la colaboración y adopción de medidas 
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que faciliten y favorezcan el desarrollo deportivo y competitivo 
del colectivo de aficionados y practicantes de la Pesca y/o del 
Casting.

CAPÍTULO III

División de las competiciones de pesca y casting: categorias, 
especialidades y modos de participación

Artículo 13. Categorías.
Todos los deportistas practicantes de la Competición en 

Pesca o en Casting deben tener igualdad de oportunidades en 
la consecución de sus logros deportivos, y todos los deportis-
tas Andaluces deberán inscribirse por mediación de la FAPD 
para participar en un evento de carácter Nacional o Interna-
cional.

Para asimilar a los distintos grupos del Colectivo de de-
portistas en atención a su edad y condición, se establecen 
seis Categorías distintas.

Las edades de los deportistas de las distintas Categorías, 
así como sus nombres, varían en las distintas Federaciones 
Internacionales a las cuales está adscrita la FAPD a través de 
la FEP y C.

Por lo tanto las gamas de estas edades y los nombres 
de sus Categorías serán acordes con los criterios de las res-
pectivas Federaciones Regionales o Internacionales, según se 
indica en las Normas Específicas de cada Especialidad.

Las Categorías citadas se corresponden con:

Alevines, Infantiles, Juveniles, Damas, Masculina, Abso-
luta (Hombres- Damas).

Artículo 14. Especialidades:
En función de los distintos medios en que se desarrollan 

los útiles y especies objeto de pesca (en Pesca), u objetivos 
(en Casting) y sistemas de ejecución, las Competiciones de 
Pesca y Casting se dividen en dos Modalidades; éstas en tres 
grandes grupos y éstos a su vez, en siete subgrupos en los 
que se contemplan nuestras 19 Especialidades de Pesca y 
Casting, de acuerdo con el siguiente cuadro: 

Modalidades Grupos Subgrupos Especialidades

Pesca

Continentales

Salmónidos Salmónidos Mosca
Salmónidos lance

Agua Dulce
Agua Dulce
Carpfishing (grandes 
peces)

black-bass black-bass Embarcación
black-bass Orilla

Marítimas 

Desde costa

Lanzado Mar costa
Corcheo
Rockfishing
Spinninng costa
Lance pesado en Mar

Desde
Embarcación

Embarcación Fondeada
curricán Costero
Spinninng Embarcación
Jigging Embarcación

Pesca de 
altura

altura curricán
altura brumeo

Casting Casting Casting Inland
Surf Casting o 113 gr.

Artículo 14.1. 
Respetando la división establecida, la FAPD podrá autori-

zar, cuando lo estime conveniente, competiciones deportivas 
relativas a especialidades y especies piscícolas determinadas 

o de Casting, aunque no hayan sido citadas expresamente en 
el artículo anterior pero entrañen notable relevancia social o 
deportiva.

En estos supuestos, las Competiciones se desarrollarán 
de acuerdo con las bases de su convocatoria.

Artículo 15. Modos de Participación:
Al considerar la tipología de los distintos grupos que acce-

den a la competición y por tanto la índole de su participación, 
las Competiciones de las distintas Especialidades se dividen en:

Campeonatos individuales.
Campeonatos liga de clubes.
Competiciones no oficiales (regulados por su propias

bases).

Artículo 15.1 
Las competiciones oficiales organizadas o autorizadas por 

la FAPD, tanto de Pesca (en aguas continentales y marítimas) 
como de Casting, se ajustarán a lo prescrito en este Regla-
mento en sus Normas Genéricas y en las Normas Específicas 
de ejecución.

CAPÍTULO IV

Normas deportivas de pesca y casting

Artículo 16. Control antidoping. 
En los Campeonatos en que se determine por la Conse-

jeria de Turismo Comercio y Deportes, en coordinación con la 
FAPD, se efectuarán los controles antidopaje que establezca 
la Administración Deportiva. El procedimiento y sus detalles 
en su caso se darán a conocer con anterioridad al inicio de la 
Competición.

A) Normas relativas a la pesca

Artículo 16.1. Respeto al Medio.
a) En toda competición deportiva que se celebre con la 

autorización de la FAPD tanto en aguas continentales como 
marítimas, deberán ser respetadas las disposiciones legales 
vigentes que resulten de aplicación tanto en materia deportiva 
como administrativa. 

b) Para que el Colectivo de pescadores deportivos pueda 
contribuir en la sostenibilidad piscícola del Medio, se establece 
reglamentariamente que todas las competiciones de Pesca 
Continental sean «sin muerte», con la devolución de todas las 
piezas vivas al agua y en el mejor estado posible, tras su con-
teo, pesaje o medición, en su caso, según la Especialidad. 

c) Este criterio de captura y suelta se establece igual-
mente para aquellas competiciones de Pesca marítima en 
cuyas bases se indique expresamente. En ningún caso las 
medidas serán inferiores a las impuestas por la Consejería de 
Medio Ambiente así como de la Consejería de Agricultura y 
Pesca.

d) Las excepciones a esta regla se contemplarán sola-
mente a tenor del criterio en contra para determinadas espe-
cies, y en su caso épocas del año, del Organismo competente 
en materia piscícola de Andalucía.

Artículo 17. Horarios.
1. Las horas hábiles para la celebración de las competi-

ciones estarán sujetas a la normativa que rija en la Orden de 
Vedas o que pongan las bases del concurso, si el horario fuese 
fuera del horario que regula la Orden de Vedas, se tendrán 
que solicitar los permisos a las administraciones pertinentes.

2. Dentro de los límites señalados como horas hábiles 
para la práctica de la pesca deportiva, el desarrollo de las 
pruebas se regirá por lo establecido en las normas específicas 
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de cada especialidad, complementado en las bases de la con-
vocatoria en su caso.

3. Salvo justificadas excepciones en alguna Especialidad, 
cuando se realicen las pruebas en varios períodos de tiempo, 
éstos habrán de ser siempre de igual duración, si hubiese dis-
tintos grupos de participantes. Las excepciones se expresarán 
en las bases de la convocatoria de la Competición.

Artículo 18. Señuelos y cebos.
1. Se consideran señuelos artificiales: la cucharilla, el 

devón, el pez artificial (articulado o fijo) y toda clase de obje-
tos fabricados a imitación de los cebos naturales, tales como 
lombrices, quisquillas, gusarapas, saltamontes, grillos, ranas, 
ratones, cangrejos, hormigas, gusanos, arácnidos o insectos 
en general, en cualquiera de sus estados morfológicos entre 
los que destacan los que genéricamente vienen conociéndose 
como «moscas artificiales».

2. Se consideran cebos naturales todas las materias de 
origen orgánico, ya sea en estado primario o elaborado, en 
polvos o masillas simples o compuestas. Pescado, frutas, tu-
bérculos, cereales, así como las partes, restos, componentes, 
comprendidas las mezclas y derivados de pescado, insectos y 
demás materias de origen orgánico, incluyendo gusanos, mo-
luscos y crustáceos y otros vegetales o animales en general.

3. La utilización de cebos naturales o artificiales, en toda 
competición organizada o autorizada por la FAPD, se ajustará 
a los permitidos por el organismo oficial competente en ma-
teria de pesca de nuestra comunidad Autónoma, y a las esta-
blecidas como normas específicas para cada especialidad o 
especie objeto de pesca.

Artículo 19. Desarrollo y comportamiento.
1. Cada participante podrá tener en acción de pesca el 

número de cañas que se determine en las normas específicas 
correspondientes a cada especialidad o las indicadas en las 
bases de la convocatoria de la Competición., pero podrá llevar 
consigo una o más cañas como repuesto o de utilización opcio-
nal, de acuerdo con las especificaciones de la prueba y mante-
niéndolas alejadas de la acción de Pesca en las especialidades 
en las que sus bases de la convocatoria así lo indiquen.

2. Si por razones ineludibles, tanto fisiológicas como de 
otra índole, el participante hubiera de ausentarse del escena-
rio de las pruebas, será requisito indispensable solicitar autori-
zación del Control, miembro del Jurado u Organización, tanto 
para ausentarse como para incorporarse de nuevo, pudiendo 
el Juez de la Competición arbitrar las medidas de control que 
estime pertinentes como garantía del buen desarrollo depor-
tivo de la competición. Se pondrá a disposición del participante 
en la competición, el número del teléfono móvil del Juez.

3. Al ausentarse en cualquiera de los casos, el partici-
pante deberá retirar la caña o cañas que estuvieran en acción 
de pesca.

4. Las mismas premisas de permiso de ausencia y control 
deberán cumplirse, cuando el desarrollo de la prueba diera al 
participante opción al cambio de puesto en los términos y cir-
cunstancias que se especifiquen en cada caso.

5. a) Todo participante que abandone una competición o 
la acción de pesca sin causa justificada antes de finalizar la 
hora oficial, (incluyendo la entrega de trofeos) perderá su dere-
cho a la clasificación incluida su participación en los selectivos 
y a continuar en la Prueba, iniciando un expediente disciplina-
rio informativo.

Si el Delegado/Capitán instiga o alienta el abandono de 
sus deportistas, recibirá como mínimo el mismo tratamiento. 

b) El Participante que alegando causas de fuerza mayor 
no complete su participación en todas las mangas o pruebas 
de una competición, lo comunicará al Juez de la prueba y de-
berá justificarlo al Jurado en el plazo máximo de 72 horas, 
contadas desde que se produjo el abandono o no asistencia. 
Transcurrido este plazo sin alegación alguna, se considerará 

abandono voluntario sin justificación. En estos casos se proce-
derá como en el apartado anterior. 

c) Si se trata de incomparecencia hallándose debidamente 
inscrito en la prueba, el Jurado lo hará constar en el Acta final 
de la Competición y si según su criterio no existiese suficiente 
justificación (solo hospitalización del pescador o de un familiar 
1.º ó 2.º grado de consanguinidad o afinidad, fallecimiento una 
semana antes de la prueba de un familiar hasta de segundo 
grado), se iniciará un expediente disciplinario informativo. En 
el caso de selectivo de alta competición, la no presencia a la 
prueba del deportista le haría perder la categoría.

6. El Comité de la Especialidad podrá establecer la prohi-
bición del uso de teléfonos Móviles u otros medios de comu-
nicación por parte de los participantes durante el desarrollo 
de la Competición. En caso de urgencia podrían utilizarse con 
autorización del Juez o Control.

7. El deportista participante, finalizada la competición, de-
berá apercibirse en su caso de la llegada del Juez/Controles 
para el pesaje o retirada de capturas: no se concederá tiempo 
adicional para la limpieza o medición de las capturas o para la 
retirada del rejón.

Artículo 20. Material deportivo.
En cualquiera de las competiciones de Pesca Deportiva, 

el material deportivo se adaptará a las normas específicas de 
su especialidad.

En cualquier competición de Pesca marítima, el tamaño 
mínimo de los anzuelos será libre, salvo que las bases esta-
blezcan un tamaño mínimo.

Artículo 21. Técnicas.
1. El participante tendrá en todo momento absoluta liber-

tad de practicar la técnica de pesca que desee, dentro de las 
descritas en este Reglamento o en las bases de la Competi-
ción, ajustándose a los requisitos específicos de cada una de 
las especialidades.

2. En caso de organizarse la Competición (o una de sus 
Fases) por una determinada técnica o modo de ejecución, el 
participante habrá de actuar solamente conforme a las nor-
mas que tipifiquen el estilo de pesca de que se trate.

Artículo 22. Material Auxiliar. 
Como elemento auxiliar para retirar del agua la pieza 

prendida del señuelo o anzuelo, se permitirá el uso de la sa-
cadera o salabre y el bichero o garfio, según la especialidad 
objeto de la competición. 

Artículo 23. Capturas.
Se estará siempre a lo previsto en el artículo 16.1.
1. Se consideran capturas válidas:

a) Las que perteneciendo a la especie o especies objeto 
de pesca de la competición, alcancen la medida mínima le-
gal establecida por el Organismo competente de la Junta de 
Andalucía, capturada y extraída en forma y tiempo válido de 
competición.

2. No serán consideradas capturas válidas:

a) Crustáceos y moluscos.
b) Los peces pertenecientes a especies distintas a las que 

fueran objeto de la competición.
c) Los peces que hayan sido capturados en forma anti-

deportiva.
d) Los peces que no hayan sido capturados por el parti-

cipante o se capturaron en momentos no correspondientes al 
tiempo o lugar señalados para la prueba.

e) Los peces que capturados por el participante, se pueda 
concretar que ya estaban muertos en el momento de su apre-
hensión.
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f) Las piezas que no alcancen la medida mínima estable-
cida para las especies objeto de pesca en la Competición.

g) Las piezas aprehendidas por sitios distintos de los se-
ñalados como válidos en las distintas especialidades.

h) Las especies protegidas, en su caso. 
i) Las capturas muertas o deterioradas (en la Especiali-

dad en la que se especifique).

3. Las capturas cuyo tamaño a simple vista sea menor 
que el autorizado y no ofrezcan duda al participante, deben 
devolverse de inmediato al agua. En caso de presentarse a 
pesaje capturas no válidas, éstas penalizarán.

4. Será responsabilidad de la Organización de la competi-
ción determinar el destino de las capturas, destinándolas pre-
ferentemente a fines benéficos y nunca a su comercialización. 
En todo caso, los participantes deberán poner sus capturas a 
disposición de la Organización.

Artículo 24. Particularidad.
Cuando por las especiales características del escenario 

de las pruebas, la Organización de una competición apreciase 
una diferencia notable, tanto en la cantidad como en el ta-
maño de las especies en los distintos Sectores o tramos o 
bien su mayor valor deportivo en función de otros condicionan-
tes (como proliferación de una especie, facilidad o dificultad 
en su captura, etc.), se podrá establecer para las capturas un 
coeficiente corrector de las diferencias acusadas.

En consecuencia, en estos casos, el Comité de la Espe-
cialidad arbitrará las soluciones que permitan la equitativa 
puntuación de las capturas y calificación de los participantes.

Artículo 25. Escenario.
1. En toda competición oficial que lo requiera, el esce-

nario de las pruebas se dividirá en tantos tramos, sectores y 
puestos, pesquiles o pesqueras como sea necesario.

2. Cada puesto, deberá señalizarse en sus límites poste-
rior y laterales. Esta señalización puede sustituirse por la del 
número de puesto colocado en el centro y como límite poste-
rior. Cada especialidad determinará en sus normas específicas 
las medidas mínimas del puesto de pesca.

3. La adjudicación del tramo, sector o puesto se hará por 
sorteo cualquiera que sea el número de fases, mangas o prue-
bas en que se desarrolle la competición.

4. El sorteo se realizará antes de la hora de iniciación de 
la prueba pero con la antelación suficiente para garantizar la 
presencia de todos los participantes en el puesto asignado en 
el momento de darse la señal de comienzo de la competición.

5. Los deportistas cuidarán al máximo la limpieza de su 
puesto de pesca, prohibiéndose arrojar cualquier tipo de ba-
sura o vertidos contaminantes a las aguas. Antes de abando-
nar el lugar de pesca al finalizar la prueba, el puesto debe de 
quedar sin ningún tipo de basuras. La infracción a esta norma 
dará lugar a la descalificación del deportista.

Artículo 26. Suspensión.
1. Solamente durante la prueba, el Juez es la autoridad, 

que por razones de seguridad puede suspender temporal-
mente la competición. El Jurado dictaminará si se reanuda o 
se suspende definitivamente. 

2. Cuando la suspensión se produzca antes de culminar 
la mitad del horario de una manga o fase, no habrá lugar a la 
clasificación. El Comité determinará la viabilidad, en su caso, 
de la repetición de la misma.

3. En las Competiciones, si hubiera transcurrido al menos 
la mitad del tiempo de la prueba, las clasificaciones con las 
capturas obtenidas hasta el momento de la suspensión, serán 
válidas. 

4. En caso de suspensión, la Organización procurará que 
el momento de la interrupción de la prueba se realice de ma-
nera simultánea para todos los participantes.

B) Normas relativas al casting.

Artículo 26.1
Se seguirán los mismos criterios generales deportivos vá-

lidos para la Pesca, pero atendiendo a las propias Normas Es-
pecíficas del Casting. En el caso de suspensión de una prueba 
de Casting por decisión del Jurado, ésta deberá repetirse en 
fecha alternativa lo más próxima posible.

CAPÍTULO V

Títulos, premios y trofeos

Artículo 27.
De acuerdo con el carácter asignado a las competiciones, 

los títulos asignados a los vencedores serán: 

Campeonatos Título indivi-
dual

Título colectivo

Autonómicos,
provinciales y 
sociales
clasificatorios

Campeón
Subcam-
peón
Tercero
Cuarto
etc.

Equipo-club/selec-
ción en su caso
Campeón
Subcampeón
Tercero,
Cuarto,
etc.

Otras com-
peticiones 
oficiosas

Título indivi-
dual

Título colectivo

Internaciona-
les,
nacionales,
autonómicos,
provinciales
y sociales

Primer clasifi-
cado
Segundo 
clasificado
Tercer clasifi-
cado
etc.

Equipo primer 
clasificado
Equipo segundo 
clasificado
Equipo tercer clasi-
ficado
etc.

Artículo 28.
1. Los premios, trofeos y títulos, en ningún caso serán 

de tipo económico cuando correspondan a Campeonatos de 
Andalucía y a sus pruebas clasificatorias de cualquier espe-
cialidad deportiva de pesca o casting, si se podrá entregar 
material deportivo, así como obsequios, y en especial en la 
modalidad Infantil.

2. Independientemente de los premios, trofeos y títulos 
concedidos en los Campeonatos Oficiosos, la FAPD o la enti-
dad organizadora, podrán otorgar aquellos que estimen opor-
tunos en cualquier competición oficial, certamen, torneo, open 
o concurso de Pesca Deportiva o Casting.

3. Las distinciones, trofeos y nominación de Campeones 
de Casting se regulan en las Normas Específicas de las Com-
peticiones de Casting en su Capítulo VII (Art. 9.5).

Artículo 29.
1. Los premios y trofeos de orden material que se consi-

gan en las competiciones de Pesca Deportiva o Casting son 
independientes de la concesión de los títulos oficiales de Cam-
peones.

2. La organización de todo Campeonato de Andalucía cui-
dará de disponer, al menos de los siguientes trofeos:
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a) Tres trofeos para los tres primeros clasificados indivi-
duales y por Selecciones.

b) Trofeo para el mayor número de piezas (en la especiali-
dad en que se compute).

c) Trofeo para la pieza mayor capturada (en la especiali-
dad en que se compute).

3. Antes del inicio de cada competición oficial, la Fede-
ración o entidad organizadora darán a conocer la relación de 
premios de que se dispone, así como la forma en que éstos 
se concederán.

Artículo 30. Clasificaciones. Reclamaciones.
1. Las Clasificaciones en Pesca tendrán carácter provisio-

nal hasta tanto hubiera transcurrido un plazo de una hora, en 
que las listas con los resultados tanto individuales como por 
equipos-clubes, habrán de permanecer expuestas en posición 
destacadamente visible del lugar designado (en el TOA o Ta-
blón Oficial de Anuncios). Este tiempo podrá variarse en las 
bases de la convocatoria.

2. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiere presentado 
reclamación escrita ante el Jurado, ya no habrá lugar para 
reclamación posterior alguna y las clasificaciones adquirirán 
carácter definitivo y serán las que se elevarán como válidas a 
las autoridades federativas superiores.

3. En las competiciones de Casting el período de tiempo 
para reclamaciones por escrito ante el Jurado será de 30 mi-
nutos.

4. En toda competición de pesca o casting, se contempla 
la obligatoriedad de establecer un depósito en metálico pre-
vio a una reclamación, de 150 euros que se depositará en la 
FAPD hasta la resolución definitiva. Agotada todas las vías de 
recursos se devolverá al firmante de la reclamación, si ésta le 
es favorable.

CAPÍTULO VI

Organización de las competiciones. Requisitos

Artículo 31. convocatorias.
1. La FAPD, por sí o a través de sus Delegaciones Territo-

riales organizadoras de la Competición Oficial de que se trate, 
pondrá en conocimiento del resto de la estructura federativa 
las características (bases) que habrán de regir en la Competi-
ción o Campeonato con una antelación de al menos 15 días y 
siempre con respeto a las prescripciones de este Reglamento.

2. Las bases para la celebración de las competiciones 
oficiales serán en todo coincidentes con las normas de este 
Reglamento y no podrán ser modificadas, salvo circunstan-
cias de extrema necesidad, así apreciadas por el Jurado y el 
Comité de la Especialidad. Esta modificación tendrá carácter 
exclusivamente valedero mientras persistan las circunstancias 
que la han motivado.

Artículo 32. Participantes.
1. Para la fase final de los Campeonatos de Andalucía se 

requerirá una participación mínima de:

a) Diez deportistas, para los eventos de clasificación in-
dividual.

b) Ocho equipos, uno por demarcación provincial. En 
caso de que alguna provincia no presente equipo este se ad-
judicará a la Provincia con mayor número de licencias en la 
modalidad. 

Nota. Esta participación en la liga de clubs no detraerá 
de la participación de cada provincia en los campeonatos in-
dividuales.

c) Diez deportistas para los eventos de pesca desde em-
barcación.

2. En Casting, Modalidad en promoción, se establecerán 
los requisitos en sus propias Normas Especificas.

Artículo 33. Autorizaciones.
1. Toda Entidad de Pesca Deportiva debidamente adscrita 

a la FAPD queda autorizada a celebrar por propia iniciativa, 
cuantas competiciones no oficiales estime convenientes den-
tro del ámbito de su competencia, siempre que cumplan las 
normativas vigentes pero las oficiales y todas las pruebas que 
constituyen su desarrollo, deberán ser autorizadas y tuteladas 
por la FAPD, quien señalará con la debida antelación, las fe-
chas, los pormenores o requisitos de su desarrollo. 

3. De acuerdo con la competencia atribuida a la FAPD, 
toda Competición de Pesca Deportiva o Casting de acuerdo 
con el ámbito de la participación requerirá:

a) El permiso de la FAPD, para las competiciones Oficia-
les de ámbito, Social, Provincial, Autonómico, Nacional o Inter-
nacional.

b) El permiso de la FAPD, para las competiciones Oficio-
sas en todos sus ámbitos.

c) La solicitud del permiso deberá cursarse siempre re-
glamentariamente a través de la FAPD, dentro de los plazos 
establecidos para ello y cumpliendo los requisitos necesarios.

Artículo 34. 
Las Competiciones oficiales de ámbito provincial, o regio-

nal que se autoricen por la FAPD llevarán implícita en su auto-
rización la nominación del Juez correspondiente.

Todas las Competiciones oficiosas organizadas por enti-
dades deportivas andaluzas o empresas privadas, llevarán en 
su autorización la nominación del Juez, nominado por el co-
mité de Jueces de la FAPD 

CAPÍTULO VII

Normas de participación. Requisitos

Artículo 35. 
La disputa oficial de títulos asignados en las competicio-

nes oficiales de Pesca Deportiva o Casting se ajustará a las 
siguientes normas:

1. Las Delegación Territoriales.
Cada Delegación Territorial, teniendo en cuenta su distri-

bución en las licencias por modalidad, decidirá su participación 
en Campeonatos de Andalucía de las distintas especialidades, 
en las correspondientes Categorías y en los distintos Modos 
de participación (individual o liga de clubes), garantizando a 
las modalidades minoritarias una representación mínima en 
los Campeonatos de Andalucía (20 licencias para el año 2006, 
30 licencias para el año 2007 y sucesivo).

2. Participación.

a) Elegida la especialidad, Categoría y Modo de participa-
ción, cada Delegación Territorial realizará las pruebas necesa-
rias para clasificar sus representantes en la fase final de cada 
Campeonato de Andalucía.

b) En los clasificatorios de los Campeonatos Andaluces, 
cada federado deberá acreditar su clasificación por la Delega-
ción Provincial que haya participado.

c) El deportista federado sólo podrá efectuar el clasificato-
rio de los Campeonatos de Andalucía en una única Provincia.

3. Criterios.
a) Asistirán a la final de cada Campeonato, cualquiera que 

sea la Especialidad en que se celebre, los deportistas seleccio-
nados por cada Delegación Territorial, en un número máximo 
a determinar anualmente por la FAPD.-
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b) En las inscripciones que se efectúen, se incorporarán 
los reservas que se crea oportuno, siempre que estén refleja-
dos en el acta del Clasificatorio provinciales correspondiente.

c) Las suplencias de los clasificados para asistir a la final 
de cualquier Campeonato son potestativas, previa renuncia de 
los interesados y se cubrirán correlativamente con los siguien-
tes mejores clasificados de las listas Provinciales.

d) Las sustituciones deberán obrar en poder de la Orga-
nización al menos con 8 días de antelación a la final de cada 
Campeonato, excepto las reservas inscritas.

e) Para la inscripción en Campeonatos de Andalucía, las 
Delegaciones Territoriales adjuntarán el Acta final Clasificato-
ria de la Especialidad y Categoría de que se trate

f) El deportista que obtenga podium en Campeonatos de 
España o del Mundo en sus distintas modalidades, y que no 
se haya clasificado en los Campeonatos Provinciales, podrá 
obtener plaza para el siguiente Campeonato de Andalucía de 
su modalidad.

Artículo 36. Documentación.
1. Para participar en cualquier competición oficial de 

Pesca Deportiva o de Casting, serán requisitos indispensables 
para todo participante, ser español o extranjero residente en 
España, tener la edad reglamentaria acorde con la Categoría 
de la competición, estar al corriente de las obligaciones fe-
derativas y administrativas, y poseer todos los documentos 
correspondientes al año de la celebración del evento que exi-
gen las disposiciones legales vigentes en materia de pesca y 
navegación, en su caso, así como los que acrediten la con-
dición federada del deportista (Carné de Identidad, Licencia 
de Pesca desde orilla o embarcación, continental o marítima, 
también en su caso y la Licencia Federativa correspondiente a 
la Categoría disputada y de la modalidad correspondiente que 
deberá llevar fecha anterior a la prueba). 

2. La Licencia Federativa exigible es la emitida por la 
FAPD y teniendo validez para el año en curso para la compe-
tición. La no justificación de su posesión, entrañará su exclu-
sión de la competición en que se intente participar o se haya 
participado.

3. Los miembros de los Comités Técnicos Andaluces, Mo-
nitores de Pesca, los Jueces Andaluces, independientemente 
de la posesión de la Licencia Federativa expedida por la FAPD, 
acreditarán su condición con la Licencia Federativa emitida por 
la FAPD, acorde a su representación, Estamento y Titulación. 

Artículo 37.
1. Las pruebas de selección clasificatorias para un Cam-

peonato, habrán de celebrarse preferentemente con tiempo 
previo para que la FAPD organizadora del mismo pueda dispo-
ner de las actas clasificatorias con la antelación suficiente.

2. En el supuesto de pertenecer a varios clubes o tener 
más de una Licencia Federativa por modalidad, el deportista a 
principios de año se obligará a declarar ante la FAPD por cual 
club en su caso participará esa temporada en una determi-
nada Especialidad. 

Artículo 38. Juveniles, Infantiles y Alevines.
1. Excepcionalmente, los Juveniles de una Especialidad, 

podrán participar en Competiciones de Categoría Superiores 
o liga de clubes cuando no existan Campeonatos específicos 
en la suya.

2. Cuando la presencia o desarrollo físico del participante 
ofrecieran al Jurado o al Comité de la Especialidad dudas res-
pecto a su edad y/o condición y por lo tanto de su Categoría, 
dado el aspecto del deportista, podrá exigírsele el documento 
acreditativo de que cumple dicho requisito (DNI., Partida de 
Nacimiento o Libro de Familia).

3. A fin de garantizar la seguridad de los Menores de edad 
y sólo a estos efectos, en los casos en que el Jurado o Co-
mité de la Especialidad lo estime conveniente, podrá exigirse 

la presencia de algún familiar de los participantes durante el 
tiempo que dure la competición o adoptar otras medidas que 
salvaguarden la responsabilidad no deportiva de los Organiza-
dores.

Artículo 39. Ligas de clubes.
1. En atención de la demanda de competiciones en al-

gunas especialidades de Pesca Deportiva, se establece para 
éstas la celebración de Competiciones de ligas de clubes en 
Categoría Absoluta.

2. La participación en la liga de clubes no es excluyente 
de la participación individual.

3. Los equipos de liga de clubes estarán formados por el 
número de deportistas que se determine en las normas espe-
cíficas de cada especialidad.

4. La participación social se extiende a todos los deportis-
tas socios de cada club, cualquiera que fuese la naturaleza o 
vecindad de los mismos. Requerirá no obstante su militancia 
como tal socio al menos con 6 meses de antelación (fecha de 
emisión de la Licencia Federativa) a la fecha de celebración 
del Campeonato. 

En las fases clasificatorias previas también se requiere la 
misma antigüedad en el club. 

5. Cualquier club que por razones imponderables, siem-
pre justificadas, se viera mermado numéricamente una vez 
iniciadas las pruebas de las ligas de clubes en cualquiera de 
sus fases, sociales clasificatorios, provinciales, autonómicos, 
podrán valerse de otros deportistas, socios del club que no 
hubieran participado por algún otro equipo-club en las fases 
clasificatorias celebradas con anterioridad.

6. La participación en las ligas de clubes se regirá en 
cuanto al número de equipos a presentar por cada club, por 
el número de licencias federativas del mismo, considerándose 
como máximo un equipo de cuatro o cinco deportistas (se-
gún la Especialidad), por cada 15 licencias federativas para la 
representaron del primer equipo, a partir de éste se contabi-
lizan cada 30 licencias más. Ejemplo: 15 licencias 1 equipo, 
45 licencias 2 equipos, 75 licencias 3 equipos y así sucesiva-
mente, pero respetando los criterios organizativos, y escena-
rios disponibles.

Artículo 40.
1. Dado el carácter social de esta Competición, cada De-

legación Territorial, conocidos los equipos inscritos por los clu-
bes de sus respectivas provincias, establecerá cada año sus 
propias fases clasificatorias según lo previsto en el Art. 35.

2. En los Campeonatos provinciales se clasificarán en di-
chas fases un mínimo de tres equipos-clubes que dilucidarán 
entre ellos el Campeonato Provincial en dos mangas como mí-
nimo. No se considerará ningún equipo-club como clasificado 
para la fase Regional si no hubiera cubierto con anterioridad 
el correspondiente calendario clasificatorio previo en su Pro-
vincia.

3. En lo relacionado con el desarrollo deportivo y organi-
zativo, las ligas de clubes contarán con la supervisión y control 
del Comité de la Especialidad correspondiente y se desarro-
llarán según lo establecido en las Normas Específicas de las 
especialidades respectivas.

CAPÍTULO VIII

Alta competición y selecciones nacionales

Artículo 41. 
Se establece la condición de Deportista de Alta Competi-

ción Andaluza en la que militarán los mejores deportistas para 
aquellas modalidades y especialidades deportivas en las que 
se celebren Campeonatos de España. 

El número de integrantes de la Ata Competición será 
regulado, en cuanto a ascensos y descensos, anualmente a 
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través de la participación de los selectivos y Campeonatos de 
Andalucía de las distintas especialidades. 

La cifra de los componentes de la Alta Competición será 
propuesta para cada Categoría y modalidad por el correspon-
diente Comité de la Especialidad, aprobada por la Junta Direc-
tiva y Asamblea. 

En las modalidades de Agua Dulce Masculino como en 
Mar costa Masculino y Embarcación Fondeada Masculino, los 
tres primeros clasificados de los Campeonatos de Andalucía, 
estarán clasificados para los Campeonatos de España, cada 
año los diez primeros clasificados de los Campeonatos de An-
dalucía participarán en la Alta Competición de su modalidad, 
corriendo de lista hasta completar el número de diez si ya fue-
sen pescadores de la Alta Competición Andaluza.

La alta competición de las otras modalidades, se regulará 
cuando exista un número mínimo de participantes en los Cam-
peonatos de Andalucía.

Artículo 42. 
El Comité de la Especialidad valorará anualmente las fe-

chas, escenarios y normas que regirán las pruebas selectivas. 
La no presentación o abandono injustificado de un parti-

cipante a la convocatoria de estos Selectivos Campeonatos de 
Andalucía, en su caso, implicará la pérdida de su condición de 
Deportista de Alta Competición y la posibilidad de la aplicación 
del art. 19.5.

Artículo 43. Selecciones Andaluzas. 
Cuando la FAPD, previas las formalidades obligadas en 

estos Selectivos, decida que un equipo representante de An-
dalucía asista a un evento, competición o Campeonato Inter-
nacional, se considerará norma de obligado cumplimiento 
que todos sus integrantes queden sometidos a la disciplina 
del Comité de la Especialidad y cumplan todas las directrices 
y pruebas de capacitación, entrenamiento y selección que se 
les indique para la participación en competiciones o para la 
preparación de las mismas.

El Comité seleccionador tendrá potestad para determinar 
las pruebas a desarrollar en cada convocatoria, bien por ejecu-
ción aislada o por combinación de las que son susceptibles de 
practicarse en cada especialidad de Pesca Deportiva.

En tanto el Presidente de la FAPD no designe el Capitán 
del equipo Andaluz, asumirá las responsabilidades propias de 
dicho cargo el Presidente del Comité Técnico de cada Espe-
cialidad. 

A) Funciones de los Presidentes de los Comité:

1. Ejercer la representación de los deportistas a su cargo 
en todos los actos de cualquier competición Nacional o Inter-
nacional en la que se participe, siempre que no asistiera auto-
ridad Federativa de superior rango.

2. Ejercer o delegar las funciones de Capitán del equipo 
Andaluz circunstancialmente en otro miembro del Comité o 
persona cualificada de la estructura federativa andaluza. 

3. Advertir del uso del vestuario oficial para los actos so-
ciales y deportivos, dentro del respeto y acatamiento a la uni-
formidad establecida por la FAPD. Será de obligada utilización 
en los actos sociales: (desfiles, comidas, entrega de trofeos, 
fotos con la prensa o cualquier otro medio de comunicación), 
la equipación entregada por la FAPD.

4. No se podrá hacer uso de ningún tipo de publicidad 
en cualquier medio de comunicación (prensa, radio, televisión, 
etc.) con los trofeos obtenidos en los campeonatos de Andalu-
cía, sin la equipación oficial de la FAPD, salvo permiso expreso 
del presidente de la FAPD

5. Establecer con los otros miembros del Comité las lí-
neas de actuación (aparte de las meramente deportivas que 
serán funciones del Capitán). Como organizar los viajes, itine-
rarios, tipos de alojamiento, asistencia a actos, etc.

B) Funciones del capitán de la selección andaluza:

1. Comprobar que todos los componentes de la Selección 
Andaluza asistan a las competiciones con el material deportivo 
apropiado para la especialidad de que se trate y que el mismo 
esté al nivel que se espera debe caracterizar las actuaciones 
de todo representante deportivo Español.

2. Establecer las líneas de actuación en cada intervención 
a juzgar por las características y necesidades del escenario o 
conveniencia de la marcha, desarrollo y resultados en la com-
petición.

3. Dirigir a cada deportista durante el desarrollo de las 
pruebas y marcarle la táctica aconsejable en cada momento 
y caso.

4. Ostentar la defensa de todos los derechos de los miem-
bros del equipo Andaluz antes, durante o después de la cele-
bración de las pruebas.

5. Actuar como máxima representación del equipo ante 
todos sus componentes, procurando tanto en sus actuaciones 
deportivas como en las de convivencia, mantener el espíritu de 
armonía con un trato respetuoso e indiscriminado, dando ejem-
plo de moderación y templanza pero imponiendo con firmeza el 
respeto a la disciplina cuando las circunstancias lo demanden.

6. Remitir a la FAPD en el plazo de los cuatro días si-
guientes a la finalización de la Prueba, un informe detallado 
de las clasificaciones, Regionales o Naciones participantes, 
incidencias y todos los detalles dignos de hacer constar para 
conocimiento de la superioridad.

CAPÍTULO IX

 Jurado, comites, jueces, controles y delegados/capitanes de 
selección/equipo

Artículo 44. Jurado.
1. Toda competición Oficial de Pesca o Casting de ámbito 

regional, llevará implícita la constitución y nominación de un 
Jurado, formado por personas encuadradas en la correspon-
diente estructura federativa.

2. En los Campeonatos de Andalucía el Jurado estará 
compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El de la FAPD o persona en quien delegue.
Vicepresidentes: El Presidente del Comité de la Especiali-

dad y el Delegado Territorial Organizador.
Secretario: El de la FAPD o en quien delegue.
Juez o Jueces: Los designados a tal efecto por el Comité 

Andaluz de Jueces.
Vocales: Los Delegados Provinciales de la FAPD que asis-

tan al evento o en quien deleguen.

Para un mejor desarrollo de su función, el Jurado podrá 
recabar con voz pero sin voto, la opinión de cuantos Especia-
listas estime oportuno (Veterinario, Biólogo, Miembros del Co-
mité o de la Organización, etc.).

3. En los Selectivos, el Jurado estará integrado como mi-
nino por tres y como máximo por cinco personas, presidido 
por el Presidente del Comité Técnico de la Especialidad o 
persona que le sustituya, y compuesto también por el Juez/
Jueces y por otros miembros presentes de dicho Comité, así 
como otras autoridades federativas según criterio del propio 
Presidente de este Jurado. 

4. Estos criterios se trasladan también a toda la estruc-
tura federativa, estableciendo de ser posible un mínimo de 
tres personas para formar los Jurados Provinciales y Sociales. 

Artículo 45. 
Son funciones del Jurado:

a) Presidir la reunión de Delegados o Capitanes, de De-
portistas o de patrones en la Competición o Campeonato. 
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b) Asistir físicamente al sorteo de Sectores y Puestos al 
comienzo, durante y al final de las pruebas de que conste la 
competición.

c) Controlar y dar fe en el pesaje y recuento de las piezas 
capturadas o de las mediciones en su caso.

d) Calificar las infracciones presentadas por el Juez si hu-
biera lugar.

e) Dar el V.º B.º a las actas suscritas.
f) El cambio de escenario, la suspensión o aplazamiento 

de la prueba. 
g) Resolver, en primera instancia, las reclamaciones que 

se produzcan. 
h) Ejercer de Jueces en los concursos de los clubes (So-

ciales) que no tenga asignado un juez.

Artículo 46. Comités.
La final de todo Campeonato de Pesca: vendrá obligado: 

a) A comunicar a todas las Delegaciones Territoriales que 
hubieran realizado clasificatorios en la Especialidad y Catego-
ría de la que se realice el Campeonato, todos y cada uno de 
los detalles relativos al desarrollo del mismo.

b) A delegar en las Delegaciones Territoriales donde se ha 
de celebrar el Campeonato, todas las actividades de organiza-
ción y preparación del mismo.

c) El Comité de la Especialidad asistirá a la competición y 
supervisará todos los aspectos de la misma, como son: docu-
mentación, el sorteo de Sectores y puestos, la organización y 
marcaje del escenario en su caso, la hora de comienzo y final 
de las pruebas, el recuento y/o pesaje de las capturas o las 
mediciones también en su caso, las clasificaciones parciales 
o totales y con la aprobación del Jurado, cuidará de la exposi-
ción de éstas en el lugar idóneo reglamentario , firmando las 
Clasificaciones definitivas junto al Jurado de la Competición.

d) Si existieran incidencias, el Comité aportará el informe 
de actuación del Juez o Jueces al Presidente de la FAPD.

El Comité de la especialidad a la que corresponda el 
Campeonato queda autorizado para visitar el escenario donde 
vayan a desarrollarse las pruebas de la fase final, a fin de 
comprobar la idoneidad del mismo; deberá reunir un mínimo 
de requisitos que permitan el lucimiento de los actos no sola-
mente deportivos, sino sociales, que vienen complementando 
nuestras máximas manifestaciones deportivas.

La Delegación Territorial, en la que se celebre la final de 
todo Campeonato o liga de clubes actuará como Comité Orga-
nizador en dependencia (en el aspecto deportivo) del Comité 
de la Especialidad. Cuando la competición esté organizada por 
un club especifico, éste propondrá la formación de un Comité 
de Organización del Evento consensuado con el Delegado Te-
rritorial correspondiente. 

Artículo 47. 
Bajo la responsabilidad y dependencia de la Delegación 

Territorial o Entidad organizadora, en su caso, podrá nom-
brarse un Comité de Actividades Sociales, compuesto por per-
sonas federadas o no, que puedan contribuir con sus dotes 
sociales, conocimientos culturales o turísticos al lucimiento de 
los actos sociales que puedan acontecer en los Campeonatos.

Artículo 48. 
La Delegación Territorial o Entidad Organizadora, en su 

caso, asume como funciones a realizar, además de las inhe-
rentes a su carácter de anfitriona, la responsabilidad del alo-
jamiento, manutención, disposiciones protocolarias del Acto 
de Proclamación de Campeones, exposición de Medallas y 
Trofeos, carteles del Evento si los hubiese, asimismo facilitará 
la infraestructura necesaria para el buen resultado de la Com-
petición.

Artículo 49. Jueces.
Durante el desarrollo de las pruebas o competiciones, el 

Juez es la única autoridad que tiene la potestad disciplinaria.

Son funciones de los Jueces:

a) Formar parte del Jurado de la Competición.
b) Dictaminar y sancionar los actos punibles que en el 

aspecto deportivo, pudieran producirse durante el desarrollo 
de la Competición. 

c) Levantar y firmar el Acta con las incidencias ocurridas 
durante las pruebas.

d) La suspensión temporal de la prueba. 

Artículo 50. Controles.
En la final de los Campeonatos será preceptivo disponer 

del número de Controles que determinen las normas espe-
cíficas para cada Especialidad y que estén provistos de los 
elementos necesarios que les permitan evaluar los logros de 
cada participante (capturas o mediciones) en la competición 
y velar por el cumplimiento exacto de las disposiciones y nor-
mas de la prueba que deberán conocer en sus principios bá-
sicos (vedas especiales, tallaje y cupo de las piezas válidas en 
su caso, etc.).

Artículo 51. 
Son funciones de los Controles:

- Acompañar a los deportistas durante todo el período o 
períodos de tiempo que les sean indicados por la Organiza-
ción, procurando mantenerse respecto a éstos a la distancia 
conveniente que les permita vigilar la observancia de las nor-
mas de la Competición sin entorpecer los movimientos o ma-
niobras de los deportistas participantes. 

- Tomar nota sin advertir al participante para no incurrir 
en disquisiciones innecesarias con él, de todo acto cometido 
por el deportista o por otras personas en su favor que pudiera 
considerarse como infracción de las normas de desarrollo de 
la competición para inmediatamente hacerlas saber al Juez 
que decidirá, si procede, su calificación como falta y las medi-
das a adoptar en consecuencia. 

- Suscribir con el deportista las fichas o plicas parciales, 
en las Especialidades en que proceda y que habrán de servir 
de comprobantes ante el Jurado calificador que realice las me-
diciones o el conteo y pesaje de las piezas. 

- Comunicar al Juez las ausencias obligadas del deportista 
por causas de fuerza mayor, como enfermedad u otras de tipo 
fisiológico, etc. o de cuantas incidencias surgieran durante el 
desarrollo de la prueba.

Artículo 52. Delegados/Capitanes de equipo-club.
Los Delegados/Capitanes, para acompañar a los equi-

pos-clubes en la fase de un Campeonato, serán las personas 
designadas por el Presidente del club correspondiente. En los 
pesajes o mediciones pueden acercarse para atender los inte-
reses de sus deportistas.

Son funciones de los Delegados/Capitanes de los equi-
pos-clubes: sustituir a un Deportista de su Selección/equipo-
club por enfermedad repentina o cualquier otra causa justi-
ficada, producida después de iniciarse las pruebas, siempre 
que por Categoría se le permita y sea admitida como tal por 
el Jurado y empleando el mismo material deportivo del propio 
participante sustituido.

Representar a su equipo-club inexcusablemente en los 
actos de sorteo, pesaje o medición y constituyéndose en su 
portavoz, no sólo en dichos actos, sino en todas las gestio-
nes que requieran la defensa de los derechos deportivos de 
sus representados. Asesorar a sus deportistas técnicamente y 
prestarles cualquier otro tipo de ayuda que pudieran necesitar 
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en el aspecto moral, fisiológico o material que no esté expre-
samente sancionado o no autorizado por este Reglamento. 

Estar a disposición del Jurado facilitándole su pronta locali-
zación. Cuidar el correcto comportamiento deportivo y social así 
como la asistencia de sus deportistas a los actos acordados.

El Delegado/Capitán podrá, en su caso, según las circuns-
tancias de cada Especialidad entrar (sin ningún material sus-
ceptible de ser aprovechado por el participante) en los puestos 
de pesca de los deportistas a quienes representa, para darles 
los consejos verbales que estime conveniente, durante el me-
nor tiempo posibles. No podrá acceder a los puestos de los 
participantes de otra Selección o equipo-club. 

En cada Campeonato de, se nombrarán como máximo un 
Delegado por cada equipo asistente. 

Ningún miembro del Jurado o Comité podrá participar en 
competiciones oficiales o Campeonatos, en los que al mismo 
tiempo tuviera que ejercer alguna de las funciones antedi-
chas.

En toda Competición Oficial, los Controles, miembros del 
Jurado, participantes, Delegados/Capitanes o personal rela-
cionado con la Organización, ostentarán en sitio visible el dis-
tintivo que les acredite como tales.

CAPÍTULO X

Actas

Artículo 53. 
En toda competición oficial de Pesca Deportiva se levanta-

rán las Actas parciales que el Comité de la especialidad estime 
convenientes, pero preceptivamente habrá de formalizarse al 
menos un Acta final, conforme al formato establecido por la 
FAPD que será suscrita por los miembros del Jurado. Las Ac-
tas deben incluir informe de cuantas incidencias hubiesen sur-
gido, debidamente firmadas por las personas involucradas. 

Artículo 54. Competencia.
1. Las Actas finales de cada Competición Oficial de Pesca 

Deportiva, deberán ser remitidas por el Jurado a la FAPD por 
el medio más rápido posible.

2. En las Actas de las Competiciones Oficiales, deberán 
constar los siguientes datos relativos a los participantes:

- Número de Licencia Federativa.
- Nombre y dos apellidos.
- Nombre de la Provincia o club según se trate de com-

peticiones, Autonómicas o Provinciales o sociales respectiva-
mente.

3. Las Entidades organizadoras de otras competiciones 
de ámbito Provincial, Regional, Nacional o Internacional, ven-
drán obligadas a remitir a la FAPD las Actas clasificatorias de 
dichas competiciones en el plazo de cinco días hábiles. 

CAPÍTULO XI

Infracciones: Legislacion aplicable, organos de disciplina, 
sanciones y procedimiento sancionador

Artículo 55.
1. La FAPD tiene potestad disciplinaria sobre todas las 

personas que ocupan sus cargos directivos, sobre las Dele-
gaciones Territoriales, las Asociaciones o clubes deportivos y 
sobre los Deportistas, Técnicos-Entrenadores, Jueces-Árbitros 
y monitores de pesca en ella integrados.

2. En régimen disciplinario, la FAPD se regirá por lo dis-
puesto en: 

- Legislación Deportiva Andaluza (Ley/es, Decreto/s, etc.).
- Estatutos de la FAPD. 

- Reglamento de Régimen Disciplinario y Justicia Depor-
tiva de la FAPD. 

- El propio Reglamento de Competiciones de Pesca De-
portiva FAPD. 

3. Son órganos de Disciplina Deportiva de la FAPD:

- Jueces de la Competición.
- Jurado de la Competición. 
- Comité de Disciplina Deportiva.

4. El procedimiento sancionador se regula en el Regla-
mento de Régimen Disciplinario y Justicia Deportiva de la 
FAPD que tipifica las infracciones y sus sanciones.

Disposición adicional.
Única. Los criterios a seguir para el buen desarrollo de 

las Competiciones de las especialidades y modalidades depor-
tivas que deben regular todas las competiciones de Pesca de 
carácter oficial, vendrán establecidos en las normas de desa-
rrollo como normas específicas de los próximos Títulos para 
cada especialidad o modalidad deportiva. 

TÍTULO II

NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS COMPETICIONES DE PESCA 
DEPORTIVA CONTINENTAL

Capítulo I. De la pesca de salmónidos.
Capítulo II. a) De la pesca de agua dulce.
Capítulo II. b) De la pesca de la carpa (carpfishing).
Capítulo III. De la pesca de black-bass.

CAPÍTULO I

A) De la pesca de salmónidos

Artículo 1. Definición.
Reciben la denominación de competiciones deportivas de 

almónidos, las referidas a la pesca de los peces del Orden 
de los salmoniformes, cuya pesca conocemos deportivamente 
como pesca a cola de rata, mosca con boya o buldó y a cu-
charilla. No obstante, en los Campeonatos Sociales y Provin-
ciales clasificatorios para el Campeonato de Andalucía, podrá 
dominar la especialidad, sobre la especie. 

Artículo 2. División de las competiciones.
1. En razón a la edad de los participantes, en función del 

modo de la participación o inscripción y de las Especialidades 
de que se trate, las Competiciones de Salmónidos, se dividen 
en:

A) Categorías.
Juveniles: Desde los 15 hasta los 18 años cumplidos en 

el año de la competición
Absoluta: A partir de los 19 años cumplidos en el año de 

la competición. 

B) Participación o Inscripción.
Campeonatos individuales.
Campeonatos liga de clubes-equipos (Clasificación por 

equipos).
Competiciones no oficiales (regulados por sus propias

bases).

C) Especialidades.
Pesca de Salmónidos a Mosca o Salmónidos Mosca.
Pesca de Salmónidos al Lanzado o Salmónidos lance Li-

gero.
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2. Las Competiciones podrán realizarse por cada Espe-
cialidad indistintamente y bajo los siguientes estilos:

a) Pesca a Mosca: exclusivamente a cola de rata.
b) Pesca al Lanzado: Pesca a mosca con boya o buldó y 

a cucharilla.

Artículo 3. Comité de organización.
Toda competición contará con un Comité de Organización 

que será el máximo responsable del desarrollo de la misma, y 
el encargado de disponer y solicitar los permisos y autorizacio-
nes para la realización del evento, no pudiendo participar en la 
competición ningún miembro de ese Comité.

Artículo 4. Inscripciones.
1. La inscripción para poder participar en una competi-

ción deberá realizarse en el tiempo y la forma indicadas en 
las bases.

2. Las bases recogerán de forma clara, cualquier aspecto 
de la competición que se consideren necesarios para comple-
mentar las presentes Normas Específicas y el desarrollo de la 
competición.

3. Los deportistas deberán estar en posesión de la docu-
mentación necesaria y en vigor, tanto deportiva como adminis-
trativa para poder practicar la pesca de competición.

Artículo 5. Escenario.
1. Los escenarios para la celebración de Campeonatos de 

Andalucía, se establecerán exclusivamente en aguas habita-
das por especies salmonícolas.

2. De efectuarse repoblaciones, éstas se llevarán a cabo 
con la misma especie que habite esas aguas, y con una distri-
bución homogénea del escenario. 

3. La organización, previamente al inicio de la competi-
ción, señalizará y delimitará debidamente el escenario de 
pesca para conocimiento de todos los participantes.

Artículo 6. Normas de desarrollo. 
1. El participante, cualquiera que sea la especialidad ob-

jeto de la competición, solamente podrá tener una caña en 
acción de pesca. Podrá disponer de una o más cañas, mon-
tadas o no, como repuesto o de utilización opcional, siendo el 
propio pescador el único autorizado para el trasporte de esas 
cañas durante la competición. La responsabilidad del trans-
porte y protección de su equipo de pesca, será exclusiva del 
participante.

2. Para la extracción de la pieza y presentación al control, 
deberá hacer uso de la sacadera o salabre de longitud exten-
dida no superior a 122 cm y malla de algodón u otro material 
no abrasivo.

3. Cuando la pesca se realice en lagos o en embalses 
desde orilla, se podrá si así consta en las bases de la convo-
catoria, permitirse el uso de sacaderas o salabres de hasta 3 
metros de longitud total.

4. La adjudicación de los tramos se hará por sorteo que 
se realizará antes de la hora de iniciación de la prueba, pero 
con la antelación suficiente para garantizar la presencia de to-
dos los participantes en el puesto asignado antes del inicio 
de la misma. En todo caso, en las bases de la convocatoria 
deberá reflejarse el día, la hora y el lugar del sorteo que no 
podrá realizarse con una antelación superior a las 24 horas 
del comienzo de la Competición. 

5. El desarrollo de la competición se compondrá de un 
mínimo de dos pruebas, de una duración de pesca efectiva de 
dos horas como mínimo cada una de ellas.

6. El escenario se dividirá en zonas y tramos, y ningún 
participante repetirá zona ni tramo cuando el Escenario y el 
número de participantes lo permita.

7. Los anzuelos, tanto en la pesca a Mosca como a lance 
Ligero, deberán estar desprovistos de arponcillo o lengüeta 

o bien tenerlo totalmente inutilizado de modo que no ofrez-
can resistencia alguna al desanzuelado. Al participante que 
infrinja esta norma, se le anulará la pieza obtenida como ni 
no la hubiera pescado, independientemente de la penalización 
que pueda considerar el jurado. Advertida la anomalía, y en 
caso de disconformidad entre pescador y control, el Control 
o el Juez, procederá a separar el anzuelo del bajo de línea 
cortando el sedal, y lo presentará sin manipulación alguna al 
jurado de la prueba. El pescador podrá continuar la pesca con 
otro anzuelo.

8. Toda competición podrá ser suspendida por razones 
de seguridad. Cuando la suspensión se produzca antes de 
culminar la mitad del horario de la prueba, no habrá lugar a 
la clasificación, debiendo la organización del evento repetir la 
prueba. Si esta estuviera dividida por mangas, se mantendrán 
las realizadas y se repetirán aquellas que no se hayan podido 
concluir o hayan tenido que ser suspendidas.

Si en caso de suspensión, hubiera transcurrido al menos 
la mitad de tiempo de la prueba o manga, esta se tendrá por 
celebrada, y las clasificaciones con las capturas obtenidas 
hasta el momento de la suspensión serán válidas.

9. En las bases de toda Competición, se pondrá el horario 
oficial de comienzo y terminación del Campeonato. Si la termi-
nación concluyera con la entrega de trofeos, la no asistencia a 
la misma sin motivos justificados, podría dar lugar al inicio de 
expediente disciplinario informativo.

Si se trata de incomparecencia al Campeonato, hallán-
dose debidamente inscrito en el mismo, el Jurado lo hará 
constar en el Acta final de la Competición.

En ambos casos, si los motivos son justificados, deberán 
notificarlo al Jurado en el plazo máximo de 72 horas, contadas 
desde que se produjo el abandono o no asistencia. Transcu-
rrido este plazo sin alegación alguna, se considerará abandono 
voluntario sin justificación.

10. Cuando las competiciones se desarrollen en Esce-
narios con tramos o puestos de longitud limitada para cada 
participante, el espacio asignado deberá ser de al menos 100 
metros. En la pesca en lagos o embalses desde orilla, los 
puestos pueden tener una longitud sensiblemente menor, con 
un mínimo de 25 metros.

11. Aquellas competiciones que expresamente se especi-
fiquen, podrán desarrollarse sin marcajes específicos de esce-
nario (zonas, tramos). En ese caso se respetará una distancia 
mínima de 25 metros al lugar de pesca del deportista vecino.

12. Previamente al comienzo de la competición, el Juez 
designado, solicitará a los deportistas la presentación de to-
dos los documentos en vigor, correspondientes al año de la 
celebración del evento que exigen las disposiciones legales 
vigentes en materia de pesca, (DNI, Licencia de Pesca, Li-
cencia Federativa de la Modalidad). La no justificación de su 
posesión, entrañará su exclusión de la competición en que se 
intente participar o se haya participado.

Artículo 7. Normas de comportamiento.
1. Cuando en las bases no se diga lo contrario, el parti-

cipante podrá introducirse en el agua para pescar o realizar 
cualquier otro tipo de maniobra dentro de su puesto, siempre 
que lo estime conveniente y no perturbe la acción de pesca 
en los tramos contiguos. La entrada al puesto de pesca nunca 
podrá hacerse a través del puesto colindante.

2. Si el espacio fuera de libre disponibilidad, procurará, 
en una actitud deportiva, introducirse en el agua el menor nú-
mero de veces posible.

3. Al cambiar de fase, en el que el control pasa a pescar y 
el pescador a controlar, ninguno de los dos lo hará desplazán-
dose dentro del río para efectuar dicho cambio.

4. Cuando fuera asignado un determinado tramo o puesto 
con las dos márgenes válidas para cada participante, y uno de 
ellos deseara cambiar de margen sin que las condiciones de 
su puesto le permitan vadearlo, éste podrá efectuar dicha ma-
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niobra por la zona neutra si existiera. En caso contrario, lo ha-
ría por un puesto colindante, con la autorización del deportista 
limítrofe, obtenida en presencia del Control.

5. En la pesca en lagos o embalses desde orilla, se in-
dicará en las bases de la convocatoria si se permite o no la 
entrada en el agua de los deportistas. 

6. Con la finalidad de observar una conducta deportiva por 
parte de los practicantes de estas especialidades de pesca, se 
respetará escrupulosamente la normativa que regule la pesca 
Continental de la Comunidad Autónoma Andaluza en el esce-
nario donde tenga lugar la Competición.

7. La Organización procurará que en el caso de que se 
tenga que interrumpir una prueba, se realice de manera simul-
tánea para todos los participantes

8. No se podrá hacer uso de teléfonos móviles u otros 
medios de comunicación por parte de los participantes du-
rante el desarrollo de la Competición. En caso de urgencia po-
drían utilizarse con autorización del Juez o Control.

9. Será de obligada utilización en los actos sociales: (des-
files, comidas, entrega de trofeos, fotos con la prensa o cual-
quier otro medio de comunicación), la equipación entregada 
por la FAPD Su no utilización podrá dar lugar a la apertura de 
expediente sancionador.

Artículo 8. Controles. 
La función del control recaerá en los propios competido-

res que alternativamente actuarán como participantes y con-
troles, a excepción de aquellos casos en los que así se indique 
en las bases.

Son funciones de los Controles:

- Acompañar al pescador durante toda la manga a una 
distancia conveniente, que le permita vigilar el cumplimiento 
de las normas de competición sin entorpecer la acción de 
pesca del participante. Deberá estar lo suficientemente cerca 
para no retrasar la acción de pesca, aunque con las limitacio-
nes que le pueda indicar el pescador.

- Recoger la captura dentro de la sacadera del pescador, 
desde la orilla, en la perpendicular al eje del río a la altura en 
que se encuentre el pescador, o en un punto algo más retra-
sado a petición de este último. En este caso deberá despla-
zarse el pescador hasta el punto indicado al control. El control 
necesitará autorización del pescador para adelantar a este o 
introducirse en el agua.

- Desanzuelar y tomar la medida exacta de las piezas que 
le presente el pescador en la sacadera o salabre, y devolverlas 
vivas al agua inmediatamente. 

- Anotar las medidas de las piezas en la plica que se le 
entregará al efecto. Cuando el control sea responsable de la 
pérdida de una captura, y siempre que entre el pescador y 
control haya acuerdo de la involuntariedad de la pérdida, de-
berá hacerlo constar en la plica, y el Jurado la contabilizará 
con la medida equivalente a la media de las piezas obteni-
das por el pescador en esa manga, la media existente en esa 
manga en el supuesto de que el pescador no obtenga mas 
capturas, o la media existente en esa prueba en el supuesto 
de que no existieran capturas en la manga. En el caso de que 
no haya acuerdo, el comité determinará la medida teniendo en 
cuenta las opiniones del pescador y control.

- Vigilar que la entrada al puesto del pescador, nunca se 
haga a través de un puesto colindante.

- Controlar las horas de comienzo y fin de la pesca efec-
tiva, sirviendo esta de referencia a la organización para dar 
por válida, o no, la prueba en caso de suspensión anticipada.

- Custodiar la plica del pescador al que están controlando, 
hasta la finalización de la manga en que la entreguen a la or-
ganización.

- Llevar un metro para medir las capturas, artes y medios 
auxiliares de pesca (independientemente de que la organiza-
ción les haga entrega de medidores).

- Firmar junto con el pescador, la plica de capturas
- No podrán controlar a deportistas de su mismo club en 

los Campeonatos Provinciales, ni de su misma Provincia en 
los Campeonatos Regionales, cuando el número de participan-
tes lo permita.

- Seguir y cumplir las instrucciones que le dicte el Juez de 
la Competición.

- Dar fe del cumplimiento de que cuando la competición 
quede suspendida por razones de seguridad, halla transcu-
rrido al menos la mitad del tiempo de la prueba. Las clasifi-
caciones, con las capturas obtenidas hasta el momento de la 
suspensión, serán válidas.

- Dar fe, asimismo, de las ausencias obligadas del depor-
tista por cusas de fuerza mayor, de enfermedad, etc, en cuyos 
casos habrá de constatar que se cumplan las normas de de-
portividad que debe observar todo deportista.

- Tomar nota de todo acto realizado por el deportista o 
por otras personas a favor de este, que se pudiera considerar 
como infracción de las normas de desarrollo de la competi-
ción, que se hará sin advertir al concursante para no incurrir 
en disquisiciones innecesarias con aquél, para inmediatamente 
hacerlo saber al Juez, que decidirá, si procede, su calificación 
como falta y las medidas a adoptar en consecuencia.

- Poner en conocimiento del Juez, cualquier incidencia u 
observación que crea deba constar en el acta, a los efectos de 
servir de prueba en posibles futuras reclamaciones, hacién-
dose constar este en el acta de la Competición como manifes-
tación del Control.

Artículo 9. Capturas.
Se considerarán como capturas válidas:

a) Las pertenecientes a las especies objeto de pesca que 
superen la medida mínima establecida en las bases de la con-
vocatoria y sean obtenidas en tiempo y forma de competición, 
y presentadas dentro de la sacadera. 

b) Las aprehendidas dentro de la zona comprendida entre 
el extremo anterior de la cabeza y la perpendicular a la línea 
longitudinal del pez, en el inicio de la abertura de la agalla en 
su parte superior. (La zona desde el hocico hasta el opérculo 
o zona peribucal). Se considerarán válidas las piezas que una 
vez capturadas y dentro de la sacadera, accidentalmente se 
desprendan del anzuelo. Podrá elevarse la sacadera por en-
cima del nivel del agua para la captura de la pieza, siempre 
que se realice sobre la zona inundable del cauce.

c) Las capturadas dentro de la zona de pesca del depor-
tista que puedan invadir ocasionalmente la zona del pescador 
colindante, siempre que fueran extraídas dentro de los límites 
del puesto asignado al Deportista que las Capturase.

No se consideran capturas válidas: las piezas que soltán-
dose en el aire caigan a tierra o al agua, y sean recogidas con 
la sacadera.

Artículo 10. Material deportivo. 
A) Salmónidos mosca.
1. Cañas. Serán de libre utilización sin exceder de 366 

cm (12 pies).
2. Carretes. De bobina giratoria y recogida manual o au-

tomática.
3. Líneas. Cola de rata de cualquier composición o forma 

de las habituales del mercado.
Se permite:

a) El uso de líneas flotantes y de hundimiento (se conside-
ran como tales, las líneas hundidas y las de punta sumergida 
comercializadas sin empalmes). 

No se permite: 

a) Las cabezas disparadoras o lanzadoras. (Son líneas de 
unos 10 metros de largo unidas a un running backing paralelo).
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b) El uso de pesos o material flotante adicional, ni señala-
dores o indicadores de picada. 

c) El uso de líneas de cuerpo plomeado («lead core o ba-
jos plomados con diferentes hundimientos»). 

4. Bajos de línea. Sencillos de cualquier longitud, anuda-
dos o sin nudos y cónicos o cilíndricos.

Los bajos de línea no pueden tener elementos adicionales 
unidos al mismo, distintos a los codales que soporten los se-
ñuelos. Estos codales deberán ir fijados al bajo de línea, anu-
dados al mismo sin sobrante alguno, de modo que no puedan 
deslizarse a lo largo del mismo.

Se permite: 
a) Bajos de línea realizados con hilos de distintos colores.

No se permite: 

a) Pintar los bajos de línea, ni usar lazadas fluorescentes.
b) Añadir al bajo de línea mecanismos de hundimiento o 

flotación.
c) Utilizar elementos adicionales unidos al bajo de línea o 

a los codales

5. Cebos (Moscas). Se autorizan el «streamer», y las mos-
cas artificiales flotantes o hundidas que imiten cualquiera de 
las fases de su ciclo vital, montadas sobre anzuelos sencillos 
desprovistos de lengüeta o arponcillo sin limite de tamaño.

Se permite:

a) Las moscas lastradas, siempre y cuando el lastre 
quede oculto por el revestimiento que debe imitar alguna parte 
morfológica o formar parte de su propia estructura. El revesti-
miento por pintura no se considera como montaje. 

b) Un máximo de tres moscas. 
c) Las cabezas doradas

No se permite:

a) Las que desprendan colorantes u olores.
b) El anzuelo con arponcillo o lengüeta. 
c) Las imitaciones de insectos en vinilo.
d) Las imitaciones a huevas o pan.
e) Las imitaciones de moscas en sus distintas fases o 

Streamer con ojos.

B) Salmónidos lance ligero.

1. Cañas. Libres, de uso comercial.
2. Carretes. De uso opcional ya sea manual o automático, 

de bobina fija o giratoria.
3. Líneas. Exclusivamente de monofilamento en sus dife-

rentes tipos y grosores, sin plomear
4. Cebos: 

a) Cucharillas giratorias u ondulantes simples en cual-
quiera de sus versiones y provistas de un solo anzuelo sin ar-
poncillo o lengüeta pero sin plumas, pelos, lana, etc.

b) Un máximo de tres moscas artificiales con el uso de la 
boya o buldó (fijos a la línea o bajo de línea).

Se permite:

a) El buldó con un streamer plomado en la punta
b) Ninfa de arrastre 

No se permite:

a) El uso de imitaciones de peces ni vinilos.
b) El uso de boyas o buldós sueltos sobre la línea o bajo 

de línea.

c) El uso de cucharillas con flecos
d) El anzuelo con arponcillo o lengüeta.

Artículo 11. Liga de clubes de salmónidos (categoría ab-
soluta).

1. En atención al desenvolvimiento adquirido en esta mo-
dalidad, podrán estructurarse las ligas de clubes por cada mo-
dalidad en categoría absoluta.

2. La participación en la liga de clubes no ocupa opción 
participativa.

3. La participación social se extiende a todos los socios 
de cada club, cualquiera que fuese la naturaleza o vecindad 
del socio. Requerirá no obstante su militancia como tal socio 
al menos con 6 meses de antelación a la fecha de inscripción 
como participante.

4. Cualquier club que por razones imponderables, siem-
pre justificadas, se viera mermado numéricamente una vez ini-
ciadas las pruebas de las ligas de clubes en cualquiera de sus 
ámbitos de sociales, provinciales o regionales, podrán valerse 
de otros deportistas, socios del club que no hubieran partici-
pado en las pruebas celebradas.

5. La participación en las ligas de clubes de salmónidos 
se regirá en cuanto al número de equipos a presentar por cada 
club, por el número de licencias, considerándose provisional-
mente como norma: un equipo de cuatro deportistas por cada 
30 licencias federativas.

6. Dado el carácter autonómico de esta Competición, 
cada Provincia, conocidos los equipos inscritos por los clubes 
de sus respectivas demarcaciones, establecerá cada año fa-
ses clasificatorias de una o mas pruebas.

7. No se considerará ningún equipo como clasificado para 
la fase regional, que no hubiere cubierto el correspondiente 
calendario en su provincia.

8. Al igual que en todas las competiciones oficiales, es 
preceptivo el envío de las Actas correspondientes a cada cla-
sificatorio.

9. Se desarrollará conforme a los artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8 
y 9 de las mismas.

10. El Campeonato de Andalucía de liga de clubes, cons-
tará de un mínimo de dos Pruebas con una duración al menos 
de dos horas de pesca efectiva cada una de ellas, ajustándose 
el modo de ejecución a lo previsto en el artículo anterior.

11. No puntuarán los equipos que no finalicen con todos 
sus componentes la competición. A estos efectos, el Capitán/
Delegado tendrá la consideración de componente del equipo.

Sus peculiaridades se articulan a continuación:

1. Sorteo: Se realizará igual que en el Campeonato indivi-
dual pero referido a cuatro participantes.

En cada manga pescarán dos de los cuatro componentes 
y los otros dos ejercerán de Controles.

2. Controles: Con las mismas funciones que las señala-
das en el Artículo 8, cuando los participantes ejerzan como 
Controles no podrán hacerlo sobre deportistas de su mismo 
equipo-club ni sobre participantes de otro equipo-club de su 
mismo club en los campeonatos provinciales, o de su misma 
Provincia en los campeonatos regionales.

3. Capitán/delegado: Los equipos-clubes participantes 
podrán optar a inscribir, mediante el Impreso de Participación 
Oficiosa, un Capitán para acompañar a los equipos en la fase 
final de un Campeonato, serán las personas designadas por el 
Delegado de la Provincia correspondiente.

Son funciones de los Delegados/Capitanes de equipo:

- Sustituir por enfermedad repentina o cualquier otra 
causa justificada, producida después de iniciarse las pruebas, 
siempre que por categoría se lo permita y admitida como tal 
por el Jurado, a cualquiera de los titulares de su equipo a fin 
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de que aquél no se vea mermado en posibilidades de triunfo 
por inferioridad numérica. 

- Representar al equipo inexcusablemente en los actos de 
sorteo y pesaje, constituyéndose en portavoz de aquél no sólo 
en dichos actos, sino en todas las gestiones que requieran la 
defensa de los derechos deportivos de sus representados. 

- Asesorar a sus representados técnicamente y prestarles 
cualquier otro tipo de ayuda que pudieran necesitar en el as-
pecto moral, fisiológico o material que no esté expresamente 
sancionado o no autorizado por este Reglamento.

Se nombrarán en cada Campeonato de uno a cinco Dele-
gados/Capitanes de entre los asistentes en quien delegaran el 
resto de funciones de representatividad y ante reclamación de 
tipo competitivo.

Ningún miembro del Jurado o Comité podrá participar en 
competiciones oficiales o Campeonato en los que intervenga, 
ejercitando las funciones antedichas.

En toda Competición Oficial, los controles, miembros del 
Jurado, participantes, Delegados/Capitanes de equipo o per-
sonal relacionado con la Organización, ostentarán en sitio visi-
ble el distintivo que les acredite como tales.

Artículo 12. Clasificaciones.
1. Puntuación: A cada pieza válida corresponde una pun-

tuación de 250 puntos, más los correspondientes a su longitud 
en centímetros , con una precisión de 1 mm elevada al cubo y 
dividida entre 100 (longitud tomada de punta de boca a punta 
de cola y con la cola totalmente abierta o extendida). 

2. Atendiendo a la naturaleza de la participación o inscrip-
ción, las Clasificaciones podrán ser: individual y liga clubes.

3. A criterio del comité organizador y dependiendo de 
las particularidades y condiciones del escenario de pesca, así 
como de las mangas a realizar, el orden de pesca del depor-
tista podrá variar, circunstancia que siempre vendrá reflejada 
en las bases de la convocatoria.

4. La organización cuidará de disponer, al menos de los 
siguientes trofeos:

a) Tres trofeos y medallas para los tres primeros clasifica-
dos individuales y por equipos en liga de club.

b) Trofeo para la pieza mayor capturada que supere los 
35 cm.

I) Clasificación individual.

1. Cada competición se compondrá de un número deter-
minado de mangas o pruebas cuyo número se dará a conocer 
en las bases de la convocatoria.

2. Las distintas mangas se dividirán en Fases y Sectores 
(distinto tramo de río).

3. Las clasificaciones se efectuaran por Fases y Sectores, 
entendiendo como Fase, todos los deportistas que compitan a 
la vez dentro de una misma franja horaria, en el mismo día.

4. En cada fase o sector, los participantes obtendrán un 
número de puntos como resultado de sus capturas válidas. 
Una vez efectuada la puntuación, se establecerá en el orden 
de puestos de menor a mayor. A los mismos puntos corres-
ponde mismo puesto (lugar obtenido), desplazándose al si-
guiente en puntuación, tantos puestos como corresponda, en 
función del número de empatados.

5. La clasificación final individual, se establecerá de me-
nor a mayor puntuación, obtenida por la suma de puestos de 
todas las clasificaciones individuales por Fases o Sectores.

6. En caso de empates se dilucidará por:

a) Mayor número de piezas obtenidas en toda la Compe-
tición.

b) Pieza mayor.

c) La media aritmética de la longitud total de las piezas 
válidas capturadas.

d) De persistir el empate, por sorteo.

7. Ceros en Fase y Sector. Para los participantes que no 
obtengan capturas válidas, el número de puesto será: el nú-
mero de participantes con capturas más uno, más el número 
de participantes sin capturas dividido entre 2. La fórmula se-
ría: P=Pc+1+(Ps:2). En donde P sería el Puesto; Pc sería en 
número de participantes con capturas y Ps el número de par-
ticipantes sin capturas. 

Ejemplo: Supongamos una manga de 60 participantes y 
entre ellos hay 54 deportistas con capturas válidas y 6 con 
ceros.

Habría que clasificar en esta manga primeramente a los 
54 deportistas con capturas, según los criterios anteriores y a 
continuación vendrían los puestos correspondientes a los «ce-
ros» valorándolos así: P = 54 + 1 + (6:2) = 58. El (idéntico) 
puesto en la Clasificación individual por manga de los 6 pesca-
dores sin capturas válidas sería 58.

8. Cuando un participante abandone una competición, sin 
tomar parte en todas las mangas o pruebas de que se com-
pone la misma, será descalificado, y ello sin perjuicio de la 
aplicación de la sanción a que pudiese dar lugar.

9. Para las descalificaciones, el puesto será el total de 
participantes en la manga, más uno. 

II) Clasificación en liga de clubes.

1. El número de participantes por cada equipo –de un 
club– será de cuatro deportistas. 

2. La Clasificación en liga de clubes, parte de la Clasifi-
cación individual final de cada uno de los componentes del 
equipo, obtenida según lo establecido en los puntos 4 y 5 del 
apartado I. de este mismo Artículo.

3. A continuación se procederá a la suma de los puestos 
obtenidos por cada uno de los miembros de un mismo equipo-
club en esa Clasificación individual final, ordenando estas su-
mas de menor a mayor.

4. Para las ausencias y descalificaciones, se aplicarán los 
puntos 9 y 10 del Apartado I de este mismo artículo

5. Desempates. En caso de encontrarse igualdad en al-
guna de estas sumas, se resolverá atendiendo por este orden 
los siguientes criterios:

a) Mayor número de piezas totales de cada equipo -club, 
referido a sus cuatro integrantes.

b) Pieza mayor de cada equipo -club referida a sus cuatro 
integrantes.

c) La media aritmética de la longitud del total de piezas 
válidas capturadas por cada equipo-club

d) De persistir el empate, por sorteo.

Artículo 13. Sanciones.
Además de las sanciones previstas en el Reglamento de 

Régimen Disciplinario de la Federación Andaluza de Pesca De-
portiva, serán de aplicación las siguientes sanciones:

1. De forma general, el incumplimiento de cualquier 
norma establecida en estas Normas y/o sus bases, podrá ser 
considerada una infracción al mismo y por tanto podrá ser 
motivo de sanción. Si dicha infracción no estuviera específica-
mente recogida en la relación que más adelante se establece, 
la misma se equiparará a aquella que por similitud o natura-
leza le sea más apropiada aplicándole la sanción prevista a 
esta última.

2. Las infracciones cometidas durante una manga por los 
participantes y las correspondientes sanciones, deberán ser 
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expuestas junto a las clasificaciones de la jornada, para cono-
cimiento de todos los deportistas.

3. Ante la omisión de una posible infracción de carácter 
disciplinario, si la Organización lo estima oportuno, se podrá 
abrir expediente disciplinario contra el infractor. La instrucción 
de dicho expediente estará sujeta a lo estipulado en el Regla-
mento disciplinario de la FAPD.

4. Las infracciones se corregirán aplicando las sancio-
nes y descuentos a que hubiere lugar, según la tabla que se 
relaciona a continuación. Cuando un deportista o equipo sea 
sancionado con la descalificación de la Competición, ello su-
pondrá además de la exclusión de los deportistas o equipo de 
la Competición, la pérdida de sus derechos y ventajas de la 
inscripción.

5. Todas las sanciones leves o graves impuestas afecta-
rán solo a la clasificación General. En el caso de que se traten 
de sanciones muy graves, ello podrá repercutir además en la 
clasificación a la Pieza Mayor.

6. Todas las infracciones cometidas en una manga por un 
pescador o equipo que no afecten a la totalidad de la compe-
tición y/o clasificación general, serán acumulativas y se harán 
efectivas solo en dicha manga .

7. Las infracciones se clasifican en tres tipos:

1. Infracción leve.
2. Infracción grave.
3. Infracción muy grave.

1.1. Infracciones leves (descuento de 400 puntos).
1. No estar presente en el puesto a la hora del comienzo 

de la manga tanto el pescador como el control, salvo causa de 
fuerza mayor. 

2. No acatar las órdenes del Juez, Jurado o Controles o 
no seguir las instrucciones de la Organización.

3. Invadir la zona de pesca de otro competidor.
4. Entrar en el puesto de pesca a través del puesto co-

lindante
5. No presentar la plica del pescador al que se ha contro-

lado en el tiempo y forma establecido 
6. La captura realizada con un anzuelo con muerte.
7. El uso de teléfonos móviles u otros medios de comuni-

cación por parte de los participantes durante el desarrollo de 
la Competición sin autorización del Juez o Control.

2.1. Infracciones graves (descuento de 1.000 puntos).
8. Recibir ayuda de un tercero en la captura del pez. 

Cuando esa ayuda venga del control, será penalizado también 
el control.

9. Arrojar basuras, restos de útiles de pesca, etc, en el río 
o embalse.

10. Vadear o cambiar de margen utilizando para ello, sin 
el correspondiente permiso, el espacio adjudicado a otro de-
portista participante.

3.1. Infracciones muy graves (descalificación de la com-
petición).

11. Comenzar a pescar antes de la hora programada para 
hacerlo.

12. Salirse a pescar fuera del escenario de pesca esta-
blecido.

13. No respetar las restricciones impuestas por la Orga-
nización para las zonas especiales dentro del escenario de 
pesca.

14. Convenir entre pescador y control el apuntar capturas 
en la plica si haber sido capturadas (la infracción sería para 
ambos).

15. Infringir las normas relativas a equipos y cebos, ex-
presadas en los artículos 9 y 10 de estas Normas.

16. La reiterada desobediencia a las órdenes del Juez o 
Jurado, o las instrucciones de la Organización.

17. Entregar capturas a otro pescador (la infracción sería 
para ambos).

18. Obtener capturas por cualquier otro método no con-
templado en el presente Reglamento.

19. La invasión intencionada y reiterada de la zona de 
pesca de otros competidores.

20. La falsificación de los datos existentes en la plica.
21. El abandono voluntario de una manga o prueba en 

un Campeonato Provincial, Regional o Selectivo. Esta sanción 
irá acompañada de la inhabilitación para poder participar el 
año siguiente en los Campeonatos Provinciales. En el caso de 
pertenecer a la Alta Competición Andaluza, perdería su plaza 
en la misma.

22. La no comparecencia a la competición estando pre-
viamente inscrito, sin causa justificada. Además no podrá par-
ticipar en los campeonatos provinciales del año siguiente.

Artículo 14. Quejas y reclamaciones.
1. Al final de cada manga o prueba de que conste la 

competición, se abrirá un período de una hora a contar de la 
terminación de la manga o prueba, en el que se podrán formu-
lar las reclamaciones a que hubiese lugar. Una vez concluido 
este tiempo, no se atenderá queja alguna. Las cuestiones que 
surjan sobre la puntuación de los peces serán resueltas en el 
momento de la clasificación por el Jurado de la Competición y 
su decisión será inapelable. 

2. Las reclamaciones sobre la puntuación podrán dirigirse 
de forma verbal o por escrito al Jurado de la prueba, quién 
como se indica, resolverá de inmediato y sobre la marcha las 
mismas.

3. Estas quejas se reflejarán en el acta de la prueba o 
manga, uniéndose, si fuere el caso, la reclamación escrita.

4. Las clasificaciones provisionales adquirirán su carácter 
de definitivas, transcurrida una hora después de ser expuestas 
para su conocimiento por los participantes. Posteriormente, 
no se admitirán reclamaciones.

5. Las reclamaciones que se formulen en materia de cla-
sificaciones provisionales e incidencias, deberán ser resueltas 
por el Jurado de la Competición al término de la celebración 
de la prueba o manga de que se trate, una vez finalizado el 
plazo para impugnaciones. Su decisión, que deberá ser co-
municada al reclamante, será definitiva e inapelable y deberá 
quedar reflejada en el acta provisional que se confeccione al 
término de la prueba o manga de que se trate.

6. Cuando la reclamación se dirija contra el resultado final 
de una competición, el plazo para impugnar dicho resultado 
ante el Jurado de la Competición será de 48 horas a contar 
desde la comunicación de los resultados a los participantes 
de la misma. El Jurado de la Competición habrá de resolver 
dicha reclamación dentro del plazo de 48 horas siguientes a 
contar desde la presentación de la reclamación. Su decisión 
deberá ser comunicada al reclamante y deberá quedar refle-
jada en el acta definitiva que se confeccione al término de la 
competición.

7. Si el deportista o su delegado, si estos compitieran por 
equipos, estuvieran en desacuerdo con la decisión adoptada 
por el Jurado de la Competición sobre su reclamación o recla-
maciones contra el resultado final de una competición, podrán 
recurrir esta decisión ante el Comité de Competiciones –o de 
quien haga sus veces– del Estamento Federativo que haya 
supervisado o autorizado la competición, dentro del plazo de 
quince días a contar desde la finalización de la competición de 
que se trate.

Artículo 15. Actas.
De toda manga o prueba se levantará un acta parcial for-

malizándose al concluir la competición el acta final, resumen 
de todas ellas, comprensiva del desarrollo de la competición e 
incidencias ocurridas a lo largo de la misma. 
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En dicha acta final deberá constar además de la compo-
sición del comité Organizador, del Jurado designado y la iden-
tidad del Juez o Jueces que han velado por el desarrollo de la 
competición, relación de los deportistas que han participado 
en la referida competición indicando nombre, número de fede-
rativa, piezas capturadas, pieza mayor, clasificaciones parcia-
les y clasificación final.

Cuando existan reclamaciones, se incluirán estas así 
como la decisión del Jurado sobre las mismas.

Igualmente en el acta final se incluirán las bases de la 
competición, autorizaciones con las que cuenta la competi-
ción, pruebas y/o mangas celebradas y el resultado de las mis-
mas. Estas actas serán firmadas por los miembros del comité 
organizador nombrados al efecto (Presidente, Juez, Vocal, etc, 
y se archivarán en la Delegación Territorial organizadora en-
viando copia para la Federación Andaluza de Pesca Deportiva, 
al Comité de Salmónidos y al Comité Regional de Jueces).

CAPÍTULO I

B) De la pesca de salmónidos desde embarcación
en lagos o embalses

- La Especialidad de Pesca de Salmónidos desde Embar-
cación en Lagos o Embalses, desarrollará con posterioridad 
sus especificaciones y normativa propias, cuando hubiera la 
suficiente demanda regional de celebración de estas compe-
ticiones.

Competición de pesca de agua dulce

CAPÍTULO II

A) De la pesca de agua dulce

Artículo 1. Definición. 
La pesca deportiva practicada en ríos, canales, embalses, 

etc. que por la configuración y características de sus orillas y 
especies objeto de pesca, permitan la práctica deportiva de la 
pesca en las mejores condiciones de igualdad para todos los 
participantes, se denomina pesca de agua dulce.

Artículo 2. División de las competiciones.
1. En razón a la edad y condición de los participantes, 

en función de la participación o inscripción y de las Especia-
lidades de que se trate, las Competiciones de Agua Dulce se 
dividen en:

A) Categorías: Alevines, Infantiles, Juveniles, Damas, Mas-
culino, Absoluta, con unas edades acordes con los criterios 
de la Federación Española en su Reglamento de Competición 
vigente. 

B) Participación o inscripción:
Individual. 
Por liga de clubes (equipos-clubes).

C) Estilos o modos de ejecución:

Sin carrete: 
a) Pesca rápida 
b) Pesca a la Roubaisienne (enchufable), telescópica o fija.

Con carrete:
c) Pesca a la inglesa.
d) Pesca a la española o boloñesa.

2. Los Campeonatos de Andalucía y demás competicio-
nes opficiales de pesca de agua dulce, se desarrollarán bajo 

la libre opción del participante por cualquiera de los modos de 
Ejecución descritos.

3. Los selectivos, se desarrollarán bajo los Modos de Eje-
cución que el Comité de la Especialidad indique en las bases 
de la convocatoria.

Artículo 3. Escenario y sorteo.
A) Escenario: 

1. Deberá tener en la medida de lo posible una configura-
ción recta, con una anchura mínima entre orillas de 25 m; una 
profundidad mínima de 1,50 m y sus aguas pescables desde 
3 a 6 m a partir de la orilla.

2. En todas las Competiciones con clasificación colectiva 
(selecciones/ liga de clubes), el Escenario se dividirá en tantos 
sectores (A, B, C, etc.) como convenga, con un mínimo de tres 
y los Sectores se subdividirán en puestos (1, 2, 3, 4, etc.) en 
número igual al resultante de dividir el número total de partici-
pantes, entre el número total de Sectores. 

3. Los espacios asignados como puestos de pesca, debi-
damente delimitados y numerados, tendrán como mínimo de 
ser posible 10 m de longitud y 5 m de anchura.

La organización, en coordinación con el Comité de la 
Especialidad, decidirá estas dimensiones para el marcaje de 
Puestos en función de las posibilidades que ofrezcan las orillas 
del escenario señalado para la Competición.

4. Para la ubicación de los espectadores se colocarán 
si es posible, vallas posteriores o cinta limitadora a los pues-
tos, o cintas separadoras de los participantes a una distancia 
aproximada de 10 metros.

5. El pasillo formado entre los espectadores y los partici-
pantes, caso de que se hubiese previsto, será de uso exclusivo 
del Jurado, Organización, Capitanes o Delegados y personas 
debidamente acreditadas.

6. La numeración de los puestos, siempre comenzará río 
abajo si se trata de escenarios con corriente (ríos o canales) 
y se efectuará de izquierda a derecha, mirando al agua, si se 
trata de aguas paradas, lagos y pantanos o embalses.

7. Elementos Eléctricos: Estará totalmente prohibido si-
tuar a los pescadores a menos de 50 metros de distancia de 
cualquier instalación eléctrica (líneas eléctricas, transformado-
res, postes, etc.).

B) Sorteo:

8. El sorteo de puestos se realizará en presencia de los 
Delegados/Capitanes de los participantes y de ser posible, al 
menos 180 minutos antes del comienzo de la competición. In-
cluso puede celebrase el día anterior según criterio del Comité 
de la Especialidad.

9. Para la manga inicial se realizará un sorteo puro. 
En las sucesivas mangas se repetirá este proceso pero 

evitando que ningún deportista repita en puestos punteros. 
Cuando los Sectores estén separados entre sí, serán conside-
rados punteros los primeros y últimos de cada Sector.

10. Según el número de inscripción al Campeonato, po-
drá adjudicarse a cada participante un dorsal identificativo. 

Artículo 4. Normas de desarrollo.
1. La duración de las mangas que conformen la Competi-

ción, será de tres a cinco horas de pesca.
2. Realizado el sorteo y entregada la documentación acre-

ditativa al participante, éste podrá trasladarse al escenario de 
pesca y colocar todo su material dentro del puesto de pesca 
asignado, abandonando el mismo una vez realizada la intro-
ducción del material.

Se permite:

a) Recibir ayuda en el transporte del material por parte de 
otras personas que en ningún momento podrán entrar en el 
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puesto de pesca, excepto en competiciones de las Categoría 
Alevines e Infantiles.

b) Recibir cebo a través del Control, hasta que se realice 
el control de cebos y engodos.

c) Mezclar, tamizar y humedecer el engodo fuera del 
puesto de pesca.

No se permite:

a) Montar el material fuera del puesto ni introducirlo mon-
tado, salvo excepciones acordadas por el Comité de la Espe-
cialidad y comunicadas con anterioridad al inicio de la Com-
petición.

b) Preparar el engodo en bolas fuera del puesto de 
pesca.

c) Recibir cebos y/o engodos una vez realizada la inspec-
ción de los mismos.

d) Recibir cualquier tipo de material susceptible de ser 
utilizado por el pescador que compite, una vez comenzada la 
Prueba.

3. Cuando exista limitación de cebos y engodos, éstos no 
podrán mezclarse entre sí ni hacer bolas antes de ser super-
visados por la Organización. Una hora antes de empezar la 
competición, la Organización podrá controlar la cantidad de 
cebo y engodo.

a) Cantidad de engodo y cebo: Los engodos totalmente 
mezclados, podrán ser medidos o pesados cuando estén lis-
tos para su empleo (humedecido, tamizado y no apelmazado) 
incluyendo tierra, grava, maíz, trigo, cañamón... o cualquier 
otro aditivo. Los cebos ya formados y mezclados podrán ser 
medidos o pesados por la Organización. Se permitirá 12 kg 
máximo de cebado, una vez humedecido y listo para su uso, 
así como 3 kg máximo de gusano limpio e incluido vers de 
vass y foullie, no existiendo margen de tolerancia, que en su 
caso, será retirado por parte de los controles.

b) El pescador tendrá la obligación de presentar evidencia 
de las cantidades de cebo y engodo previstas en las bases. 

c) El criterio de pesos y/o medidas se indicará en las ba-
ses de la convocatoria.

4. Oída la primera señal, tras la llegada de todos los par-
ticipantes a sus puestos de pesca, se podrá entrar en los mis-
mos e iniciar la preparación del material deportivo; sondeo y 
medida de aguas, ensayo o pruebas de líneas y flotadores, 
preparación de cebos y engodos en bolas (una vez supervi-
sado por el Control o Juez).

Asimismo se permite la colocación del rejón, plataformas 
y otros elementos necesarios para una correcta utilización del 
material y desenvolvimiento en el puesto de pesca; para todo 
ello dispondrán de un tiempo máximo de 120 minutos.

Solamente el Delegado/Capitán de selección/equipo-club 
estará autorizado para entrar en el puesto de los miembros 
de su equipo en las condiciones previstas en el Art. 53 de las 
Normas Genéricas. 

5. A la segunda señal, cinco minutos antes del inicio de 
la acción de pesca, los participantes podrán comenzar con el 
cebado intensivo (engodar y cebar) como estimen oportuno, 
dentro de los límites de su puesto o la prolongación imaginaria 
de los mismos.

Se permite: El uso de la «copela» y el tirador o catapulta 
durante toda la competición y el cebado grueso durante cinco 
minutos. 

No se permite: Lanzar engodo o cebos con material de 
mantenimiento (calcetines, cualquier tipo de cebadores, ser-
vidores, sobres biodegradables o cualquier otro artilugio no 
autorizado expresamente).

6. La tercera señal marcará el comienzo de la prueba, 
durante la cual, los deportistas no podrán utilizar otro cebado 

que no sea el ligero y de forma discreta. Por cebado ligero se 
entiende aquél que se forma y se utiliza con una sola mano 
(excepto las bolas de asticot encolado que pueden manejarse 
con las dos) sin ayuda de ninguna otra cosa, piernas, cubos, 
etc. También pueden confeccionarse y usarse ya las bolas de 
cebado suave y lanzarse con tirador de pequeño tamaño. 

7. La cuarta señal, indicará que faltan cinco minutos para 
el final de la manga.

8. La quinta y última señal, dará por finalizada la manga 
o la competición. Toda pieza que no esté claramente fuera 
del agua o en el rejón no será válida. Los deportistas perma-
necerán en sus puestos, pudiendo iniciar ya la recogida del 
material deportivo.

9. Todas las señales acústicas que marquen las distintas 
etapas serán breves; en todos los casos debe tomarse como 
válido el inicio de la señal.

Artículo 5. Normas de comportamiento.
1. Todo participante puede utilizar el puesto de pesca 

asignado como estime conveniente, sin movimientos bruscos, 
de forma discreta, intentando pasar desapercibido.

2. Una vez dada la última señal, haya o no obtenido cap-
turas, el participante permanecerá en su puesto sin manipu-
larlas hasta que el equipo de pesaje se haga cargo de su docu-
mentación, control y firma de conformidad del participante en 
la plica. En caso de tener capturas, se apercibirá de la llegada 
de los Jueces/Controles para el pesaje, preparando su plica y 
su rejón por ahorro de tiempo. 

En los Campeonatos de Andalucía y Selectivos, tras el 
pesaje las capturas serán imperativamente devueltas al rejón 
del participante que será vuelto al agua; a continuación el de-
portista actuará como testigo en el pesaje del siguiente parti-
cipante. Sólo al final del pesaje del Sector, el responsable del 
mismo dará la orden de devolver los peces del rejón al agua. 
Esta manera de proceder permitirá de nuevo el pesaje en caso 
de reclamación o dudas y será optativa en los Campeonatos 
Provinciales, Sociales, etc.

En toda competición de agua dulce, la devolución defini-
tiva de las capturas al agua se efectuará con la máxima deli-
cadeza.

3. No se permite:

a) La pesca al lanzado con señuelo o mosca, ni con pez 
vivo o muerto.

b) La pesca a fondo con el lastre corrido o no.
c) La pesca con cebos artificiales: Imitaciones de asticot, 

ver de vasse. 
d) El uso de eco-sondas.

Artículo 6. Controles.
1. En toda competición de pesca de agua dulce, la orga-

nización dispondrá de ser posible, de un número de controles 
no inferior a uno por cada sector.

2. Durante la prueba, los controles se situarán en la parte 
posterior de los participantes de tal modo que no perturben 
los movimientos de éstos.

Artículo 7. Capturas.
Se estará a lo previsto en el artículo 16 de las normas 

genéricas y en las disposiciones vigentes en materia de Pesca 
Continental en Andalucía, (orden de vedas) respecto a espe-
cies, tallaje, cupos, cebos, etc.

1. Se considerarán como capturas válidas:

a) Las especies objeto de pesca que superen la medida 
mínima legal establecida para cada una de ellas, reflejadas en 
las bases de la convocatoria y obtenidas en forma y tiempo 
válido de competición.

b) Aquellas piezas que una vez se dé la señal de finaliza-
ción de la manga o Competición estén claramente en el rejón.
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c) Los peces capturados por la boca o accidentalmente 
fuera de ella.

2. No se considerarán válidas:

a) Las capturas de las especies objeto de pesca que no 
alcancen la medida mínima legal establecida en su caso para 
la competición.

b) Aquellas que hayan sido obtenidas por métodos antide-
portivos y contrarios a lo establecido reglamentariamente.

c) Las que se haya detectado que han invadido el puesto 
adyacente, cuando exista reclamación. (Estas se marcarán in-
mediatamente antes de introducirlas en el rejón). 

En caso de negarse el participante, se le descontará la 
pieza mayor que guarde en su rejón.

d) Las especies expresamente excluidas en las bases de 
la convocatoria.

3. La presentación al pesaje de capturas no válidas, 
muertas o visiblemente deterioradas, faculta al Juez o Jueces 
de la competición para descalificar las piezas y deducir la pun-
tuación que les hubiera correspondido en caso de ser conside-
radas como válidas.

4. Cebos. Se permite el uso de los cebos naturales o de 
origen orgánico autorizados por el organismo oficial compe-
tente en materia de pesca de la Comunidad Autónoma donde 
se celebre la competición.

En todo caso, si las circunstancias de orden administra-
tivo limitasen determinados cebos, la Organización lo pondrá 
en conocimiento de los participantes en las bases de la com-
petición, con anterioridad a la fecha de inscripción.

Los cebos destinados a anzuelo no podrán ser amasados 
y adheridos al mismo, (masillas) sino pinchados y atravesados 
por él.

Se prohíbe la utilización de todo tipo de pan como cebo. 

Artículo 8. Material deportivo.
1. Cañas. El participante deberá tener una sola caña en 

acción de pesca, cualquiera que sea el Estilo o Modo de ejecu-
ción practicado, pudiendo disponer como reserva, montadas o 
no, de cuantas cañas considere oportuno, siendo las medidas 
máximas reglamentarias para las cañas las siguientes, en fun-
ción de las categorías: 

Alevines o 
infantiles Juveniles Damas Masculino y 

absoluta

Máximo 10 m Máximo 11,5 m Máximo 11,5 m Máximo 13 m

d) Cucharillas, moscas artificiales e imitaciones.  

5. Flotadores. Se adaptarán a las siguientes normas:

- Pesca a la inglesa: fijación a la línea por un solo punto, 
fijo o deslizante. 

- Pesca al coup: Fijación a la línea por dos puntos o más.
- Pesca a la boloñesa o española: Fijación a la línea por 

dos puntos o más, fijos o deslizantes.

6. Plataformas. Se permiten las plataformas con dimen-
siones de 1 m² (1 m x 1 m), y deberán instalarse todas en línea 
recta con relación a la orilla del agua y fuera de la misma.

Según criterio de la Organización con la aprobación del 
Comité de la Especialidad, podrá permitirse que las platafor-
mas se adentren un poco en el agua e incluso que las dos 
patas delanteras puedan tocar el agua, según los escenarios.

Se podrán instalar plataformas adicionales en línea con la 
principal sólo para soportar material de pesca.

7. Elementos auxiliares. Son los tiradores, catapultas, co-
pelas, sacaderas o salabres. El participante podrá hacer uso 
de la sacadera o salabre como ayuda para la extracción de la 
pieza del agua. La acción será realizada por el propio partici-
pante, sin recibir ayuda alguna. Para utilizar la copela, previa-
mente será preceptivo retirar la caña de su acción de pesca y 
totalmente de las proximidades del agua.

Artículo 9. Clasificaciones.
1. Las puntuaciones para clasificar los resultados en las 

competiciones oficiales de pesca de agua dulce serán por 
asignación de un punto por gramo del peso total obtenido del 
pesaje de las capturas válidas. Opcionalmente según su in-
clusión en las bases de la convocatoria, podría puntuar cada 
pieza con los puntos que se determinara en las mismas.

2. Las Clasificaciones se realizarán siguiendo criterios 
secuenciales que valoren las Clasificaciones por Sectores en 
cada manga y la clasificación individual final. Es muy conve-
niente que todos los Sectores tengan el mismo número de par-
ticipantes. En todos los casos las clasificaciones individual por 
sector y la individual final, recogerán la puntuación (gramos) 
de cada participante y en los casos opcionales del punto ante-
rior, el número de capturas válidas.

3. Atendiendo a la naturaleza de la participación o inscrip-
ción, las clasificaciones podrán ser: individual por Selecciones 
Autonómicas, abiertos y de liga clubes. 

En el caso de competiciones abiertas, la puntuación y 
el sistema de clasificación vendrán descritos en sus propias
bases.

I) Clasificación individual.

A) Clasificación individual por sector.
1. Se evaluará la puntuación individual (gramos) de cada 

participante en su sector, ordenada de mayor a menor y rea-
signada o convertida en «puestos» (lugares) del sector ordena-
dos de menor a mayor.

2. Desempates en el Sector. En el caso de existir empate 
a puntos-gramos (y por tanto a puestos) en el Sector, todos los 
deportistas afectados tendrán la media de los puestos obteni-
dos y el siguiente deportista tendría un nº de puesto despla-
zado en tantos enteros como el nº de empates.

Ejemplo 1.º Dos participantes obtienen el mismo 5.º 
puesto. Puntuación = (5+6):2 = 5,5 puntos-puesto tendría 
cada uno y al siguiente le correspondería el puesto 7.

Ejemplo 2.º Tres participantes obtienen el mismo 8º 
puesto. Puntuación = (8+9+10):3 = 9 puntos-puesto cada uno 
de los tres y el siguiente tendría un puesto 11.

Si la Federación Española de Pesca y Casting estableciera 
alguna variación relativa al uso de las cañas se comunicaría de 
inmediato a toda la estructura federativa, indicando el plazo 
de entrada en vigor de la novedad.

2. Carretes. De uso opcional ya sea manual o automático, 
de bobina fija o giratoria

3. Líneas. De libre composición y sistema de unión.
4. Aparejos. El material de pesca autorizado deberá lle-

var obligatoriamente un flotador y estar provisto de un anzuelo 
simple de una sola punta (con o sin arponcillo) sujeto a un 
Terminal o directamente a la línea.

Está prohibido:

a) El exceso de lastre: el flotador debe sustentar todo el 
lastre más el cebo. 

b) La pesca con la línea a fondo, lastrado con o sin flo-
tador.

c) El bajo de línea o el lastre montados en derivación.
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3. Ceros en el Sector. Para aquellos participantes que 
no tengan capturas válidas, obtendrán un número de puntos-
puesto igual a la media de puestos sin capturas en el mismo 
Sector.

Ejemplo: Supongamos un sector de 60 participantes y 
entre ellos hay 54 deportistas con capturas válidas y 6 con 
ceros. 

Habría que clasificar en este Sector primeramente a los 
54 deportistas con capturas, según los criterios anteriores y a 
continuación vendrían los puestos correspondientes a los «ce-
ros» valorándolos así: P = (55+56+57+58+59+60):6 = 57,5 o 
lo que es lo mismo, P = (55+60): 2 = 57,5. El (idéntico) puesto 
en la Clasificación por Sector de los 6 pescadores sin capturas 
válidas sería 57, 5.

Si sólo existiera un participante sin capturas en el sec-
tor, éste tendrá un número de puntos-puesto igual al último 
puesto del sector.

4. Ausencias en el sector: En el caso de que en una deter-
minada manga faltara un participante en un sector, todos los 
deportistas con capturas que resultaran últimos y penúltimos 
en el resto de sectores, se clasificarían con el mismo puesto 
de sector, indistintamente de que hubieran quedado en un lu-
gar u otro y el participante que faltó, obtendría un número de 
puesto correspondiente al último puesto del sector. 

Ejemplo: De 29 participantes, 28 obtienen peso: El fal-
tante obtendría el puesto 29.

Cuando un participante abandone una competición sin to-
mar parte en todas las mangas o pruebas de que se compone 
la misma, se le anularán todas las puntuaciones y clasificacio-
nes como si no hubiera participado en la misma y ello sin per-
juicio de la aplicación del Art. 19.5. De las normas genéricas.

5. Descalificados: Las descalificaciones se harán constar 
en el Acta pero los descalificados no figurarán en la clasifica-
ción final. 

B) Clasificación individual por manga.
En Agua Dulce las competiciones constan de mangas o 

Fases pero no se efectúa Clasificación individual por manga, 
sino por sectores y final.

C) Clasificación individual final.
1. Una vez obtenidas las Clasificaciones individuales por 

sectores, se procederá a sumar los puestos de sector obteni-
dos por cada participante durante cada una de las mangas y 
estas sumas se ordenarán de menor a mayor.

2. Desempates en la suma de puestos en su caso: se pro-
cederá atendiendo por este orden los siguientes criterios:

a) Por el mayor número de puntos-gramos en todas las 
mangas.

b) Por el mayor número de puntos-gramos en una de las 
mangas (la de mayor peso de los participantes empatados).

c) Por sorteo.

II) Clasificación en liga de clubes.
1. El número de participantes por cada equipo será de 

cinco deportistas.
2. En la liga de clubes de agua dulce no es preceptivo 

efectuar clasificación individual final
3. La clasificación en liga clubes parte de la clasificación 

individual por sectores. 
4. A continuación se procederá en cada manga o jornada 

a la suma de los puestos obtenidos por los cincos miembros 
de cada equipo-club (los «ceros» y los desempates ya se resol-
vieron en los sectores).

5. Seguidamente se procederá a la suma de puestos 
de sector de los componentes de cada equipo-club en cada 
manga y a ordenar estas sumas de menor a mayor.

4. Desempates. En caso de empate en alguna de estas 
sumas de puestos se resuelve por el orden de los criterios 
siguientes:

a) Se clasifica antes el equipo-club que haya obtenido ma-
yor número de puntos-gramos en la suma de todas las man-
gas de sus cinco deportistas integrantes.

b) De persistir el empate, se clasifica antes el equipo-club 
que haya obtenido el mayor número de puntos-gramos por 
parte de cualquiera de sus miembros en su mejor manga. 

c) Por sorteo.

Artículo 10. Liga de clubes de agua dulce (categoría ab-
soluta).

La liga de clubes se establece partiendo de lo previsto en 
los arts. 15, 39 y 40 de las normas genéricas de este Regla-
mento y el art. 2.b) de este mismo Capítulo. 

El Campeonato de Andalucía de liga de clubes, así como 
las pruebas clasificatorias para acceder al mismo constarán 
de un mínimo de dos mangas con una duración reglamentaria 
cada una de ellas, siendo de libre elección Capitán/Delegado: 
Será el deportista escrito como tal en la Competición. En ca-
sos excepcionales sustituirá a algún componente del equipo 
si éste no tiene inscrito deportistas de Reserva. Los equipos-
clubes participantes tendrán que inscribirse a través de sus 
Delegaciones Territoriales. 

CAPÍTULO II

B) De la pesca a carpfishing (grandes carpas)

Disposiciones generales.
1. Cada pareja dispondrá de 120 minutos para su pre-

paración. A su llegada en el escenario, los pescadores de-
berán depositar su material así como sus cebos, preparados 
o no, en el lugar atribuido en el sorteo. Durante los prepa-
rativos, los pescadores no podrán recibir ayuda alguna 
Los participantes podrán llegar al lugar de pesca por sus pro-
pios medios después de recibir la autorización de la organiza-
ción 

2. Habrá al menos un comisario general por sector. Los 
comisarios generales deberán conocer perfectamente el regla-
mento de la prueba. Dichos comisarios podrán ser duplicados 
o triplicados con el fin de asegurar los relevos y una perma-
nencia constante. En el pesaje de un pez capturado por un 
equipo se requerirá la presencia de un miembro de otra pareja 
para validar el pesaje efectuado por los comisarios, siempre 
que sea posible 

3. El comisario deberá: 

1. Controlar el saco de retención de carpas y si fuera ne-
cesario, la cantidad de cebos. 

2. Controlar la pesca de los pescadores de su sector. 
3. Verificar y anotar cada pieza y el peso correspondiente. 
4. Deberá vigilar las piezas de los pescadores de su sec-

tor y prohibirá la entrada al puesto de toda persona no autori-
zada hasta que haya pasado el equipo encargado del pesaje; 
firmará, al igual que su pescador, el documento que indique el 
resultado del pesaje.

4. Únicamente serán válidas las capturas de carpas (es-
pejo, común y cuero), barbos y amures. Para poder ser con-
tabilizados, los peces capturados deberán tener un peso igual 
o superior a 2000 gramos. Dichas disposiciones deberán 
quedar reflejadas en el programa y recordadas en la reunión 
de capitanes. Los peces se guardarán en sacos de retención 
de carpas (1 solo pez por saco). Los sacos deberán perma-
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necer bajo agua en su longitud sin lastre y sin otro objeto en 
el interior. Durante toda la competición no se podrá utilizar 
otro medio de conservación de los peces. Los participantes 
deberán llevar sus propios sacos en cantidad suficiente. Los 
competidores que presenten peces mutilados o dañados al pe-
saje serán sancionados (o incluso expulsados) y dichos peces 
no serán pesados. En caso de falta de sacos, se solicitará a 
los comisarios que efectúen un pesaje con el fin de liberar los 
sacos.

5. Quedan prohibidos los cebos animales vivos o muertos 
y los huevos de pescado así como los productos de origen 
metálico.

6. Al terminar la prueba, no se permite tirar al agua los 
restos de cebo. 

7. La competición se desarrollará por sectores en una 
sola manga de duración acordada previamente. En caso de 
interrupción forzosa (por ejemplo: tormenta), la prueba será 
considerada válida si ha durado al menos 24 horas. 

8. Cada participante deberá conocer y respetar íntegra-
mente el reglamento de la prueba. 

9. La longitud de las cañas será inferior a 4 metros. 
10. Los carretes serán obligatoriamente de tambor fijo. 
11. Las líneas se montarán obligatoriamente en el interior 

de la zona de pesca definida por los ejes del puesto.
12. Únicamente se lanzarán los montajes con la ayuda de 

una caña de pescar. 
13. Se autoriza un solo anzuelo por línea y la pesca lla-

mada al hair (anzuelo desnudo) es obligatoria. 
14. Únicamente se autorizarán la pesca con una plomada 

de 50 g mínimo. En caso de rotura, el tipo de montaje utilizado 
deberá permitir al pez liberarse fácilmente de la plomada.

15. Se prohíbe el uso de flotadores, a excepción de siste-
mas flotantes para corredizos para evitar obstáculos. 

16. Se prohíbe la pesca al swing feeder, swing tip, quiver 
tip, etc. 

17. Se autoriza el uso de back leads (plomos traseros) 
aunque los comisarios podrán, en cualquier momento, solici-
tar su retirada para comprobar los ejes de pesca. 

18. Durante el lanzado de los montajes, el plomo no 
podrá hacer movimientos laterales a los puestos de pesca. 
Los movimientos de los plomos solo podrán ir en el sentido 
puesto/agua y agua/puesto.

19. Se prohíbe el uso de instrumentos radio-dirigidos así 
como la eco-sonda. 

20. Se autoriza el uso de los detectores de picada tipo 
«ardilla» o acústicos o electrónicos. En ningún caso se permi-
tirá en uso de cascabeles.

21. Los puestos podrán ser balizados mediante señales, 
luminosas o no. Dichas señales deberán permanece durante 
toda la competición y deberán ser retiradas después de la 
misma. En caso de señales luminosas se recomendará que 
se apaguen por la noche para evitar molestar al resto de par-
ticipantes. 

22. Son obligatorios los sacos de retención, sacaderas y 
moquetas de desenganche adecuados. Su tamaño y su cali-
dad deben asegurar la seguridad del pez. La organización se 
reserva el derecho de inspeccionar estos utensilios de cada 
pescador para asegurar el buen cuidado de las capturas. 

23. Es obligatorio humidificar los colchones y sacos de 
recepción antes de depositar en ellos los peces. 

24. Después del pesaje, los peces vivos se volverán al 
agua con sumo cuidado. 

25. Las tiendas de pesca son obligatorias dentro del re-
cinto. 

26. Se prohíbe alumbrar directamente al agua mediante 
linternas o faros. Está permitido utilizar el alumbrado bajo la 
tienda. Se autoriza un alumbramiento discreto mediante lám-
para frontal en el momento de sacar el pez con la sacadera.

27. Se autoriza la entrada en el agua hasta altura de las 
botas (debajo de las rodillas), excepto en el caso en que ésta 

quedara enganchada en algún obstáculo, en el que se permi-
tirá la entrada en el agua más allá de las rodillas previa con-
sulta con la organización. 

28. Al terminar la competición, los recintos se dejarán 
perfectamente limpios. 

29. Queda terminantemente prohibido la realización de 
hogueras tanto en los puestos como en sus inmediaciones. 

30. Queda prohibido utilizar cualquier instrumento cuya 
fuerza de propulsión dependa del aire comprimido, gas o elec-
tricidad. 

31. Se prohíbe la circulación de vehículos durante la no-
che excepto los de la organización. 

32. Se considerará válida la captura de un pez aún si por 
accidente no se coge por la boca. 

33. Se prohíben arponear voluntariamente los peces. 
34. Las cañas en acción de pesca estarán siempre vigila-

das por al menos un miembro del equipo, no pudiendo ausen-
tarse el otro por un periodo superior a una hora. 

35. Los participantes podrán montar el número de cañas 
que deseen aunque sólo podrán pescar con un máximo de 4 
cañas a la vez por pareja. Las cañas de reserva deberán ser 
colocadas verticalmente y fuera de los soportes de las cañas 
que están pescando y las cañas que sirvan para la colocación 
de referencias (boyas marcadoras) deberán ser identificadas, 
balizadas y no estar colocadas en el trípode de las cañas en 
acción de pesca. 

36. Únicamente los participantes podrán utilizar sacaderas.
37. Los participantes no podrán recibir ayuda alguna.
38. Los participantes podrán utilizar el recinto que les ha 

sido otorgado de la manera que quieran, pero respetando el 
entorno y al resto de participantes. En el interior del mismo, 
los pescadores deberán desplazarse discretamente y sin 
ruido. Cualquier acción de pesca no se podrá efectuar más 
que desde dentro del puesto (lanzado, recogida de cañas, ce-
bado y sacado de peces). 

39. Los fotógrafos y cámaras tendrán derecho a entrar en 
los recintos. 

40. Los pescadores deberán esperar la primera señal 
antes de entrar en su emplazamiento. Después de dicha se-
ñal, podrán empezar a montar su material, probar sus líneas, 
preparar sus anzuelos, sondear y cebar. Para todos estos pre-
parativos, los pescadores dispondrán de 120 minutos, en fun-
ción de la duración de la prueba. 

41. A la segunda señal, los pescadores podrán empezar 
a pescar. 

42. Únicamente se autoriza el cebado a mano o mediante 
catapulta, tirador, pala o cobra pala maniobrados a una o dos 
manos. 

43. Únicamente se autoriza el cebado manual o mediante 
tirador con elásticas (tipo lanza cebos) también manual, me-
diante, catapultas sobre pies también maniobradas cuya 
fuerza de propulsión serán elásticas y eventualmente, muelles 
de rappel . También se podrán utilizar sacos e hilos solubles 
(PVA), cohetes cuyas dimensiones no deberán exceder 50 milí-
metros de diámetro interior y 200 milímetros de longitud, pro-
pulsados mediante una caña. Entre las 20 h y las 9 h, no se 
podrán utilizar catapultas sobre pies ni los cohetes. 

44. Fuera de la citada franja horaria, el cebado es libre 
aunque los pescadores deberán atenerse siempre a lo estipu-
lado en el reglamento. 

45. La tercera señal indicará el final de la prueba. Se otor-
gará un plazo adicional de 15 minutos para sacar del agua 
un pez en caso de haberlo clavado antes de dicha señal. En 
este momento solamente se contabilizarán los peces cogidos 
y sacados del agua. 

46. Durante le prueba, los comisarios se mantendrán de-
trás de los pescadores, bien a su derecha o a su izquierda de 
manera a no molestarlos y al mismo tiempo para que puedan 
vigilar las piezas de sus participantes. Los sacos de retención 
de carpas deberán colocarse de manera que puedan ser ins-
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peccionados por los comisarios. Los peces serán depositados 
en los sacos y mantenidos vivos hasta que hayan sido pesa-
dos por el equipo responsable. 

REGLAMENTO BÁSICO PARA UN CONCURSO DE 
CARPFISHING

1.º La competición estará compuesta por una pareja, se-
paradas unas de otras a no menos de 50 metros.

2.º El peso mínimo de las capturas será de 4.000 gr.
3.º Longitud máxima de las cañas será de 4,20 m.
4.º Cada pareja tendrá un máximo de dos cañas en ac-

ción de pesca.
5.º Será obligatorio el uso de un solo anzuelo y la pesca 

llamada Al hair (anzuelo desnudo) será obligatorio.
6.º Será obligatorio el uso de saco de retención, sacadera 

de 1 x 1 metro y moqueta de desenganche adecuado para el 
cuidado del pez.

7.º Se podrá entrar en el agua a la altura de la cintura.
8.º Las cañas siempre tendrán que ser vigiladas por al 

menos un miembro de la pareja, no pudiendo ausentarse un 
miembro de la pareja más de una hora.

CAPÍTULO III

De la pesca de black-bass 

Artículo 1. Definición. 
Se denomina pesca deportiva de Black bass a la reali-

zada en masas de agua continentales desde una embarcación 
o desde la orilla y cuya finalidad sea la pesca del Black bass 
(Micropterus Salmoides) en las mejores condiciones deporti-
vas similares para todos los participantes.

Artículo 2. División de las competiciones.
1. En razón de la edad de los participantes, en función de 

la participación o inscripción y de las Especialidades de que se 
trate, las Competiciones de black-bass se dividen en:

A) Categorías: absoluta, con unas edades acordes con 
los criterios de la FAPD en su Reglamento de Competición vi-
gente. 

B) Participación: 
Individual 
Liga de club (cuando participen un número mínimo de 

clubes, que determinara la Junta directiva FAPD).

C) Especialidades:
Pesca de black-bass desde embarcación (o black-bass 

embarcación).
Pesca de black-bass desde orilla (o black-bass orilla).

2. Las competiciones podrán realizarse indistintamente 
por cada una de estas Especialidades y según el tipo de parti-
cipación y Categoría señalados en la convocatoria.

Artículo 3. Escenario. 
1. El escenario de pesca será un tramo de embalse, río 

o lago claramente delimitado y señalizado por la Organización 
para poder disputar la competición de acuerdo con el número 
de participantes. Igualmente la Organización señalizará debi-
damente aquellas zonas interiores del escenario que tengan 
algún tipo de restricción. 

2. El enclave y la extensión del escenario de una compe-
tición se decidirán teniendo en cuenta la orografía del terreno 
y el número de participantes. Los límites del tramo serán de 
conocimiento público antes del inicio de cada manga.

3. Antes de iniciarse la competición se facilitará a los De-
legados y deportistas un mapa o croquis del escenario, distin-

guiendo en él los límites, las zonas restringidas -si las hubiera-, 
la ubicación del Control Principal, las zonas de los Controles 
de Apoyo, los teléfonos de emergencia y cualquier otro dato 
de interés.

Artículo 4. Normas de desarrollo. convocatoria, programa, 
inscripciones y bases. 

En el momento de inscribirse los deportistas deberán 
estar en posesión de la documentación deportiva y adminis-
trativa requerida para practicar la pesca de competición. No 
obstante, la inscripción será provisional hasta que el Jurado 
verifique si dicha documentación está en orden y en vigor. 

1. Las Competiciones de pesca deportiva de Black bass 
se compondrán de pruebas y éstas a su vez de mangas. Las 
horas de inicio y final de las mangas serán fijadas en base al 
mejor aprovechamiento deportivo y a tenor de la actividad y 
movimiento de los peces. Los horarios deberán figurar en las 
bases de la competición.

2. Cada competición constará de cuantas pruebas y man-
gas considere oportuno el Comité de la Especialidad, las cua-
les se harán públicas en las bases de la misma.

3. La duración de las mangas serán entre cinco y diez 
horas de pesca efectiva.

4. Las competiciones oficiales (Campeonatos de Andalu-
cía y sus clasificatorios) constarán de, al menos, una prueba 
de dos mangas.

5. Las competiciones se realizarán bajo el modo «al lan-
zado» en todas sus versiones. También se permite la ejecución 
«a la cola de rata».

6. No se podrá salir de la zona de pesca señalada.

Normas adicionales en black bass embarcación

7. La salida de los barcos se efectuará, preferentemente, 
de forma escalonada. Por tanto, la llegada se producirá de 
igual forma, para que todos los barcos disfruten de las mis-
mas horas de pesca efectiva.

8. Las competiciones se desarrollarán por parejas (una 
por embarcación). La posibilidad de inscribir barcos con un 
solo deportista, deberá ser autorizada expresamente por el es-
tamento federativo correspondiente, fijándose en las bases de 
la competición.

9. La posición de cada salida se determinará por sorteo. 
La fecha y hora del mismo estarán fijados en las bases, será 
controlada por el Jurado de la competición y dirigida por el 
Juez de la misma. Desde el momento que estén en el agua, 
todos los barcos se pondrán a sus órdenes y seguirán sus ins-
trucciones.

10. Los barcos de los deportistas participantes deberán 
cumplir con la normativa vigente en materia de navegación y 
pesca, con la salvedad de que la Organización obtenga una 
autorización colectiva para el evento.

11. Los barcos de los deportistas inscritos serán de pro-
pulsión mecánica. 

12. No habrá restricciones en cuanto a las dimensiones 
del casco o potencia del motor. Aunque siempre se estará a 
lo dispuesto por el organismo de Cuenca Hidrográfica de que 
se trate.

13. Una pareja podrá utilizar distintos barcos en cada una 
de las diferentes mangas de la competición. No obstante, para 
cambiar de barco deberá contar con la autorización del Jurado 
o miembro autorizado del mismo.

14. El ejercicio de la pesca deberá realizarse siempre 
desde dentro de la propia embarcación. Esta podrá estar ama-
rrada, fondeada, a la deriva, abatiendo o en movimiento con la 
ayuda de remos o motor eléctrico.

15. Queda terminantemente prohibida la pesca al «curri-
cán» o desde orilla.

16. De forma general toda embarcación fondeada o en 
navegación, deberá mantener una distancia de seguridad res-
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pecto a otra embarcación, esté o no en competición, de al 
menos 10 metros y todas ellas siempre con una separación 
adecuada a las orillas del escenario utilizadas y/o reservadas 
para otros usos.

Durante el ejercicio de la pesca se respetará entre los 
competidores una distancia mínima de 50 metros con relación 
a otras embarcaciones. El primero que llegue a un determi-
nado lugar y se ponga en acción de pesca, podrá reclamar 
como propia una zona de un radio de 50 metros cuyo centro 
será su propia embarcación.

17. Estas distancias de seguridad y de zona de pesca po-
drán ser modificadas por el Comité de la Especialidad, si las 
condiciones del escenario así lo aconsejan para el buen desa-
rrollo de la competición.

18. No se deberá virar ni cortar por la proa a ninguna 
embarcación sin darle un resguardo de, al menos, cincuenta 
metros. Si las características de la zona no permitieran man-
tener esta distancia, el patrón de la embarcación que trate de 
pasar lo advertirá al de la otra, procurando realizar su des-
plazamiento perturbando lo mínimo posible y al mínimo de 
velocidad.

19. Iniciada la prueba, un deportista sólo podrá abando-
nar la embarcación por causas de fuerza mayor siempre que 
este abandono sea momentáneo, en cuyo caso ambos de-
portistas suspenderán toda acción de pesca hasta que aquél 
vuelva a bordo (art. 19 de las normas genéricas).

20. No se permite recibir ayuda desde tierra o desde otra 
embarcación, salvo en los casos de auxilio y salvamento. 

21. Las embarcaciones deberán llegar a puerto por sus 
propios medios. Cualquier otro procedimiento supondrá la 
descalificación de la manga.

22. Durante el curso de una manga, una embarcación 
podrá arribar a puerto para recibir asistencia médica, para 
proveerse de combustible, para reparar una avería o recibir 
asistencia mecánica y en general por cualquier emergencia o 
imprevisto. En todos estos supuestos deberá contar con la au-
torización del Jurado. Caso contrario, su acción se entenderá 
abandono voluntario de la prueba con las consecuencias que 
ello conlleva.

Mientras dure la arribada el equipo suspenderá toda ac-
ción de pesca, viéndose obligado a ponerse en competición 
inmediatamente una vez finalizada la causa que motivó dicha 
arribada. Si la causa que hubiere motivado la arribada persis-
tiera al momento de finalizar la prueba y los deportistas to-
davía no hubieran podido incorporarse a la competición, se 
entenderá ello como abandono forzoso del equipo implicado 
en la manga de que se trate. 

Artículo 5. Normas de comportamiento. 

Normas para black bass embarcación. 
1. Las pruebas y mangas de que conste una competición 

deberán ser realizadas por los componentes de la pareja que 
se hayan inscrito en la misma. Si variara alguno de sus com-
ponentes, se considerará formada otra pareja.

Este criterio es de aplicación en todas las fases previas al 
Campeonato de Andalucía: sociales clasificatorios, comarca-
les, provinciales, etc. 

La posibilidad de realizar sustituciones en la pareja ins-
crita en el curso de una competición, por causa grave, así 
como la forma en que podrán realizarse, quedará a criterio 
del Jurado.

2. En las competiciones oficiales (Campeonatos de An-
dalucía y sus clasificatorios) un deportista sólo podrá formar 
parte de una pareja.

3. Los participantes cuyo barco no tome la salida cuando 
es reclamado por el juez, perderán su turno debiendo salir en úl-
timo lugar, aunque su hora de regreso permanecerá invariable.

4. En cada barco sólo podrá embarcar la pareja partici-
pante correspondiente.

5. La distribución de los puestos de pesca dentro del 
barco será decisión de los deportistas.

6. Es obligatorio el uso del chaleco salvavidas durante los 
desplazamientos del barco. Los deportistas que sepan nadar 
podrán desprenderse del chaleco durante la acción de pesca 
si el agua está en calma.

7. El manejo de la embarcación, cuando ésta esté pro-
pulsada por el motor de explosión, sólo podrá realizarse por 
quien disponga del permiso o título acorde al barco que ha de 
tripular.

8. Toda embarcación está obligada a acudir a la llamada 
de auxilio de otro barco, esté o no en competición.

9. Una vez avistado el barco que solicita el auxilio, se de-
berá mantener entre ambos barcos una distancia de aproxi-
madamente 25 metros, lo que les permita comunicarse sin 
dificultad, hasta poder evaluar la gravedad de la situación.

10. Una vez evaluada la situación y de común acuerdo los 
dos patrones, se procederá de la siguiente forma:

a) Si la situación no es de extrema gravedad, que no pe-
ligre la integridad física de los deportistas o tripulantes auxi-
liados, los tripulantes del barco que acuda en auxilio estarán 
obligados a comunicarse con un barco de la organización para 
transmitir el incidente. En ese momento, una vez efectuado 
el auxilio correspondiente, los tripulantes del barco que dio la 
alerta cesarán en su responsabilidad sobre el asunto y podrán 
seguir en competición.

b) Si el caso es de extrema gravedad, los participantes del 
barco que acuda en auxilio estarán obligados a aproximarse al 
barco en peligro y a actuar consecuentemente a la situación 
planteada, hasta la total solución del problema.

Una vez verificada la extrema gravedad de la situación 
por parte del Jurado y justificada su actuación, el barco que 
ha practicado el salvamento, podrá seguir en competición sin 
penalización alguna.

11. En ambos casos, a criterio del Jurado, podrá habili-
tarse algún sistema compensatorio a favor de los participantes 
del barco que ha practicado el salvamento.

Normas para Black bass Orilla. 
12. El ejercicio de la pesca deberá realizarse siempre 

desde la orilla, no permitiéndose la introducción en el agua 
bajo ningún pretexto ni con vadeadores.

13. Los desplazamientos se realizarán siempre a pie, por 
lo que no se permite usar embarcaciones u otros medios de 
locomoción terrestre, salvo que el Comité Organizador así lo 
establezca a fin de trasladar a los participantes hasta los lu-
gares de salida.

14. Tanto en los desplazamientos como en la acción de 
pesca, los deportistas no podrán tomar contacto ni intercam-
biar impresiones con otros deportistas o personas ajenas a la 
competición, no permitiéndose la cesión de cebos o materia-
les para ejercer la pesca.

15. Para evitar molestias a otros participantes se habrán 
de respetar los espacios ocupados previamente por otros pes-
cadores, guardando para ello una distancia mínima de 40 me-
tros; estimados éstos no por la orilla sino considerando la línea 
recta imaginaria que une a los dos deportistas. De esta forma, 
el primero que llegue a un determinado punto podrá reclamar 
como propia una zona de un radio de 40 metros.

16. Cuando un deportista abandone la acción de pesca 
para presentar sus capturas en un Control, podrá reservar su 
zona de pesca señalizándola convenientemente con una ban-
derola que la Organización le proporcionará o con cualquier 
objeto personal (caña, equipo, etc.). En este caso y en su 
ausencia, el resto de los deportistas deberán respetar los 40 
metros correspondientes. Mientras un participante mantiene 
señalizada y reservada una zona no se le permite pescar en 
ningún otro punto del escenario. 
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17. No se permite trasladar las capturas fuera del agua 
(en seco) más de 5 metros, debiendo introducirlas en un reci-
piente con agua para su desplazamiento o traslado al Control. 
En este sentido, cada deportista deberá poner los medios más 
eficaces para garantizar la conservación de las mismas con 
vida. Para retener las piezas, puede utilizarse el «stringer», el 
rejón, recipientes apropiados, etc. pero no están permitidos 
otros sistemas más agresivos como el amarre con cuerdas.

18. Los participantes no compartirán recipientes para 
mantener vivas las capturas y en el transporte de las mismas 
no podrán otorgarse ayudas entre competidores.

19. A fin de dispersar a los deportistas por el escenario 
de pesca, el Comité Organizador podrá utilizar el sistema que 
estime más adecuado en función de las características del 
embalse y/o del número de participantes.

20. Entre los sistemas a emplear para organizar las sali-
das de los participantes se contemplarán, entre otras, las si-
guientes alternativas:

a) Salida de un mismo punto para que todos los deportis-
tas pesquen con plena libertad de movimientos dentro de toda 
la extensión habilitada para disputar la prueba o manga.

b) Salida de un mismo punto pero dividiendo el escena-
rio establecido en dos zonas, una que se corresponderá con 
el espacio existente entre dicho punto y el límite izquierdo 
del escenario y la segunda que se extiende desde el punto 
de salida hasta el límite derecho del mismo. En este caso, se 
formarán dos grupos a sorteo procurando que los miembros 
representantes de un equipo-club o Selección no coincidan en 
el mismo grupo; una vez hechos los grupos se sortearán entre 
ellos las dos zonas de pesca. Los grupos irán alternando de 
zona en cada una de las mangas o pruebas de que conste la 
competición, comenzando a pescar en aquella que les hubiera 
correspondido en el sorteo.

c) Traslado de los deportistas por la Organización en em-
barcaciones o medios de locomoción terrestre a islas o pun-
tos concretos del escenario, para dar la salida desde dichos 
lugares.

d) Cualquier otro que decida el Comité Organizador.

Artículo 6. Controles. 

Normas para black bass Embarcación.
1. En toda competición de pesca deportiva de Black bass, 

la Organización facilitará los barcos de control y de asistencia 
necesarios para velar por el correcto desarrollo de la misma.

2. En la final de las Competiciones Oficiales (Campeona-
tos de España y liga de clubes) se dispondrá, de ser posible 
como mínimo de un barco de control por cada cinco barcos 
participantes. En función de las características del escenario 
podrán disponerse menor número de barcos de control, hasta 
un mínimo de un barco de control por cada diez barcos parti-
cipantes, sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior y 
salvo imposibilidad por parte de la Organización.

3. Durante el desarrollo de una prueba o manga, toda 
embarcación que llegue después de la hora límite de control 
que tenga asignada en dicha prueba o manga, quedará desca-
lificada de la misma.

Normas para Black bass orilla.
4. El Control Principal estará ubicado en el lugar de par-

tida y llegada de los participantes y en él establecerá su sede 
el Jurado.

5. Los Controles de Apoyo estarán formados por, al 
menos, dos personas. Se observará que en ningún caso los 
miembros integrantes de un Control pertenezcan al mismo 
equipo-club o selección

6. Los Controles de Apoyo se asignarán por zonas y no 
por participantes, distribuyéndose por sorteo a cada una de 
ellas. Preferentemente ejercerán su acción desplazándose por 

la zona asignada, equipados con chaleco distintivo que los 
identifique y localice fácilmente. En el ejercicio de su función 
siempre irán los dos juntos y procurarán no acercarse ni mo-
lestar a los deportistas ni conversar con ellos, a no ser que 
tengan que efectuar pesaje o exista necesidad de hacerlo por 
cualquier otra causa. 

7. Las zonas de acción de cada Control de Apoyo se esta-
blecerán previamente por el Comité Organizador y serán cono-
cidas por todos los participantes antes del inicio de la manga o 
prueba. Para facilitar la localización, se les entregará un mapa 
o croquis del escenario de pesca situando en él las distintas 
zonas establecidas.

8. Si la organización lo estima oportuno y la Cuenca Hi-
drográfica lo permite será conveniente utilizar Controles de 
Apoyo que ejerzan la supervisión desde embarcación. En este 
caso, navegarán lo suficientemente alejados de la orilla para 
no molestar a los deportistas y siempre lo harán a una veloci-
dad moderada. Al acercarse a la orilla para atender las llama-
das de los deportistas se utilizará siempre el motor eléctrico.

9. Los participantes deberán finalizar la prueba o manga 
en el Control Principal o en cualquiera de los Controles de 
Apoyo. No obstante, si lo hicieran en un Control de Apoyo 
siempre deberán personarse en el Control Principal antes de 
la hora que se establezca en las bases. Todo participante que 
llegue después de la hora límite de control que tenga asignada 
o no se persone en el Control Principal será descalificado en 
dicha prueba o manga.

Artículo 7. Capturas.
1. Se consideran válidas las capturas vivas pertenecientes 

a la especie «Micropterus Salmoides» (black bass) que alcan-
cen la medida mínima que se establezca. En todo caso se res-
petará la medida mínima legal autorizada por la normativa de 
pesca de la Comunidad Autónoma de que se trate y será pre-
ceptiva la aplicación del artículo 16 de las Normas Genéricas.

La medición se efectuará siempre con la boca del pez ce-
rrada, desde la prominencia del labio inferior hasta el extremo 
más alejado de la aleta caudal.

2. Las capturas deberán presentarse a pesaje vivas. Para 
ello deberán conservarse en recipientes adecuados o por cual-
quier otro método, hasta el momento del pesaje. 

3. Para cada competición se establecerá un cupo máximo 
de capturas a presentar a pesaje, que se hará público en las 
bases de la misma.

El cupo máximo también afecta a la conservación y/o 
transporte de las capturas. Cuando se consiga el cupo máximo, 
podrá continuar la competición pero seleccionando las piezas 
a medida que se vayan consiguiendo nuevas capturas.

4. No se permite transportar capturas que no sean váli-
das ni acumular un número mayor al cupo establecido.

Normas adicionales en black bass Embarcación.
5. Las capturas deberán llegar a puerto a bordo de los 

propios barcos. Cualquier otro procedimiento supondrá la des-
calificación de la manga. No podrá utilizarse el «stringer».

6. La organización de la competición velará para que exis-
tan los medios y elementos necesarios para que las capturas 
se mantengan vivas durante el pesaje y puedan ser devueltas 
también con vida a su elemento después de dicho pesaje.

7. A fin de facilitar el transporte y conservación de las 
capturas la Organización habrá de establecer un cupo máximo 
por prueba o manga; dicho cupo se hará público en las bases 
de la Competición.

Normas adicionales en black bass Orilla.
8. Los participantes, transcurrida la primera media hora 

de la prueba o manga, podrán ir presentando sus capturas 
en cualquiera de los Controles establecidos, siendo el Jurado 
el encargado de conformar el cupo, al final de la misma, con 
las capturas de mayor peso de entre todas las presentadas. 
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En ningún caso el deportista podrá entregar, de una sola vez, 
un número de piezas mayor al cupo establecido en las ba-
ses. Igualmente, una vez logrado el cupo, procurará no hacer 
entrega de piezas que claramente no le sirvan para superar 
el peso de las ya entregadas. Toda pieza que se presente 
muerta, en mal estado o sin la medida establecida, pasará a 
formar parte del cupo y supondrá la penalización correspon-
diente. 

9. Si alguna de las piezas presentadas en los Controles 
de Apoyo ofrece dudas o se presta a disconformidad por parte 
del deportista, será retenida y conservada para que sea el 
Juez el que tome la determinación que, a su criterio, sea la 
más oportuna.

10. Los Controles, una vez medidas y pesadas las piezas 
y hechas las anotaciones oportunas, soltarán inmediatamente 
las capturas. Sólo se retendrán, como se indica en el punto 
anterior, aquellas que ofrezcan dudas y se requiera la interven-
ción directa del Juez. En estos casos, la organización velará 
para que los Controles estén dotados de los medios y elemen-
tos necesarios para mantener vivas dichas capturas.

11. Los pesajes serán realizados siempre en presencia de 
los dos miembros integrantes del Control y del propio depor-
tista, debiendo firmar todos ellos la conformidad de la anota-
ción efectuada, tanto en la plica como en la documentación 
del Control. El incumplimiento de este requisito invalidará la 
captura mal registrada. 

Artículo 8. Material deportivo.
1. Las formas, materiales, dimensiones, etc. de las ca-

ñas, carretes, líneas, anzuelos y útiles empleados en la com-
petición, serán libres.

2. Sólo se podrán autorizar cebos artificiales. Queda pro-
hibido el uso de cebos naturales, vivos o muertos con excep-
ción del Pork Rig o Pork Bait.

3. Se autoriza exclusivamente el uso de aromatizantes, 
aceites y esencias, sólo artificiales, para impregnar los cebos 
y señuelos.

4. Se prohíbe el uso de cualquier tipo de harinas, pastas, 
engodos, aromatizantes, esencias, aceites, etc., naturales o 
artificiales que se arrojen al agua con la finalidad de atraer a 
los peces.

5. En acción de pesca, cada deportista sólo podrá hacer 
uso de una caña y su carrete. No obstante, los participantes 
pueden tener otras cañas de reserva montadas, pero siempre 
fuera del agua.

6. Se autoriza el uso del «salabre» o sacadera. 
7. Queda prohibido el uso de cualquier sistema de inter-

comunicación entre deportistas, salvo para los casos de emer-
gencias. 

8. Los deportistas podrán ser ayudados en las tareas de 
carga y descarga de las cañas y el material para la competi-
ción. Quedan excluidos de esta acción de ayuda los recipien-
tes con las capturas que sólo podrán ser manejados por los 
propios deportistas.

Normas adicionales en Black bass Embarcación.
9. Se autoriza igualmente el uso del «sónar» por razones 

de seguridad, quedando prohibido el uso de cualquier otro sis-
tema que permita la visión debajo del agua.

Artículo 9. Clasificaciones.
1. Las capturas válidas se computarán en razón de su 

peso en gramos, tras aplicar las penalizaciones a que hubiese 
lugar.

2. Cuando las mangas de la competición se disputan en 
días consecutivos y en un mismo embalse o río, la clasifica-
ción de los participantes se establecerá según el peso de sus 
capturas (puntuación por gramos o «gramaje»). Es decir, la 
puntuación de cada deportista o pareja en la manga se obten-
drá directamente sumando el número de gramos que pesen 

sus capturas y restando los puntos de las penalizaciones si las 
tuvieran. La puntuación final vendrá dada por la suma de los 
puntos obtenidos en cada una de las mangas.

No obstante, si la clasificación se celebrase en unas 
mismas fechas, mediante mangas consecutivas, de tal modo 
que permita concluir que entre las diferentes mangas existe 
igualdad de condiciones en la acción de pesca (mismo período 
estacional, climatología y actividad del pez previsibles pareci-
das, etc.) la clasificación de los participantes podrá venir es-
tablecida exclusivamente por el peso y número de capturas 
(puntuación por gramos o «gramaje»

3. Si las mangas de una competición se celebran distan-
ciadas en el tiempo o en distintos escenarios de pesca, las 
puntuaciones de cada manga se obtendrán adjudicando a 
cada participante o pareja los puntos que le correspondan se-
gún la tabla siguiente. El orden se establece de forma descen-
dente en razón del peso obtenido, según el punto 1.º 

1.º
30 

puntos
5.º

20 
puntos

9.º
12 

puntos
4 pun-

tos

2.º
26 

puntos
6.º

18 
puntos

10 
puntos

2 pun-
tos

3.º
24 

puntos
7.º

16 
puntos

8 pun-
tos

1 
punto

4.º
22 

puntos
8.º

14 
puntos

6 pun-
tos

1 
punto

4. En el sistema expuesto en el punto anterior cada parti-
cipante incrementará su cuenta en tantos puntos y decimales 
como XX, X kilogramos haya logrado, según el punto 1.º del 
presente artículo.

5. Al deportista o pareja que no presente ninguna pieza 
a pesaje le serán adjudicados 0 puntos. Del mismo modo se 
adjudicará 0 puntos al deportista o pareja que quede descali-
ficado de la manga.

6. El sistema de puntuaciones escogido entre las opcio-
nes del punto 1 o el punto 2 anteriores para clasificar a los 
participantes/parejas o equipos-clubes/selecciones será deci-
dido por el Comité Técnico de la Especialidad y deberá expre-
sarse siempre en las bases de la convocatoria.

7. No obstante, si la competición se celebrara en unas 
mismas fechas, mediante mangas consecutivas, de tal modo 
que permita concluir que entre las diferentes mangas existe 
igualdad de condiciones en la acción de pesca (mismo período 
estacional, climatología y actividad del pez previsibles pareci-
das, etc.) la clasificación de los participantes podrá venir es-
tablecida exclusivamente por el peso y número de capturas 
(puntuación por gramos o «gramaje»).

8. Todas las puntuaciones descritas en los apartados 
anteriores se reasignarán a «puestos» ordenados de menor a 
mayor.

I) Clasificación individual.

1. Recibirá el tratamiento de individual cada uno de los 
participantes/parejas. La Clasificación individual final se efec-
tuará sumando la totalidad de los puntos obtenidos en todas 
las mangas que compongan la competición reasignándolos a 
puestos, siendo campeón el participante o pareja cuya suma 
de puestos sea la menor.

2. Desempates: Los empates se resolverán atendiendo 
secuencialmente los siguientes criterios:

a) La captura de mayor peso.
b) El menor número de capturas válidas.
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c) El mayor peso de las capturas.
d) De persistir el empate, el puesto se decidirá por sorteo.

3. Ausencias en la manga. Cuando un participante aban-
done una competición sin tomar parte en todas las mangas de 
que se compone la misma, se le anularán todas las puntua-
ciones y clasificaciones como si no hubiera participado en la 
misma y ello sin perjuicio de la aplicación del art. 19.5 de las 
normas genéricas.

Para las descalificaciones, el puesto será el del total de 
participantes en la manga, más uno. 

II) Clasificación en liga de clubes (categoría absoluta).

1. Recibirá el tratamiento de equipo-club el grupo de par-
ticipantes representantes de un club o en su caso, de uno de 
los equipos de un club. El número de participantes por cada 
equipo-club será de cuatro deportistas (en embarcación, dos 
barcos).

2. La clasificación en liga de clubes parte de la Clasifi-
cación individual final de los participantes, obtenida según lo 
establecido en el apartado I) anterior. 

3. A continuación se procederá a la suma de los puestos 
obtenidos por cada uno de los miembros de un mismo equipo-
club en esa Clasificación individual final, ordenando estas su-
mas de menor a mayor, resultando Campeón el equipo-club 
que obtenga el menor número en dicha suma. Para optar a 
esta Clasificación, el equipo-club deberá estar integrado por 
todos sus miembros.

4. Desempates. En caso de empate en alguna de estas 
sumas de puestos, se resolverá utilizando el mismo criterio 
secuencial empleado en la Clasificación individual final.

Artículo 10. Liga de clubes.
La liga de clubes se establece partiendo de lo previsto en 

los arts. 15, 39 y 40 de las Normas Genéricas de este Regla-
mento y el art. 2 B) de este mismo Capítulo. 

El Campeonato de Andalucía de liga de clubes, así como 
las pruebas clasificatorias para acceder al mismo constarán 
de un mínimo de dos mangas de una duración reglamentaria 
cada una de ellas y ajustándose a lo previsto en el Art. 8 se-
gún la Especialidad.

TÍTULO III

NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS COMPETICIONES DE PESCA 
DEPORTIVA MARÍTIMA 

Capítulo IV. De la pesca marítima desde costa.
Capítulo IV. A) De la pesca marítima desde costa, espe-

cialidad al lanzado o mar costa.
Capítulo IV. B) De la pesca marítima desde costa, espe-

cialidad al corcheo.
Capítulo IV. C) De la pesca marítima desde costa, espe-

cialidad desde las rocas (rock-fishing).
Capítulo IV. D) De la pesca marítima desde costa, espe-

cialidad spinning.
Capítulo IV. E) Del lance pesado en mar.
Capítulo V. De pesca marítima desde embarcación.
Capítulo V. A) De la pesca marítima desde embarcación 

fondeada.
Anexo I. Distribución de plazas a bordo en función del nú-

mero de participantes.
Capítulo V. B) De la pesca marítima a currican costero.
Capítulo V. C) De la pesca marítima a spinning desde em-

barcación.
Capítulo V. D) De la pesca marítima a jigging desde em-

barcación.
Capítulo VI. De la pesca marítima de altura (currican y 

brumeo).
Capítulo IV. De pesca marítima desde costa.

Artículo 1. Definición. 
La Pesca Deportiva practicada en masas de agua salo-

bres (salada), ejercida en horas diurnas o nocturnas, con una 
configuración de orillas desde las cuales practicarla (acantila-
dos, playas, puertos, etc.) y especies objeto de pesca que per-
mitan las mejores condiciones de pesca deportiva para todos 
los participantes, se denomina Pesca marítima desde costa.

Artículo 2. División de las competiciones.
En razón a la edad y naturaleza de los participantes, en 

función de la participación o inscripción y de la Especialidad 
de que se trate, las Competiciones de Pesca desde costa se 
dividen en:

A) Categorías: Alevines, U-16. U-21, Damas, Masculinos 
y Absolutas. 

B) Participación:
Por individual
Por liga de clubes (equipos-clubes) 

C) Especialidades:
Pesca marítima al Lanzado o Mar - costa
Pesca marítima al Corcheo 
Pesca marítima desde las Rocas (Rock-Fishing)
Pesca marítima a Spinning desde costa 
Lance pesado en Mar (4 disciplinas) 

CAPÍTULO IV

A) De la pesca marítima desde costa, especialidad al lanzado 
(mar-costa)

Artículo 3. Escenario.
1. El escenario de la competición estará dividido en secto-

res y puestos en función de la participación y se ajustará a las 
siguientes dimensiones mínimas para los Puestos de pesca: 
30 m de longitud x 10 de fondo en playas. Excepcionalmente 
y si las características del escenario lo permitiese, la medida 
mínima será de 20 m de longitud x 10 de fondo, y de 10 x 10 
m en escolleras.

2. La adjudicación de sectores y puestos se hará por sor-
teo en cada manga, procurando que en un mismo sector no 
coincidan componentes del mismo equipo-club.

3. En las competiciones de pesca de mar-costa, ante va-
riaciones importantes de las mareas, se permite el desplaza-
miento paralelo de los puestos de pesca, debiendo hacerse 
siempre el cambio en tiempos de la misma duración.

Artículo 4. Normas de desarrollo.
1. Los Campeonatos de Andalucía y sus clasificatorios, 

así como los Selectivos Andaluces constarán al menos de dos 
pruebas de la especialidad al lanzado. 

2. La duración de las pruebas será de entre tres y cinco 
horas.

3. A la señal de «fin de prueba» es obligatorio el cese 
inmediato de la acción de pesca, debiendo retirarse las ca-
ñas y la acción de pesca, cobrando normalmente el aparejo y 
apercibiéndose de la llegada de los Controles para entregar las 
capturas y firmar la plica. 

Artículo 5. Normas de comportamiento.
1. En las competiciones al lanzado, para efectuar el lance 

se prohíbe entrar en el agua, salvo excepciones y hasta la ro-
dilla, según características del escenario y acuerdo durante la 
reunión de Delegados/Capitanes/Deportistas.

2. La situación del participante y los soportes para las 
cañas una vez efectuado el lance, debe ubicarse en la parte 
seca de la orilla, desde donde se ejercerá la acción de clavado 
y lucha con las piezas clavadas.
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3. El lanzado puede realizarse desde cualquier posición 
dentro del puesto de pesca, realizado siempre en dirección 
al mar y dentro de su espacio de mar delimitado por la pro-
longación imaginaria de su puesto. Los lances son libres pero 
quedan prohibidos los que resulten oblicuos. Si el lance se 
ejecuta lateral o pendular y se rompe o suelta el lastre con 
cierta frecuencia, a criterio del Juez con peligro a los demás 
participantes o se cruza con ellos, éste podrá proponer la des-
calificación del causante.

En el caso de lance pendular el Comité de la Especialidad 
determinará las resistencias mínimas de la línea y su puente .

Artículo 6. Controles.
La Organización dispondrá, de ser posible de un número 

de controles, no inferior a uno por sector.

Artículo 7. Capturas. 
Se estará a lo dispuesto en el art. 23 de las Normas Ge-

néricas y con las siguientes particularidades:
1. Se considerarán válidas: 

a) Las que cumplan la medida mínima legal establecida 
por la Consejería de Agricultura y Pesca o administración com-
petente como especies objeto de pesca para la Competición, 
obtenidas en tiempo y forma. 

b) Las que fuesen extraídas por varios anzuelos y apare-
jos de diferentes participantes, se asignarán como capturas 
válidas al participante cuyo anzuelo tenga enganchada la pieza 
de la boca. 

c) La piezas clavadas en «fin de prueba» y que fuesen 
extraídas con el movimiento de recogida, sin tiempo extra para 
trabajarlas. 

2. No se considerarán válidas: 

a) Las piezas de distintos participantes que tengan más 
de un anzuelo en la boca o fuera de ella 

b) Las que no cumplan la medida legal establecida. 
c) Los peces incompletos o manipulados ostensiblemente, 

a excepción de las arañas y otros peces peligrosos que se pre-
sentarán al pesaje necesariamente libres de púas. 

e) Las piezas presentadas al pesaje o entregadas a los 
Controles con arena, algas u otros suplementos de peso.

3. Penalizaciones: Cada pieza no válida presentada al pe-
saje no puntuará pero penalizará con el peso de la pieza que 
el deportista presente por debajo de 1 cm de la medida legal. 
Si se presentasen 5 o más piezas inferiores a 1 cm por debajo 
de la talla legal, se descalificará al pescador.

Artículo 8. Material deportivo.
La utilización de equipos distintos a los autorizados, con-

lleva la descalificación.
1. Cañas. En la especialidad al lanzado desde playa se au-

torizarán dos cañas, salvo que en las bases de la convocatoria 
se especifique una sola.

Las cañas autorizadas en lanzado serán de una longitud 
máxima de cinco metros, con al menos cuatro anillas en su 
montaje.

Se autoriza el uso de cañas con anillas interiores.
Las cañas de reserva, sin limitación en número salvo ex-

cepción expresa en las bases, pueden estar montadas hasta 
el emerillón-mosquetón de la línea. Deben situarse siempre 
alejadas de la orilla y apuntando en dirección contraria al mar.

2. Carretes. De uso opcional ya sea manual o automático, 
de bobina fija o giratoria. 

3. Líneas. Libres tanto en diámetro como en su composi-
ción. Está prohibido el uso de flotadores en la línea.

4. Bajos de línea. Son libres en diámetro y composición. 
Podrán ir provistos de un máximo de tres anzuelos simples. 
Su longitud no debe exceder a la de la caña. 

Se permite:

a) Tener dispuestos y provistos de cebo cuantos bajos de 
línea se consideren necesarios.

b) Utilizar, siempre fuera del anzuelo, materias atrayentes 
como cucharillas brillantes, perlas flotantes o no y plumas co-
loreadas, piezas fluorescentes, etc.

c) La utilización de un máximo de 3 perlas flotantes colo-
cadas en el tramo de la línea de cada anzuelo y cuya dimen-
sión máxima de cada una de ellas sea de 15 mm. En estos 
casos la longitud de sus terminales, cametas o hijuelas no 
excederá de 35 cm. 

d) El uso de hilo elástico para fijar el cebo natural al an-
zuelo. 

No se permite: El uso o tenencia de elementos olorosos. 
En caso de duda podrán obtenerse muestras para someterlas 
a un análisis posterior.

5. Lastres (pesos). En las competiciones de mar costa el 
lastre deberá siempre tocar fondo. Su peso será discrecional 
en función del viento y la corriente y en las condiciones más fa-
vorables con un peso mínimo de 50 gr pero en ningún caso se 
admitirá que la deriva por corriente o viento moleste a los parti-
cipantes contiguos invadiendo su puesto de pesca; por ello, en 
condiciones atmosféricas extremas se usarán lastres pesados 
o con grapas. Las excepciones o limitaciones al uso de los las-
tres, en su caso, se reflejarán en las bases de la convocatoria. 
El Plomo se autoriza solo en competiciones Andaluzas. 

6. Anzuelos. Se podrán fijar al bajo de la línea, tres an-
zuelos simples. Las excepciones o limitaciones a su uso, en su 
caso, se reflejarán en las bases de la convocatoria.

7. Cebos. Podrán utilizarse toda clase de cebos naturales 
o de origen orgánico autorizados por el Organismo compe-
tente en materia de pesca marítima de la Comunidad Autó-
noma donde se celebre la Competición. Queda prohibido el 
cebado de las aguas en la pesca de mar -costa. Cuando la 
Organización suministre el cebo, usar otro cebo será motivo 
de descalificación. 

Se prohíbe el pan como cebo en los campeonatos de lan-
zado.

Si circunstancias de índole administrativo limitasen deter-
minados cebos o el tamaño de los anzuelos, la organización, 
previa autorización del Comité de la Especialidad, lo pondrá en 
conocimiento de los participantes con anterioridad a la fecha 
de inscripción.

8. Elementos Auxiliares. El participante, en competiciones 
nocturnas, podrá utilizar fuentes luminosas sin dirigirlas hacia 
el agua ni perturbar a los participantes contiguos. También se 
autoriza el uso de la sacadera y el bichero sin arponcillo.

9. Soportes de las cañas o trípode. Deben ubicarse en la 
parte seca de la orilla y preferentemente hacia el centro del 
puesto asignado. 

Artículo 9. Clasificaciones 
1. Las puntuaciones para clasificar los resultados en las 

Competiciones Oficiales de Pesca de Agua Dulce serán por 
asignación de un punto por gramo del peso obtenido del pe-
saje de las capturas válidas. Opcionalmente según su inclusión 
en las bases de la convocatoria, podría puntuar cada pieza 
con los puntos que se determinara en las mismas.

2. Las Clasificaciones se realizarán siguiendo criterios 
secuenciales que valoren las clasificaciones por sectores en 
cada manga y la clasificación individual final. Es muy conve-
niente que todos los sectores tengan el mismo número de par-
ticipantes. En todos los casos las clasificaciones individual por 
sector y la individual final, recogerán la puntuación (gramos) 
de cada participante y en los casos opcionales del punto ante-
rior, el número de capturas válidas.
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3. Atendiendo a la naturaleza de la participación o inscrip-
ción, las clasificaciones podrán ser: individual por selecciones 
autonómicas, abiertos y de liga clubes. 

En el caso de competiciones abiertas, la puntuación y 
el sistema de clasificación vendrán descritos en sus propias 
bases.

I) Clasificación individual.

A) Clasificación individual por sector.
1. Se evaluará la puntuación individual (gramos) de cada 

participante en su sector, ordenada de mayor a menor y rea-
signada o convertida en «puestos» (lugares) del sector ordena-
dos de menor a mayor.

2. Desempates en el sector. En el caso de existir empate 
a puntos-gramos (y por tanto a puestos) en el sector, todos 
los deportistas afectados tendrán la media de los puestos ob-
tenidos y el siguiente deportista tendría un número de puesto 
desplazado en tantos enteros como el número de empates.

Ejemplo 1.º. Dos participantes obtienen el mismo 5.º 
puesto. Puntuación = (5+6):2 = 5,5 puntos-puesto tendría 
cada uno y al siguiente le correspondería el puesto 7.total 

Ejemplo 2.º. Tres participantes obtienen el mismo 8º 
puesto. Puntuación = (8+9+10): 3 = 9 puntos-puesto cada uno 
de los tres y el siguiente tendría un puesto 11.

3. Ceros en el sector. Para aquellos participantes que 
no tengan capturas válidas, obtendrán un número de puntos-
puesto igual a la media de puestos sin capturas en el mismo 
sector.

Ejemplo: Supongamos un sector de 60 participantes y 
entre ellos hay 54 deportistas con capturas válidas y 6 con 
ceros. 

Habría que clasificar en este sector primeramente a los 
54 deportistas con capturas, según los criterios anteriores y a 
continuación vendrían los puestos correspondientes a los «ce-
ros» valorándolos así: P = (55+56+57+58+59+60):6 = 57,5 o 
lo que es lo mismo, P = (55+60):2 = 57,5. El (idéntico) puesto 
en la Clasificación por sector de los 6 pescadores sin capturas 
válidas sería 57, 5.

Si sólo existiera un participante sin capturas en el sec-
tor, éste tendrá un número de puntos-puesto igual al último 
puesto del sector.

4. Ausencias en el sector: En el caso de que en una deter-
minada manga faltara un participante en un sector, todos los 
deportistas con capturas que resultaran últimos y penúltimos 
en el resto de sectores, se clasificarían con el mismo puesto 
de sector, indistintamente de que hubieran quedado en un lu-
gar u otro y el participante que faltó, obtendría un número de 
puesto correspondiente al último puesto del sector. 

Ejemplo: De 29 participantes, 28 obtienen peso: El fal-
tante obtendría el puesto 29.

Cuando un participante abandone una competición sin to-
mar parte en todas las mangas o pruebas de que se compone 
la misma, se le anularán todas las puntuaciones y clasificacio-
nes como si no hubiera participado en la misma y ello sin per-
juicio de la aplicación del art. 19.5. De las normas genéricas.

5. Descalificados: Las descalificaciones se harán constar 
en el acta pero los descalificados no figurarán en la Clasifica-
ción final. 

B) Clasificación individual por manga.
En agua dulce las competiciones constan de mangas o 

Fases pero no se efectúa Clasificación individual por manga, 
sino por sectores y final.

C) Clasificación individual final.
1. Una vez obtenidas las clasificaciones individuales por 

sectores, se procederá a sumar los puestos de sector obteni-
dos por cada participante durante cada una de las mangas y 
estas sumas se ordenarán de menor a mayor.

2. Desempates en la suma de puestos en su caso: Se 
procederá atendiendo por este orden los siguientes criterios:

a) Por el mayor número de puntos-gramos en todas las 
mangas.

b) Por el mayor número de puntos-gramos en una de las 
mangas. (La de mayor peso de los participantes empatados).

c) Por sorteo.

II) Clasificación en liga de clubes.
1. El número de participantes individuales por cada 

equipo –de un club– será de cinco deportistas. 
Las competiciones se desarrollarán al lanzado y se regirán 

por las mismas normas de esta especialidad y con el mismo 
sistema de clasificaciones pero con la excepción de que en 
la clasificación de los equipos-clubes por manga se sumarán 
sólo los cuatro mejores puestos clasificatorios individuales por 
manga de los miembros de cada equipo-club. 

2. La clasificación en liga de clubes se efectúa por man-
gas y parte de la clasificación individual por manga de los 
participantes, obtenida según los establecido en el apartado 
I) B) 1 y seleccionando para cada equipo-club solamente 
los cuatro mejores resultados individuales del mismo en cada 
manga.

3. A continuación se procederá a la suma de los puestos 
obtenidos por los cuatro miembros seleccionados (que me-
jores puestos hayan obtenido en cada manga) de un mismo 
equipo-club en esas clasificaciones individuales por manga y 
se obtienen todas las sumas equipo por equipo, ordenando 
estas sumas de menor a mayor.

4. Seguidamente se suman los puestos de cada equipo-
club en todas las mangas, ordenándolas de menor a mayor.

5. Desempates. Sólo en caso de empate en alguna de 
estas sumas de puestos, se integrará también la puntuación 
obtenida por el quinto miembro de los equipos-clubes empa-
tados.

6. Ceros. La clasificación de todos los equipos-clubes sin 
capturas válidas será igual a la media de los puestos «cero».

Artículo 10. Liga de clubes mar-costa (categoría abso-
luta). 

La liga de clubes se establece partiendo de lo previsto en 
los arts. 15, 39 y 40 de las normas genéricas de este Regla-
mento y en el artículo 2 B) de este mismo Capítulo.

En el caso de un equipo que antes o durante la prueba se 
quedara incompleto por la falta de un pescador y no pudiendo 
ser ocupado por otro. El equipo quedaría descalificado.

Si un deportista de un equipo-club en la competición de 
liga de clubes mar-costa se descalifica, se descalificará a todo 
el equipo.

Capitán: Los equipos-clubes participantes podrán optar a 
inscribir que les presente, mediante el Impreso de participa-
ción oficiosa- un capitán en las condiciones previstas en el Art. 
53 de las normas genéricas.

CAPÍTULO IV

B) De la pesca marítima desde costa, especialidad corcheo

Artículo 1. Definición. 
La Pesca marítima desde costa, ejercida desde escolleras 

e instalaciones portuarias, como muelles, viaductos, rompeo-
las, etc. que procuren similitud de condiciones a todos sus 
practicantes, ejecutada de día o de noche con caña de pescar 
y aparejo provisto de flotador, recibe la denominación de Peca 
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marítima desde costa, Especialidad corcheo, o simplemente 
corcheo. 

Artículo 2. División de las competiciones. 
En razón a la edad y condición de los participantes y en 

función del modo de participación o inscripción de que se 
trate, las competiciones de pesca al corcheo se dividen en:

A) Categorías: Juveniles (U-21), Damas, Masculina y Abso-
luta, con unas edades acordes con los criterios de la Federa-
ción Internacional en su Reglamento de Competición vigente. 

B) Participación o inscripción:
Individual.
Por selecciones autonómicas.
Por liga de clubes (equipos-clubes).
Open (libre participación).

Artículo 3. Escenario.
1. El escenario de la competición estará dividido en sec-

tores y puestos en función de la participación y se ajustará a 
las siguientes dimensiones mínimas, de ser posible, para los 
puestos de pesca: 10 x 10 m. 

2. La adjudicación de sectores y puestos se hará por sor-
teo en cada manga, procurando que en un mismo sector no 
coincidan componentes de la misma selección/equipo-club y 
si es posible que ningún participante repita sector ni puesto.

3. La bases de la convocatoria deberán indicar con pre-
cisión la naturaleza de la instalación portuaria, es decir si se 
trata de una escollera, muelle, viaducto, su altura sobre el 
mar, etc…

Artículo 4. Normas de desarrollo.
1. Los Campeonatos de España, así como las Concentra-

ciones Nacionales, constarán al menos de dos pruebas de la 
especialidad al corcheo. 

2. La duración de las pruebas será de entre tres y cinco 
horas.

3. Cuando falten cinco minutos para el «Fin de Prueba», 
se efectuará una señal acústica que avise a los deportistas que 
estén trabajando una captura. Transcurridos esos minutos, otra 
señal indicará el final de la manga y toda pieza que no este en 
el rejón o claramente fuera del agua, no será válida.

Los deportistas permanecerán en sus puestos apercibién-
dose de la llegada de los Controles/Jueces para efectuar el 
pesaje y suscripción de la plica. 

4. En está Competición, en aplicación del art. 16.1 c). de 
las normas genéricas, es obligatorio el uso de nasa o rejón 
que permita mantener vivas las capturas hasta su devolución 
al agua tras el pesaje por el Control/Juez. 

Artículo 5. Normas de comportamiento.
1. A la entrada en los puestos de pesca, antes del inicio 

de la manga, se autorizan lances de prueba para medir la pro-
fundidad a condición de que el anzuelo esté desprovisto de 
cebo. 

2. Se autoriza el lance oblicuo del aparejo, de acuerdo 
con los participantes adyacentes para aprovechar al máximo 
la corriente marina, procurando no molestar a los deportistas 
vecinos; para ello se deberá recuperar el aparejo antes de cau-
sas la molestia.

3. Cuando un participante vecino tenga picada, tendrá 
prioridad sobre los contiguos que no deberán lanzar y retira-
rán parcial o totalmente sus líneas hasta que el primero cap-
ture su pieza o la pierda.

4. Es muy importante atender a su propia seguridad por 
parte de cada participante, prestando atención a posibles ma-
reas, corrientes marinas y olas rompientes; utilizar calzado an-
tideslizante para caminar sobre las rocas húmedas o adoptar 
medidas de seguridad adecuadas.

Artículo 6. Controles.
La Organización dispondrá, de ser posible de un número 

de controles, no inferior a uno por sector.

Artículo 7. Capturas. 
Se estará a lo dispuesto en el art. 23 de las normas gené-

ricas y con las siguientes particularidades:

1. Se considerarán válidas: 

a) Las que cumplan la medida mínima legal establecida 
por el Organismo Autonómico competente como especies 
objeto de pesca para la Competición, obtenidas en tiempo y 
forma. 

b) Las que fuesen extraídas por varios anzuelos y apare-
jos de diferentes participantes que se asignarán como captu-
ras válidas al participante cuyo anzuelo tenga enganchada la 
pieza de la boca. 

2. No se considerarán válidas: 

a) Las que no cumplan la medida mínima legal estable-
cida. 

b) Los peces incompletos o manipulados ostensible-
mente, a excepción de las arañas y otros peces peligrosos que 
se introducirán en el rejón necesariamente libres de púas. 

3. Se considerarán nulas: Las piezas que tengan en la 
boca o fuera de ella más de un anzuelo, de distintos partici-
pantes.

4. Penalizaciones: Cada pieza no válida presentada al pe-
saje no puntuará pero penalizará con 10 puntos-gramos (de 
su pesaje en el sector) al deportista que la presente.

Artículo 8. Material deportivo. 
1. Cañas. En la Especialidad de corcheo se autoriza una 

sola caña en acción de pesca, pudiéndose tener otras cañas 
de reserva montadas sin el anzuelo. La longitud de la caña, en 
función de las características del escenario, se regulará en las 
bases de la convocatoria y deberá tener un mínimo de cuatro 
anillas o llevar anillas interiores.

2. Carretes. Su uso es obligatorio y la elección opcional ya 
sea de acción manual o automática, de bobina fija o giratoria.

3. Líneas. Son totalmente libres en diámetro y composición.
4. Bajos de línea. Son totalmente libres, provistos de un 

solo anzuelo.
5. Lastres. (pesos). En las Competiciones de corcheo, el 

lastre nunca debe tocar fondo; su peso, discrecional, será pro-
porcionado en relación al flotador. Las posibles limitaciones 
al uso de lastres, en su caso, se reflejarán en la bases de la 
convocatoria.

6. Flotadores. De uso obligatorio, fijos o deslizantes, de-
berán soportar como mínimo el peso de lastre y del cebo; su 
fijación a la línea es libre.

7. Anzuelos. Se permite un solo anzuelo simple, según lo 
previsto en el art. 20 de las normas genéricas. Las posibles 
excepciones o limitaciones al uso de los anzuelo, en su caso, 
se reflejarán en las bases de la convocatoria pero está prohi-
bido el uso de anzuelos dobles o triples.

8. Cebos/Engodos. 

1. Se permiten los naturales o de origen orgánico auto-
rizados por el Organismo competente en materia de pesca 
marítima de la Comunidad Autónoma donde se celebre la 
Competición.

2. Se autoriza expresamente el cebado o macizado de las 
aguas. 

3. Cuando la Organización suministre los cebos y/o engo-
dos, o limite su uso, utilizar otros o extralimitarse en su uso o 
tenencia, respectivamente, será motivo de descalificación.
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9. Elementos Auxiliares. La sacadera o salabre es de uso 
personal pero puede ser prestada momentáneamente a otro 
participante. La recuperación de la pieza a capturar debe ha-
cerse sin la ayuda de otros participantes.

También se autorizan los soportes para las cañas, tanto 
a la que esté en acción de pesca como para la caña o cañas 
de repuesto.

En Competiciones nocturnas pueden utilizarse fuentes 
luminosas sin dirigirlas hacia el agua ni perturbar a los partici-
pantes contiguos. 

Artículo 9. Liga de clubes corcheo (categoría absoluta). 
La liga de clubes se establece partiendo de lo previsto 

en los arts. 15, 39 y 40 de las normas genéricas de este Re-
glamento y en el Artículo 2 B) de este mismo Capítulo. Cada 
equipo-club estará integrado por cinco deportistas y un Re-
serva o Capitán.

El Campeonato de España de liga de clubes constará de 
un mínimo de dos mangas de una duración de tres a cinco ho-
ras y se ajustará a lo previsto en el art. 8 en cuanto a material 
deportivo.

Capitán: Los equipos-clubes participantes podrán optar a 
inscribir –a través de la Federación Autonómica que les pre-
sente, mediante el Impreso de Participación Oficiosa– un Ca-
pitán en las condiciones previstas en el art. 53 de las normas 
genéricas.

Artículo 10. Clasificaciones. 
1. Las puntuaciones para clasificar los resultados en las 

Competiciones Oficiales de Pesca de corcheo serán por asig-
nación de un punto por gramo del peso total obtenido del con-
trol y pesaje. 

2. Atendiendo a la naturaleza de la participación o inscrip-
ción las clasificaciones podrán ser: individual, por Selecciones 
y de liga clubes.

3. En la individual se realizará siguiendo criterios secuen-
ciales valorando sectores, mangas y final; en las clasificacio-
nes por Selecciones se obtendrán a partir de la clasificación 
individual final y en las de liga clubes, los criterios secuencia-
les serán valorando mangas y final.

4. En todos los casos la clasificación individual final, re-
cogerá la puntuación (gramos) y la pieza mayor de cada par-
ticipante.

I) Clasificación individual.

A) Clasificación individual por sector.
1. Se evaluará la puntuación individual (gramos) de cada 

participante en su sector, ordenada de mayor a menor y rea-
signada o convertida en «puestos» del sector reordenándola 
de menor a mayor.

2. Desempates en el sector. En el caso de existir empate 
a puntos (gramos) en el sector, se resuelve el puesto por la 
Pieza Mayor y de persistir el empate, todos los deportistas em-
patados a puntos-gramos y a pieza mayor tendrán el mismo 
puesto de sector y el siguiente participante no empatado, ten-
drá un número de puesto desplazado en tantos enteros como 
deportistas hubieran empatado a puntos-gramos y a Pieza 
Mayor.

Ejemplo: En un mismo sector dos participantes obtienen 
el mismo 2.º puesto por empate a gramos y pieza mayor. Pun-
tuación de ambos = 2 puntos-puesto y el siguiente participante 
tendría un puesto 4.

3. Ceros en el sector. Los participantes sin capturas váli-
das en su sector no puntúan en el mismo. El tratamiento de 
estos «Ceros» se resuelve en la clasificación individual por 
manga.

4. Ausencias en el sector: En el caso de que en una de-
terminada manga faltara un participante o hubiera un desca-
lificado en un sector, todos los deportistas que resultaran últi-
mos y penúltimos en el resto de sectores, se clasificarían con 
el mismo puesto de sector, indistintamente de que hubieran 
quedado en un lugar u otro. 

B) Clasificación individual por manga.
1. Una vez realizada la clasificación individual por secto-

res, se habrán obtenido tantos puestos primeros, segundos, 
terceros… etc. de sector como sectores hubiera en la manga. 
Seguidamente se ordenarán por orden de mayor puntuación 
(gramos) todos los primeros de sector; a continuación todos 
los segundos, los terceros,… etc. con capturas válidas, orde-
nados de mayor a menor y a continuación se clasificarían los 
deportistas sin capturas válidas o «Ceros».

Esta relación, reasignada a »puestos» de menor a mayor, 
una vez resueltos los desempates y los «ceros» (que se tra-
tan más adelante), conformaría la clasificación individual por 
manga en puestos de la manga.

2. Desempates en la manga. Si en una manga, dos o 
más participantes de distintos sectores hubieran empatado 
en puesto de sector y en puntos-gramos, se clasificará antes 
quien tenga la pieza mayor; de persistir el empate obtendrán 
idéntico puesto clasificatorio en la misma. El siguiente depor-
tista en la clasificación de la manga tendría un número de 
puesto igual al de los empatados, sumándole tantos enteros 
como el número de deportistas empatados.

3. Ceros en la manga. Provienen de los Ceros en los sec-
tores de la manga. Una vez se han clasificado todos los prime-
ros, segundos, terceros, etc., de los deportistas con capturas 
válidas en los sectores, a continuación se relacionan los parti-
cipantes que obtuvieron cero en el sector y éstos tendrán en 
la manga el puesto obtenido dividiendo la suma de los pues-
tos clasificatorios »cero» entre el número de participantes con 
cero.

Ejemplo: Supongamos una manga de 60 participantes 
dividida en tres sectores A, B y C de 20 deportistas en cada 
sector y que el sector B no tiene Ceros, el sector A tiene cua-
tro Ceros y el sector C tiene dos Ceros (54 deportistas con 
capturas válidas y 6 con ceros). 

Habría que clasificar en esta manga primeramente a los 
54 deportistas con capturas, según los criterios anteriores y a 
continuación vendrían los puestos correspondientes a los «ce-
ros» valorándolos así: P = (55+56+57+58+59+60):6 = 57,5 o 
lo que es lo mismo, P = (55+60):2 = 57,5. El (idéntico) puesto 
en la clasificación individual por manga de los 6 pescadores 
sin capturas válidas sería 57, 5.

4. Ausencias en la manga. (Provienen de las ausencias 
en el sector, resueltas en el apartado A), punto 4. Cuando un 
participante abandone la Competición sin tomar parte en to-
das las mangas de que se compone la misma o desmonte el 
material sin permiso, se le anularán todas las puntuaciones y 
clasificaciones como si no hubiera participado en la misma y 
ello sin perjuicio de la aplicación del art. 19.5 de las normas 
genéricas.

C) Clasificación individual final.
1. Una vez obtenidas las Clasificaciones individuales por 

manga, se procederá a sumar los puestos obtenidos por cada 
participante en cada una de las mangas y estas sumas se or-
denarán de menor a mayor.

2. Desempates en la suma de puestos de las mangas, en 
su caso. Se procederá atendiendo por este orden los siguien-
tes criterios:

a) El participante que haya obtenido mejores puestos en 
las mangas.
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b) El participante que obtenga más puntos-gramos entre 
todas las mangas.

c) El participante que presente la pieza mayor.

3. Ceros. El puesto en la clasificación individual final de 
todos los deportistas sin capturas válidas será igual a la media 
de los puestos «cero».

II) Clasificación por selecciones.

1. Selección Autonómica es el conjunto de todos los de-
portistas participantes inscritos por una misma Federación 
Autonómica.

2. Solamente a efectos de clasificación por Selecciones, la 
Selección de una Federación Autonómica la componen los tres 
deportistas participantes de dicha Federación que hayan obte-
nido los mejores puestos en la clasificación individual final. 

3. La clasificación final por Selecciones se confeccionará 
sumando para cada Selección los puestos (lugares) obtenidos 
en la clasificación individual final por cada uno de los tres com-
ponentes mejor clasificados de cada Selección y ordenando 
estas sumas de menor a mayor.

4. Desempates. En caso de encontrarse igualdad en al-
guna de estas sumas, se resolverá por el mejor puesto de una 
Selección.

5. Ceros en Selecciones. El puesto en la clasificación final 
de todas las Selecciones sin capturas válidas será igual a la 
media de los puestos «cero».

III) Clasificación en liga de clubes.

1. Las competiciones se regirán por las mismas normas 
de esta especialidad. 

2. La clasificación en liga de clubes se efectúa por mangas 
y parte de la clasificación individual por manga de los partici-
pantes, obtenida según lo establecido en el apartado I) B). 

3. A continuación se procederá a la suma de los pues-
tos obtenidos en cada manga por los cuatro miembros de un 
mismo equipo-club en esas Clasificaciones individuales por 
manga y se obtienen todas las sumas equipo por equipo, orde-
nando estas sumas de menor a mayor.

4. Seguidamente se suman los puestos de cada equipo-
club en las mangas, ordenándolas de menor a mayor.

5. Desempates en la clasificación final: 

a) Mejores puestos en las mangas, de los cuatro compo-
nentes.

b) Peso total de los cuatro componentes.
c) Pieza Mayor de los cuatro componentes.

6. Ceros en equipos-clubes. El puesto en la clasificación 
de todos los equipos-clubes sin capturas válidas, tanto en las 
mangas como en la final será igual a la media de los puestos 
«cero».

CAPÍTULO IV

C) De la pesca marítima desde costa, especialidad pesca 
desde las rocas (rock-fishing)

- La Especialidad de pesca marítima desde las Rocas o 
Rock-Fishing, desarrollará con posterioridad sus especificacio-
nes y normativa propias cuando hubiera la suficiente demanda 
nacional de celebración de competiciones de Rock-Fishing y 
siguiendo el contenido de los Reglamentos de la Federación 
Española de Pesca y Casting.

CAPÍTULO IV

D) De la pesca marítima desde costa, especialidad spinning

- La Especialidad de Pesca marítima a Spinning desde 
costa, desarrollará con posterioridad sus especificaciones 
y normativa propias cuando hubiera la suficiente demanda 
nacional de celebración de competiciones a Spinning desde 
costa y siguiendo el contenido de los Reglamentos de la Fede-
ración Española de Pesca y Casting

CAPÍTULO IV

E) Del lance pesado en mar

- La Especialidad de Pesca marítima del lance pesado en 
mar en sus cuatro disciplinas de 100, 125, 150 y 175 grs., de-
sarrollará con posterioridad sus especificaciones y normativa 
propia cuando hubiera la suficiente demanda nacional de cele-
bración de competiciones de lance pesado en mar y siguiendo 
el contenido de los Reglamentos de la Federación Española de 
Pesca y Casting.

CAPÍTULO V

De pesca marítima desde embarcación

Artículo 1. Definición. 
La Pesca Deportiva con caña, practicada desde embar-

cación a una distancia desde la costa no superior a 12 millas 
marinas ni inferior a la que fijen las Autoridades de la marina 
local (pesca de bajura), practicada en las mejores condiciones 
deportivas similares para todos los participantes, se denomina 
«pesca marítima desde embarcación«. Seguirá los criterios es-
tablecidos para la pesca al lanzado o mar costa y se ajustará a 
las normas específicas que se regulan a lo largo del presente 
capítulo.

Artículo 2. División de las competiciones.
1. En razón a la edad de los participantes, en función de 

la participación o inscripción y de la Especialidad, de que se 
trate las Competiciones marítimas desde Embarcación se di-
viden en:

A) Categorías: Absoluta, con unas edades acordes con los 
criterios de la Federación Española de Pesca y Casting en su 
Reglamento de Competición vigente. 

B) Participación:
Por individual y liga de Club.

C) Especialidades:
Pesca marítima desde Embarcación Fondeada.
Pesca marítima a curricán Costero.
Pesca marítima a Spinning desde Embarcación.
Pesca marítima a Jigging desde Embarcación.

CAPÍTULO V

A) De la pesca marítima desde embarcación fondeada

Artículo 3. Escenario. 
1. La zona de Pesca será la prevista por la Organización, 

acordada con el Comité de la especialidad y notificada en la 
reunión de patrones.

2. Estará delimitada por un polígono marítimo fácilmente 
identificable, limitado en la costa por dos puntos o referencias 
notables y otros dos puntos imaginarios (perpendiculares a la 
línea virtual que una a los dos primeros), situados a una dis-
tancia máxima de 12 millas marinas o estará referida a una 
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distancia máxima respecto de una baliza. Los límites deberán 
ser debidamente detallados en la reunión de Delegados/Capi-
tanes/Deportistas.

3. Sólo el Jurado podrá variar la zona de pesca por razo-
nes de seguridad o por otras causas.

4. El comité de la especialidad podrá establecer en la re-
unión de patrones criterios de sorteo de distintas subzonas en 
que se divida el Escenario básico cuando lo juzgue adecuado.

Artículo 4. Normas de desarrollo.
1. La duración de las competiciones desde embarcación 

fondeada será de tres a cinco horas.
2. El cambio de puesto será obligatorio transcurrido el 

50% de la prueba. El tiempo empleado en el cambio de puesto 
no se descontará del total. 

3. Los puestos en las embarcaciones o instalaciones flo-
tantes serán sorteados previamente a cada manga conforme 
al sistema indicado en los gráficos que se incluyen como 
apéndice (Anexo I) de este capítulo. El sorteo será dirigido, de 
manera que en un mismo barco coincidan el menor número 
de pescadores de una misma provincia. Por motivos de segu-
ridad o espacio de la embarcación el comité de la especialidad 
podrá variar la distribución de los puestos.

4. Las embarcaciones podrán cambiar de posición so-
lamente a propuesta de la mayoría de los participantes, de-
biendo éstos previamente haber sacado las líneas del agua. 
En caso de empate de opiniones permanecerá en el mismo 
sitio. Los cambios se efectuaran con un máximo de Tres cam-
bios por manga.

5. Las competiciones de pesca deportiva desde embar-
cación fondeada podrán realizarse en todo tipo de embarca-
ciones o instalaciones flotantes, siempre que los participantes 
tengan similares condiciones durante la celebración de las 
pruebas. 

6. Si se utilizan instalaciones flotantes (barcazas, bateas, 
etc.,) todos los participantes deberán utilizar el mismo medio. 

7. Cuando los participantes vayan a iniciar la acción de 
pesca desde las embarcaciones, éstas deberán estar debi-
damente fondeadas. El movimiento de propulsión se utilizará 
solamente para los desplazamientos por cambio de posición 
dentro de la zona señalada como escenario. Las líneas sólo 
podrán estar en el agua cuando la embarcación esté fon-
deada. Queda prohibido el «garreo».

7. a) Cuando una embarcación tenga dificultades para 
fondear produciéndose el llamado garreo, tendrá que comu-
nicarlo inmediatamente al Jurado para que tras la comproba-
ción de esta circunstancia y duración de la misma, autorice 
compensar el tiempo perdido (no estar en acción de pesca) 
por los pescadores, prorrogándoles el final de la manga por 
igual periodo de tiempo.

7. b) Una vez fondeadas las embarcaciones, se permitirá 
(previo acuerdo de la mayoría de los pescadores y habiendo 
sacado las líneas del agua) cobrar o soltar cabo. Estas accio-
nes no se considerarán cambios de fondeo o posición.

Artículo 5. Normas de comportamiento. 
1. Dentro del polígono de pesca señalado, las embarca-

ciones podrán situarse en los lugares que elijan libremente, 
respetando las limitaciones contempladas en el art. 3. 

2. No se podrá pescar a menor distancia desde la costa 
de la autorizada por las Autoridades locales de la Marina. 

3. En las embarcaciones solamente podrán navegar las 
personas que vayan a participar, el control o persona señalada 
por la organización y el patrón o «skipper» de las embarcacio-
nes. Excepcionalmente, el Juez puede autorizar el embarque 
de alguna otra persona a bordo, como ayudante del patrón, 
fotógrafo, periodista, etc. 

4. Se respetará una distancia mínima de 30 metros entre 
las embarcaciones que estén en acción de pesca. 

5. No se podrá salir de la zona de pesca señalada por la 
organización. 

6. Los deportistas que ocupen los puestos delanteros 
en la embarcación deberán emplear lastres más pesados en 
función de la profundidad y de la corriente para no perjudi-
car a los pescadores de atrás. Estos pueden utilizar lastres 
más ligeros. No se autoriza realizar lances por encima de 
la cabeza pero sí balancear el lastre por debajo de la caña, 
fuera de la borda. En cualquier caso se pescará «a fondo»; 
hacerlo intencionadamente entre dos aguas implicará posi-
ble sanción. 

7. Durante la lucha con el pez se prohíbe toda ayuda al 
deportista hasta el momento del gancheado o salabrado en 
que podrá ser auxiliado por otro deportista o miembro de la 
tripulación.

Artículo 6. Controles.
El Comité de la Especialidad podrá establecer la necesi-

dad de la actuación de Controles a bordo.

Artículo 7. Capturas.
En las Competiciones de Pesca desde Embarcación Fon-

deada, la normativa relativa a Capturas es idéntica a la de la 
Especialidad Mar costa. Las bases de la convocatoria regula-
rán las especies válidas objeto de esta Especialidad. 

Artículo 8. Material Deportivo.
1. Cañas. La pesca desde embarcación fondeada se 

realizará obligatoriamente con una sola caña en acción cuya 
longitud máxima será de 5 m con carrete, mínimo 4 anillas 
y línea lastrada. La caña, durante la acción normal de pesca 
deberá tenerse en mano sin dejarla apoyada ni fijarla en la em-
barcación. Los deportistas pueden tener una caña de reserva 
montada pero sin bajo de línea.

2. Carretes. De uso opcional ya sea manual o automático, 
de bobina fija o giratoria.

3. líneas. Libres tanto en diámetro como en su compo-
sición. Está prohibido el uso de flotadores en la línea o en 
el aparejo. Tanto en el cebado de los anzuelos como en el 
desclavado de las capturas, el aparejo deberá permanecer en 
el interior del barco.

4. Bajos de línea. Son libres en diámetro y composición, 
incluso metálicos. Podrán ir provistos de un máximo de tres 
anzuelos.

- Su longitud será discrecional sin superar la de la caña. 
- Los bajos de línea de reserva deben permanecer debida-

mente guardados.

Se permite:

a) Utilizar, siempre fuera del anzuelo, materias atrayentes 
como cucharillas brillantes, perlas y plumas coloreadas, pie-
zas fluorescentes, etc.

b) La utilización de perlas (flotantes o no) colocadas en el 
tramo de la línea de cada anzuelo y cuya dimensión máxima 
de cada una de ellas sea de 15 mm... 

c) El uso de hilo elástico para fijar el cebo natural al an-
zuelo. 

No se permite: El uso o tenencia de elementos olorosos. 
5. Lastres (pesos). En las competiciones de embarcación 

fondeada el lastre deberá siempre tocar fondo. Su peso mí-
nimo será de 60 grs. pero en ningún caso se admitirá que la 
deriva por corriente o viento moleste a los participantes conti-
guos Debiéndose aumentar el peso del lastre hasta no moles-
tar a otros pescadores. Las excepciones o limitaciones a su 
uso, en su caso, se reflejarán en las bases de la convocatoria. 

6. Anzuelos. Se estará a lo previsto en el art. 20 de las 
normas genéricas. Se pueden fijar al bajo de línea tres anzue-
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los simples. Las excepciones o limitaciones a su uso, en su 
caso, se reflejarán en las bases de la convocatoria.

7. Cebos. Podrán utilizarse toda clase de cebos naturales 
o de origen orgánico autorizados por el organismo competente 
en materia de pesca marítima. Queda prohibido el cebado de 
las aguas en la pesca de embarcación fondeada. Cuando la 
Organización suministre el cebo, usar otro cebo será motivo 
de descalificación, a excepción de las capturas muertas obte-
nidas por el propio participante.

Queda prohibido el pan como cebo.
Si circunstancias de índole administrativo limitasen deter-

minados cebos o el tamaño de los anzuelos, la organización lo 
pondrá en conocimiento de los participantes con anterioridad 
a la fecha de inscripción.

Artículo 9. Clasificaciones.
1. Las puntuaciones para clasificar los resultados en las 

Competiciones Oficiales de Pesca de Embarcación Fondeada 
serán por asignación de un punto por gramo del peso total 
obtenido del control y pesaje de las capturas válidas durante 
el tiempo de competición y la retirada del aparejo a la señal 
de finalización o de cambio de puesto o de posición en la em-
barcación.

2. Atendiendo a la naturaleza de la participación las cla-
sificaciones podrán ser: individual, por Selecciones y de liga 
clubes de embarcación fondeada.

3. En la individual se realizará siguiendo criterios secuen-
ciales valorando sectores, mangas y final; en la clasificación 
por Selecciones se valorará la clasificación individual final y en 
la clasificación por liga de clubes se partirá de las clasificacio-
nes por manga de cada equipo-club.

4. En todos los casos la clasificación individual final, re-
cogerá la puntuación (gramos) y la pieza mayor de cada par-
ticipante.

I) Clasificación individual.
Sigue idénticos criterios que la especialidad mar costa.

Artículo 10. Liga de clubes de embarcación fondeada (ca-
tegoría absoluta). 

La liga de clubes se establece partiendo de lo previsto en 
los arts. 15, 39 y 40 de las normas genéricas de este Regla-
mento y en el artículo 2 B) de este mismo capítulo.

El Campeonato de Andalucía, así como las pruebas clasi-
ficatorias para acceder al mismo constarán de un mínimo de 
dos mangas con una duración de tres a cinco horas cada una 
de ellas. 
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 CAPÍTULO V

B) De la pesca marítima a currican costero

Artículo 1. Definición.
La pesca deportiva en el mar, practicado con caña desde 

embarcación navegando a motor o a vela, arrastrando un cebo 
natural o artificial destinado a la captura de especies ícticas 
marinas desde una distancia a la costa inferior a 12 millas 
marinas, se denomina «Pesca marítima de curricán Costero» 
o simplemente curricán Costero.

Artículo 1.2. Tramitación. 
1. Los clubes promotores de cualquier competición de 

pesca de curricán Costero, estando adscritos a la Federación 
Andaluza de Pesca Deportiva, deberán remitir a la misma la 
solicitud correspondiente en un cuaderno proponiendo las ba-
ses de la competición complementarias al Reglamento de la 
FAPD que deberán incluir: 

a) Nombre del club, del torneo, oficial, etc.
b) Denominación, ámbito territorial de los participantes. 

Previsión aproximada de barcos y deportistas participantes. 
c) Propuesta de composición del Comité de Organización 

y Comité de Honor, en su caso. 
d) Fechas y horarios. Duración y número de mangas. Pro-

puesta de fecha para la reunión de patrones. 
e) Estilo o modo de ejecución (superficie y/o fondo) y 

zona de pesca adjuntando Carta o plano de la misma con un 
polígono alternativo.

f) Especies y tallas mínimas. 
g) Procedimiento de comunicaciones de telefonía móvil y 

de radio para información, control y canal a utilizar.
h) Bases: Puntuación, clasificación y desempates, según 

las opciones del art. 9.
i) Premios, títulos y trofeos previstos.
j) Penalizaciones por incumplimiento de tallas mínimas 

y/o de llegada a puerto (y otras). 
k) Límite máximo de tensión de la línea en libras.
l) Número de cañas por participante y por embarcación. 
m) Tramitación de permisos.
n) Otras limitaciones.

2. Dichas solicitudes, se tramitarán siempre ante la Fe-
deración Andaluza de Pesca Deportiva. Ésta resolverá por sí 
misma cuando compitan solamente deportistas de la misma 
Provincia en donde se desarrolle la competición.

3. Cuando se trate de competiciones Autonómicas, Na-
cionales y Internacionales la Delegación Territorial trasladará 
la solicitud a la FAPD quien la autorizará en su caso, fijará el 
canon correspondiente y nombrará los Jueces a través de su 
Comité Nacional.

4. En caso de tratarse de Competiciones Nacionales, In-
ternacionales, la FAPD trasladará la solicitud a la Federación 
Española y velará por su consecución.

5. En el caso del Campeonato de Andalucía, será incluido 
en el Calendario Oficial de la Federación Andaluza de Pesca. 
Una vez autorizada la Competición por parte de la FAPD club 
organizador, como anfitrión del Evento asumirá además la res-
ponsabilidad del alojamiento, manutención y demás servicios 
de permanencia de los miembros de la estructura Federativa 
que en su caso se determine, incluyendo los gastos de Jueces 
y Comités que correrán también por cuenta del club organi-
zador.

6. Al cierre de las inscripciones, el club organizador re-
mitirá éstas inmediatamente al estamento Federativo corres-
pondiente, mediante un listado que debe contener los datos 
siguientes: Nombre de la embarcación, nombre y dos apelli-
dos de los tripulantes y su condición (patrón, armador, par-
ticipante, etc.). Número de la licencia federativa, federación 

autonómica expedidora de la misma y nombre del club por el 
que participa. 

Artículo 2. División de las competiciones.
1. En función de la participación o inscripción y de los 

modos de ejecución, los medios y útiles para practicarlas, las 
competiciones de curricán costero se dividirán en:

A) Categorías: libre inscripción (categoría absoluta).

B) Participación: 
Por selecciones (clubes, provincias, territorios o nacio-

nes): embarcaciones.
Liga de clubes de curricán costero (equipos–clubes):

embarcaciones.

C) Subespecialidades, estilos o modos de ejecución:
En superficie, en medias aguas, en profundidad o Libre.

2. Las Competiciones Oficiales de curricán costero se de-
sarrollarán según la categoría, el estilo o modo de ejecución y 
el tipo de participación señalados en las bases de la convoca-
toria por el comité de la especialidad. 

Artículo 3. Escenario.
1. La zona de Pesca será la prevista por la Organización, 

acordada con el comité de la especialidad y notificada en la 
reunión de patrones.

2. Estará delimitada por un polígono marítimo fácilmente 
identificable, limitado en la costa por dos puntos o referencias 
notables y otros dos puntos imaginarios (perpendiculares a la 
línea virtual que una a los dos primeros), situados a una dis-
tancia máxima de 12 millas marinas o estará referida a una 
distancia máxima respecto de una baliza. Los límites deberán 
ser debidamente detallados en la reunión de patrones.

3. Sólo el Jurado podrá variar la zona de pesca por razo-
nes de seguridad o por otras causas.

4. El comité de la especialidad podrá establecer en la Re-
unión de patrones criterios de sorteo de distintas subzonas en 
que se divida el Escenario básico cuando lo juzgue adecuado.

Artículo 4. Normas de desarrollo. 
1. La duración y el número de mangas en las Competicio-

nes de curricán costero quedará determinada en las bases de 
la convocatoria.

2. Ante la suspensión de una competición a causa del 
mal estado de la mar, serán de aplicación las directrices es-
tablecidas en el art. 26 de las normas genéricas de este Re-
glamento.

3. Las competiciones de pesca deportiva de curricán Cos-
tero podrán realizarse en todo tipo de embarcaciones adecua-
das y equipadas para este uso.

4. La acción de la pesca tendrá lugar exclusivamente 
cuando las embarcaciones estén en marcha. No se autoriza la 
pesca estando fondeadas o a la deriva.

5. El número máximo de cañas autorizado por embarca-
ción será de siete. En todo caso se respetará el tope máximo 
de dos cañas por licencia.

6. Reunión de patrones. Debido a la variedad de posibili-
dades que ofrecen las Competiciones de curricán costero en 
función del Escenario, club organizador, número de jornadas 
o mangas de pesca y su duración, se establece reglamenta-
riamente que antes del inicio de la competición se realice una 
reunión de patrones, en la que la Organización y el Comité de 
la Especialidad comunicarán las instrucciones definitivas, se 
nombrará el Jurado y se aclararán dudas y penalizaciones, así 
como los cambios de última hora, si los hubiese. Se redactará 
un acta que se expondrá en el TOA (Tablón Oficial de Anun-
cios) para conocimiento de todos los participantes, incluyendo 
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el cambio de área de pesca si las condiciones meteorológicas 
adversas lo aconsejaran.

7. Los sistemas de comunicación se acordarán por el Co-
mité de la Especialidad en la Reunión de patrones.

Artículo 5. Normas de conducta.
1. Todos los participantes deberán estar en posesión de 

las licencias en vigor, federativa y administrativa además de la 
documentación correspondiente y concordante con la norma-
tiva establecida por la Administración correspondiente.

2. Ninguna embarcación podrá recalar en puerto diferente 
del organizador ni abarloarse a ninguna embarcación durante 
la competición, excepto a la del Juez.

3. En las embarcaciones sólo podrán navegar los partici-
pantes, el Control o Juez y el patrón o «Skipper».

4. La distancia mínima entre barcos que estén en acción 
de pesca y a embarcaciones o artes de pesca profesionales se 
establece en 225 metros, para poder garantizar la maniobrabi-
lidad de los barcos y sus líneas. 

5. Dentro del escenario señalado, las embarcaciones po-
drán operar en los lugares que elijan libremente, respetando 
las limitaciones previstas en el artículo 3. Tampoco está per-
mitido que operen fuera de la zona de pesca señalada por la 
Organización.

6. No se podrá pescar a menor distancia de la costa de 
la autorizada por las autoridades locales de la marina, descrita 
en las bases.

7. La tripulación constará de un mínimo de dos y un 
máximo de cuatro participantes.

Artículo 6. Controles.
Dependiendo del tipo de competición entre los contem-

plados en el artículo 2, el Comité de la Especialidad podrá 
establecer la necesidad de la actuación de Controles a bordo, 
lo cual se comunicará en las bases de la convocatoria de la 
competición.

Artículo 7. Capturas. 
1. Se estará a lo dispuesto en el art. 23 de las normas 

genéricas de este Reglamento. Las especies propias de esta 
competición se concretarán en la Reunión de patrones.

2. El tallaje mínimo legal será el establecido por el MAPA 
en el momento de celebración de la Competición. Las piezas 
que al capturarlas no cumplan el tallaje serán devueltas al mar 
de inmediato. 

3. Queda prohibido el cebado de las aguas. 
4. Las bases de la convocatoria podrán establecer pro-

cedimientos para la pesca de «captura y suelta» (art. 16 de 
las normas genéricas), cuando así lo acuerde el Comité de la 
Especialidad.

5. Penalizaciones. 

a) Cuando la clasificación se realice por peso total, las 
piezas no válidas no computarán pero penalizarán cada una 
con 500 gr en el pesaje.

b) Cuando la clasificación se realice por «puestos» las pie-
zas no válidas no computarán pero penalizarán cada una con 
10 puntos-gramos en el pesaje.

Artículo 8. Material deportivo.
1. Cañas. Serán libres, de uso comercial y longitud dis-

crecional, provistas de poleas o anillas tanto exteriores como 
interiores. Dos cañas por licencia con un máximo de siete por 
embarcación. 

2. Carretes. Deben ser recuperadores manuales de bo-
bina fija o giratoria. Están prohibidos los carretes eléctricos.

3. líneas. Su resistencia máxima estará en función del Ca-
ladero y se determinará en las bases de la convocatoria. Están 
prohibidas las metálicas. Las de ánima metálica revestida se 

autorizarán cuando así conste expresamente en las bases de 
la convocatoria.

4. Bajos de línea o «leaders». Si se utilizan, su longitud no 
excederá de 4,57 m. Son libres en cuanto a su resistencia y 
composición, excepto metálicos.

Doble línea. No es obligatoria pero si se usa, su longitud 
no excederá de 4,57 m y debe estar compuesta por la propia 
línea del carrete. La combinación de un «leader» más una do-
ble línea no excederá de 6,10 m. 

5. Lastres (pesos). Las excepciones o limitaciones rela-
tivas a su uso, en su caso, se regularán en las bases de la 
convocatoria.

6. Anzuelos. Las excepciones o limitaciones relativas a su 
uso, en su caso, se regularán en las bases de la convocatoria. 

Se autorizarán:

a) Uno simple o dos simples en tándem (montaje 
«Stewart») según normas IGFA para uso con cebo natural o 
plumas, rafia, vinilos, etc. 

b) En la reunión de patrones se podrá acordar la utiliza-
ción de un solo anzuelo doble para aparejarlo también con 
plumas, rafia, vinilos, etc. 

c) Dobles o triples en señuelos artificiales rígidos como 
cucharillas y los de tipo pez («minnows») como los comercia-
lizados Rápala, Yo-Zurrí, Storm, Halco, etc. específicos para 
este uso y en un máximo de tres en el señuelo, sean simples, 
dobles o triples o combinaciones de estos tres tipos.

7. Cebos. Cuando se autoricen cebos naturales, según 
acuerdo entre el comité de la especialidad y el de Organiza-
ción, en función del escenario y tipo de competición, se utili-
zará el tipo de cebo acordado que se indicará en las bases o 
se concretará en la reunión de patrones.

8. Elementos auxiliares. Son los soportes para las cañas, 
los salabres, los garfios o bicheros, los profundizadores y los 
excitadores. Pueden utilizarse profundizadores de acción ma-
nual pero no eléctrica. Los excitadores («teasers») pueden 
montarse en las cañas en acción. 

Artículo 9. Clasificaciones.
Atendiendo a la naturaleza de la participación en estas 

competiciones, las clasificaciones se realizarán siempre por 
barco inscrito.

A) Clasificación en abiertos y por selecciones (clubes, 
provincias, territorios o naciones): Se efectuarán por embar-
caciones.

1. Las puntuaciones para clasificar los resultados de las 
competiciones oficiales de curricán costero serán por la asigna-
ción de un punto por gramo del peso de las capturas válidas.

2. Se realizarán por embarcaciones pudiendo conside-
rarse bien por puestos en las mangas o bien por el peso total. 
El sistema adoptado se informará debidamente en las bases 
de la convocatoria.

a) Competición a dos mangas. La clasificación se reali-
zará por el peso total obtenido por cada embarcación en las 
dos mangas.

En caso de empate se resolverá secuencialmente aten-
diendo los siguientes criterios:

1. Pieza mayor.
2. Por el mayor número de puntos-gramos de una de las 

embarcaciones en su mejor manga.
Ceros: La clasificación de todas las embarcaciones sin 

capturas válidas será igual a la media de los puestos «cero».
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b) Competición a tres mangas, la clasificación se realizará 
por puestos en las mangas y su suma final.

En caso de empate en alguna de estas sumas, se resol-
verá secuencialmente atendiendo los siguientes criterios:

1. Por mejores puestos en las mangas. 
2. Por el mayor número de puntos-gramos en todas las 

mangas.
3. Por la Pieza mayor en la competición.
Ceros: Tanto en las mangas como en la final, se aplicará 

el mismo criterio que en la Competición a dos mangas.

Los desempates en las mangas se habrán resulto previa-
mente aplicando secuencialmente los apartados 3 y 2 ante-
riores. 

3. En todos los casos la clasificación final, recogerá la 
puntuación (gramos) y la pieza mayor de cada embarcación.

4. Ausencias en la manga. Cuando una embarcación 
abandone una Competición sin tomar parte en todas las man-
gas de que se compone la misma, se le anularán todas las 
puntuaciones y clasificaciones como si no hubiera participado 
en la misma y ello sin perjuicio de la aplicación del art. 19.5. 
De las normas genéricas a los Deportistas que participen en 
dicha embarcación.

B) Clasificación en liga de clubes.
1. El número de participantes individuales por cada 

equipo -de un club- será de cuatro deportistas y todos partici-
parán en la misma embarcación.

2. La clasificación en liga de clubes se efectúa por man-
gas de cada equipo-club.

3. Se procede al pesaje en puntos-gramos de las cap-
turas válidas obtenidas conjuntamente en la manga por los 
cuatro miembros de cada equipo-club, ordenándolas de mayor 
a menor y reasignándolas en puestos ordenados de menor a 
mayor. En caso de empate a puntos-gramos, entre dos o más 
embarcaciones (equipos-clubes), el puesto se resuelve por 
pieza mayor del equipo-club; si persistiera el empate se les 
asignaría el mismo puesto en esa manga y el siguiente equipo-
club desplazaría su puesto en la manga tantos enteros como 
equipos hubieran empatado. 

4. Seguidamente a cada equipo-club se le suman los 
puestos obtenidos en todas las mangas, ordenando estas su-
mas de menor a mayor.

5. Desempates. En caso de encontrarse igualdad en al-
guna de estas sumas, se resolverá atendiendo por este orden 
los siguientes criterios:

a) El equipo-club que haya obtenido mejores puestos de 
equipo en las mangas.

b) El equipo-club que haya obtenido más puntos-gramos 
en todas las mangas

c) El equipo-club con la pieza mayor de cualquiera de sus 
cuatro miembros.

6. Ceros: La clasificación de todos los equipos-clubes sin 
capturas válidas será igual a la media de los puestos «cero».

Artículo 10. Liga de clubes de curricán costero.
La liga de clubes se establece partiendo de lo previsto en 

los arts. 15, 39 y 40 de las normas genéricas de este Regla-
mento y en el artículo 2 B) de este mismo Capítulo. 

Cada equipo-club participará en una misma embarcación 
y el patrón podrá ejercer las funciones del control.

El Campeonato de España, así como las pruebas clasifi-
catorias para acceder al mismo constará de un mínimo de dos 
mangas con una duración prevista en el art. 4.1.

CAPÍTULO V

C) De la pesca marítima a spinning desde embarcación (bajura)

- La Especialidad de pesca marítima a spinning desde Em-
barcación, desarrollará con posterioridad sus especificaciones 
y normativa propias cuando hubiera la suficiente demanda na-
cional de celebración de competiciones a spinning desde Em-
barcación y siguiendo el contenido de los Reglamentos de la 
Federación Internacional correspondiente.

CAPÍTULO V

D) De la pesca marítima a jigging desde embarcación (bajura)

- La Especialidad de Pesca marítima a Jigging desde Em-
barcación, desarrollará con posterioridad sus especificaciones 
y normativa propias cuando hubiera la suficiente demanda 
nacional de celebración de competiciones a Jigging desde Em-
barcación y siguiendo el contenido de los Reglamentos de la 
Federación Internacional correspondiente.

COMPETICIÓN DE PESCA DE CURRICAN COSTERO

CAPÍTULO VI

De la pesca marítima de altura (curricán y brumeo)

Artículo 1. Definición.
El concepto de pesca de altura se refiere a las Especiali-

dades de pesca deportiva marítima de grandes pelágicos, que 
se realiza desde embarcaciones debidamente equipadas para 
la navegación de altura y empleando el material deportivo ade-
cuado y reglamentario.

Con la finalidad de promover la ética y la conciencia en el 
deporte de la pesca deportiva de altura, la FAPD ha tomado 
como base las especificaciones internacionales de la FIPS-M 
(Federación Internacional de Pesca Deportiva en Mar) y de la 
IGFA (Asociación Internacional de Pesca Recreativa) en sus re-
glas de pesca en mar, adoptando una actitud deportiva que in-
tente aportar la máxima igualdad de oportunidades para todos 
los participantes en estas Competiciones. 

Artículo 1.2. Tramitación. 
1. Los clubes promotores de cualquier competición de 

pesca de altura, estando adscritos a la Federación Andaluza 
de Pesca Deportiva, deberán remitir a la misma la solicitud 
correspondiente en un cuaderno proponiendo las bases de la 
competición complementarias al Reglamento de la FAPD que 
deberán incluir: 

a) Nombre del club, del torneo, abierto, oficial, etc.
b) Denominación, ámbito territorial de los participantes. 

Previsión aproximada de barcos y deportistas participantes. 
c) Propuesta de composición del Comité de Organización 

y del Comité de Honor en su caso.
d) Fechas y horarios de la competición. Duración y nú-

mero de mangas o Jornadas de Pesca. Fecha propuesta para 
la reunión de patrones.

e) Estilo o modo de ejecución (curricán o brumeo) y zona 
de pesca adjuntando carta o plano de la misma.

f) Especies y tallas mínimas. Presencia de un veterinario, 
en su caso en el pesaje. Tramitación de permisos.

g) Procedimiento de comunicaciones de telefonía móvil y 
de radio para información, control y canal a utilizar.

h) bases: Puntuación, clasificación y desempates.
i) Premios, títulos y trofeos previstos.
j) Penalizaciones por incumplimiento de tallas mínimas 

y/o de llegada a puerto (y otras). 
k) Limite máximo de tensión de la línea en libras.
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l) Número de cañas por participante y por embarcación. 
m) Tramitación de permisos.
n) Otras limitaciones.

2. Dichas solicitudes, se tramitarán siempre ante la pro-
pia Federación Andaluza de Pesca Deportiva. 

3. Cuando se trate de competiciones Nacionales o Inter-
nacionales, la Federación Andaluza trasladará la solicitud a la 
FAPD quien la autorizará en su caso, fijará el canon correspon-
diente y nombrará los jueces a través de su Comité Andaluz.

4. En caso de tratarse de campeonatos internacionales, 
la FAPD trasladará la solicitud a la FEP y C y velará por su 
consecución.

5. Una vez autorizada la Competición por parte de la 
Federación Andaluza (Internacional, Nacional o Autonómica 
según el ámbito de la misma), el club organizador, como an-
fitrión del Evento asumirá además la responsabilidad del alo-
jamiento, manutención y demás servicios de permanencia de 
los miembros de la estructura Federativa que en su caso se 
determine, incluyendo los gastos de Jueces y Comités que co-
rrerán también por cuenta del club Organizador.

6. Al cierre de las inscripciones, el club Organizador remi-
tirá éstas inmediatamente a la Federación Andaluza de Pesca, 
mediante un listado que debe contener los datos siguientes: 
Nombre de la embarcación, nombre y dos apellidos de los tri-
pulantes y su condición (patrón, armador, participante, etc.). 
Número de la Licencia Federativa, Federación Autonómica ex-
pedidora de la misma y nombre del club por el que participa. 

Artículo 2. División de las competiciones.
Las competiciones oficiales de pesca de altura se desa-

rrollarán según el estilo, tipo de participación y especialidad 
señalados por el Comité de la Especialidad. 

En función de la participación o inscripción y de la espe-
cialidad de que se trate, las Competiciones de pesca de altura 
se dividirán en:

A) Categorías: Libre inscripción (categoría absoluta).

B) Participación:
Por selecciones (clubes, provincias, territorios, naciones): 

Embarcaciones. 
Por liga de clubes (equipos-clubes): Embarcaciones. 
Abierto (libre participación): Embarcaciones.

C) Especialidades:
Altura curricán.
Altura brumeo.

Artículo 3. Escenario.
1. La zona de Pesca será la prevista por la Organización, 

acordada con el Comité de la Especialidad y descrita en la 
reunión de patrones.

2. Estará delimitada por un polígono marítimo fácilmente 
identificable, limitado según la descripción explicada en la re-
unión de patrones y a una distancia máxima desde la costa 
de 60 millas marinas, con la excepción en su caso de la Ti-
tularidad de las aguas territoriales de los países contiguos a 
España. La zona también podrá delimitarse en relación a una 
distancia máxima respecto a una baliza.

3. Sólo el Jurado podrá variar la zona de pesca por razo-
nes de seguridad o por otras causas. 

4. El Comité de la Especialidad podrá establecer en la re-
unión de patrones criterios de sorteo de distintas subzonas en 
que se divida el escenario básico cuando lo juzgue adecuado.

Artículo 4. Normas de desarrollo.
1. La duración de las competiciones de pesca de altura 

será por Jornadas o mangas cuyo número y duración se indi-

cará en las bases de la convocatoria y se ratificará en su caso 
en la reunión de patrones.

2. Ante la suspensión de una competición a causa del mal 
estado de la mar, serán de aplicación las directrices estableci-
das en el art. 26 de las normas genéricas de este Reglamento. 
En el momento de la suspensión, los participantes informarán 
por radio el número de capturas obtenidas hasta el momento 
de la suspensión.

3. Las competiciones de pesca deportiva de altura podrán 
realizarse en todo tipo de embarcaciones a motor adecuadas y 
equipadas para este uso.

4. La acción de la pesca tendrá lugar exclusivamente en 
los momentos y horarios indicados en las bases o acordados 
en la reunión de patrones.

5. Se autoriza el uso de un máximo de cinco cañas en 
acción para curricán y cuatro para brumeo en cada embar-
cación. No se autorizan a bordo otras cañas o carretes de re-
puesto.

6. Reunión de patrones. Debido a la variedad de posibi-
lidades que ofrecen las competiciones de Pesca de altura en 
función del escenario, club organizador, número de jornadas 
o mangas de Pesca, su duración y la especialidad de que se 
trate, se establece reglamentariamente que antes del inicio de 
la competición se realice una reunión de patrones, en la que 
la Organización y el comité de la especialidad comunicarán las 
instrucciones definitivas, se nombrará el Jurado y se aclararán 
dudas y penalizaciones, así como los cambios de última hora, 
si los hubiese. Se redactará un Acta que se expondrá en el 
TOA (Tablón Oficial de Anuncios) para conocimiento de todos 
los participantes, incluyendo el cambio de área de pesca si las 
condiciones meteorológicas adversas lo aconsejaran.

7. Documentación preceptiva: licencia federativa, licencia 
del MAPA, declaraciones de desembarco, rol, autorizaciones 
capitanía marítima, etc.). 

8. Las decisiones del Jurado son inapelables.
9. Los Jueces podrán subir a bordo en presencia del 

patrón para comprobar el cumplimiento de las normas, en 
cuanto a material, sillas, torres, carretes, cañas, líneas, señue-
los, cebos, etc.

10. Antes de la salida, cada día el patrón firmará una 
declaración de salida a efectos de seguridad, en la que hará 
constar la tripulación de pescadores a bordo.

11. Todas las embarcaciones deberán llegar a puerto por 
sus propios medios en el límite de tiempo fijado. En caso de 
avería justificada los Jueces la verificarán, pudiéndose hacer 
cargo de las capturas obtenidas hasta ese momento.

12. A la llegada de las embarcaciones a puerto, tras el 
desembarque de las capturas en presencia de los Jueces, la 
Organización facilitará personal responsable de la recepción 
del pescado. El pesaje corresponderá a los jueces.

Artículo 5. Normas de conducta.
1. Ninguna embarcación podrá recalar en puerto diferente 

del organizador ni abarloarse a ninguna embarcación durante 
la competición, excepto a la del Juez. Todas las embarcacio-
nes deberán facilitar su posición a requerimiento del Jurado y 
comunicar su llegada al puerto (con o sin capturas) por razo-
nes de control de seguridad.

2. En las embarcaciones sólo podrán navegar los partici-
pantes, el Control o Juez y el patrón o «skipper». En caso de 
picada, el combate solamente lo puede ejercer un único parti-
cipante. Los fotógrafos periodistas y otros invitados no federa-
dos, embarcarán en embarcaciones de servicio no inscritas.

3. La distancia mínima entre barcos que estén en acción 
de pesca con respecto a otras embarcaciones participantes y 
embarcaciones o artes profesionales de pesca se establece en: 

a) Curricán: Las embarcaciones respetarán la distancia 
mínima de 250 metros por popa y los costados.
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b) Brumeo: Las embarcaciones que opten por la pesca a 
la deriva tendrán que controlar constantemente su posición y 
comprobar que por efectos de las corrientes u otros motivos 
mantengan la distancia de seguridad de 1.000 m con respecto 
a otras embarcaciones que estén en combate. En el caso de 
que dos embarcaciones por efectos de viento o corriente, in-
vadan entre sí el límite de distancia permitido, corresponderá 
levantar las líneas y desplazarse a aquella embarcación que 
hubiera parado en último lugar en la zona de pesca. Si las em-
barcaciones optan por fondear, la distancia a respetar entre sí 
será de 1000 metros cuando una de ellas inicie un combate.

4. Dentro del escenario señalado, las embarcaciones po-
drán operar en los lugares que elijan libremente, respetando 
las limitaciones previstas en el artículo 3. No se podrá salir de 
la zona de pesca señalada por la Organización.

5. No se podrá pescar a menor distancia de la costa de la 
autorizada por las Autoridades locales de la marina.

6. La tripulación constará de un mínimo de dos y un 
máximo de cinco participantes en curricán y máximo de cua-
tro en brumeo. 

La composición de los equipos inscritos no podrá variarse 
en el curso de la prueba. En caso de fuerza mayor (accidente, 
enfermedad, etc.) podrá solicitarse ante el Jurado la sustitu-
ción razonada y documentada de un participante; la decisión 
del Jurado será inapelable.

7. Los patrones de las embarcaciones serán responsables 
del cumplimiento, tanto por sí mismos como por su tripulación, 
de los reglamentos y normas específicas de la competición, así 
como de las leyes y normas de carácter general relativas a la 
pesca recreativa, navegación general y Reglamento de la FAPD 
y también de la vigencia de los seguros correspondientes.

Normas adicionales en altura brumeo:

8. Las embarcaciones, una vez situadas en el punto de 
fondeo, facilitarán al Jurado la posición del GPS y sonda. 
Cuando exista picada, se informará inmediatamente al Ju-
rado indicando también el nombre del deportista que asume 
el combate. Al finalizar el combate, se informará «pescado a 
bordo» o «pérdida de la pieza». En caso de que se autorice la 
pesca a la deriva, se comunicará posición y sonda al Jurado 
cuando éste lo requiera. Es responsabilidad del patrón ocu-
parse de las comunicaciones descritas.

9. El comité de la especialidad fijará la hora de comienzo 
y final de la competición. El Juez será quien dará la orden de 
líneas al agua y líneas fuera del agua. 

Artículo 6. Controles o comisarios deportivos.
Dependiendo del tipo de competición entre los contem-

plados en el artículo 2, el comité de la especialidad podrá es-
tablecer la necesidad de la actuación de controles a bordo, lo 
cual se concretará en la Reunión de patrones.

Artículo 7. Capturas.
1. Se estará a lo dispuesto en el art. 23 de las normas 

genéricas de este Reglamento. Las especies a capturar me-
diante esta Especialidad son los grandes pelágicos como atu-
nes, agujas, marlines o espadas, tiburones, con la ayuda de:

a) altura curricán. Exclusivamente con señuelos artificiales.
b) altura brumeo. Exclusivamente con cebos naturales.

2. El tallaje mínimo legal será el establecido por el MAPA 
en el momento de celebración de la Competición. Se establece 
un mínimo de tres kilogramos para las capturas comunes que 
no tengan un tallaje específico propio. Las piezas que al cap-
turarlas no cumplan el tallaje previsto para la Competición, se-
rán devueltas al mar de inmediato.

3. Las capturas tendrán una tolerancia del 10% en el pe-
saje, excepto el atún rojo que no admite tolerancia. Las pena-
lizaciones previstas en el art. 1.2.j) se habrán acordado tam-
bién en la reunión de patrones.

Por ejemplo una pieza capturada cuyo peso/longitud 
tenga una desviación inferior al 10% sobre el mínimo acor-
dado, no puntúa pero tampoco penaliza.

Si la pieza tiene una desviación de peso/longitud superior 
al mínimo acordado, no puntúa pero sí penaliza.

El atún rojo no admite tolerancia y su talla/peso mínimos 
serán los que determine el MAPA.

4. La Organización podrá exigir que se documenten las 
capturas mediante fotografías.

Artículo 8. Material deportivo.

A) altura curricán.
1. Cañas. Libres, de uso comercial.
2. Carretes. También de uso comercial, recuperadores 

con bobina fija o giratoria. Se prohíben los eléctricos.
3. Líneas. Su resistencia máxima estará en función del 

Caladero y se determinará en las bases de la convocatoria. 
Están prohibidas las metálicas.

4. Bajos de línea o «leaders». Si se utilizan, su longitud 
no excederá de 9,14 m. Son libres en cuanto a su resistencia y 
composición, excepto metálicos.

Doble línea. No es obligatoria pero si se usa, su longitud 
no excederá de 9,14 m y debe estar compuesta por la propia 
línea del carrete. La combinación de un «leader» más una do-
ble línea no excederá de 12,19 m.

5. Lastres (pesos). Las excepciones o limitaciones rela-
tivas a su uso, en su caso, se regularán en las bases de la 
convocatoria.

6. Anzuelos. Se estará en lo previsto en el art. 20 de las 
normas genéricas. Los autorizados serán uno simple o dos 
simples en tándem según normas IGFA para su uso con plu-
mas, rafia, vinilos, atuneros que estén diseñados para este 
uso. En la Reunión de patrones se podrá acordar la utilización 
de un solo anzuelo doble para aparejarlo también con plumas, 
rafia, vinilos, etc. Las excepciones o limitaciones relativas a su 
uso, en su caso, se regularán en las bases de la convocatoria.

Dobles o triples en cebos artificiales rígidos tipo pez ar-
tificial (Ráppala, Yo-Zuri, Storm, Halco, etc.) o cucharillas que 
estén comercializados específicamente para este uso y en un 
máximo de tres en el señuelo, sean simples, dobles, triples o 
combinaciones de estos tres tipos. 

7. Cebos. Sólo podrán usarse señuelos artificiales, es-
tando especialmente prohibido el embarque o tenencia de 
cebo natural, vivo o muerto. 

8. Elementos Auxiliares. Son los soportes, bicheros, tan-
gones, excitadores, profundizadotes, sillas y cinturones de 
combate. Pueden usarse tangones libremente y las cañas pue-
den fijarse a soportes o tenerlas en mano. Durante el combate 
la caña no puede dejarse en soportes. 

Se podrán usar profundizadores mecánicos o eléctricos. 
Los excitadores se pueden utilizar montados en las cañas per-
mitidas. Lo que no se autoriza es utilizar como 

excitadores boyas de fondeo que tras la picada dejen in-
defenso al pez: las boyas solamente podrán usarse para regu-
lar la profundidad.

Los salabres y los bicheros o ganchos tendrán una longi-
tud máxima de 2,43 metros. Si éstos son desenganchables, el 
cabo, medido desde el nudo tendrá la misma longitud. Sólo se 
puede usar un bichero. 

B) Altura brumeo. 
1. Cañas. Libres, de uso comercial.
2. Carretes. También de uso comercial, recuperadores 

con bobina fija o giratoria. Se prohíben los eléctricos.
3. líneas. Máximo de 130 libras.
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4. Bajos de línea o «leaders». Si se utilizan, su longitud 
no excederá de 9,14 m. Son libres en cuanto a su resistencia y 
composición, excepto metálicos.

Doble línea. No es obligatoria pero si se usa, su longitud 
no excederá de 9,14 m y debe estar compuesta por la propia 
línea del carrete. La combinación de un «leader» más una do-
ble línea no excederá de 12,19 m. 

5. Lastres (plomos). Las excepciones o limitaciones rela-
tivas a su uso, en su caso, se regularán en las bases de la 
convocatoria.

6. Anzuelos. Se estará en lo previsto en el art. 20 de las 
normas genéricas. Los autorizados serán uno simple o dos 
simples en tándem según normas IGFA. Las excepciones o 
limitaciones relativas a su uso, en su caso, se regularán en las 
bases de la convocatoria.

7. Cebos. Siempre que sea posible, el cebo será suminis-
trado por la Organización. La cantidad de cebo y de brumeo 
será la misma para todos los participantes y en ningún mo-
mento podrá sobrepasar los límites autorizados por la legis-
lación vigente. Se permite usar cebo muerto que haya sido 
pescado de forma deportiva dentro del tiempo de competición 
y una vez autorizadas las líneas al agua.

8. Elementos auxiliares. Son los soportes, bicheros, torre, 
sillón de combate y profundizadores. Su uso es libre excepto 
limitaciones expresas advertidas en las bases. Los profundiza-
dores pueden ser mecánicos o eléctricos.

Artículo 9. Clasificaciones.
Atendiendo a la naturaleza de la participación en estas 

competiciones, las clasificaciones se realizarán siempre por 
barco inscrito.

A) Clasificación en abiertos y por selecciones (clubes, 
provincias, territorios o naciones): Se efectuarán por embar-
caciones.

1. Las puntuaciones para clasificar los resultados de las 
Competiciones Oficiales de Pesca de altura serán por la asig-
nación de un punto por gramo del peso de las capturas váli-
das.

2. Se realizarán por embarcaciones, pudiendo conside-
rarse bien por puestos en las mangas o bien por el peso total. 
El sistema adoptado se informará debidamente en las bases 
de la convocatoria. 

a) Competición de dos mangas, la clasificación se reali-
zará por el peso total obtenido por cada embarcación en las 
dos mangas ordenado de mayor a menor.

En caso de empate se resolverá secuencialmente aten-
diendo los siguientes criterios:

1. Pieza Mayor.
2. Por el mayor número de puntos-gramos de una de las 

embarcaciones en su mejor manga.

b) Competición a tres mangas, la clasificación se realizará 
por puestos en las mangas y su suma final.

En caso de empate en alguna de estas sumas, se resol-
verá secuencialmente atendiendo los siguientes criterios:

1. Por mejores puestos en las mangas.
2. Por el mayor número de puntos-gramos en todas las 

mangas.
3. Por la Pieza mayor en la competición. 

Los desempates en las mangas se habrán resulto previa-
mente aplicando secuencialmente los apartados 3 y 2 ante-
riores.

3. En todos los casos la clasificación final, recogerá la 
puntuación (gramos) y la pieza mayor de cada Embarcación.

4. Ausencias en la manga. Cuando una embarcación 
abandone una Competición sin tomar parte en todas las man-
gas de que se compone la misma, se le anularán todas las 
puntuaciones y clasificaciones como si no hubiera participado 
en la misma y ello sin perjuicio de la aplicación del art. 19.5. 
De las normas genéricas a los Deportista que participen en 
dicha embarcación.

5. Ceros: En el caso de embarcaciones sin capturas váli-
das, tanto en el caso a) de Competición a dos mangas como 
en el caso b) Competición a tres mangas (y en ésta tanto en 
la clasificación por manga como en la final), la clasificación de 
las embarcaciones sin capturas válidas será igual a la media 
de los puestos «ceros». 

B) Clasificación en liga de clubes.
1. El número de participantes individuales por cada 

equipo –de un club– será de cuatro deportistas en la liga de 
clubes y todos participarán en la misma embarcación.

2. La clasificación en liga de clubes se efectúa por man-
gas de cada equipo-club.

3. Se procede al pesaje en puntos-gramos de las cap-
turas válidas obtenidas conjuntamente en la manga por los 
cuatro miembros de cada equipo-club, ordenándolas de mayor 
a menor y reasignándolas en puestos ordenados de menor a 
mayor. En caso de empate a puntos-gramos, entre dos o más 
embarcaciones (equipos-clubes), el puesto se resuelve por 
pieza mayor del equipo-club; si persistiera el empate se les 
asignaría el mismo puesto en esa manga y el siguiente equipo-
club desplazaría su puesto en la manga tantos enteros como 
equipos hubieran empatado. 

4. Seguidamente a cada equipo-club se le suman los 
puestos obtenidos en todas las mangas, ordenando estas su-
mas de menor a mayor.

5. Desempates. En caso de encontrarse igualdad en al-
guna de estas sumas, se resolverá atendiendo por este orden 
los siguientes criterios:

a) El equipo-club que haya obtenido mejores puestos de 
equipo en las mangas.

b) El equipo-club que haya obtenido más puntos-gramos 
en todas las mangas

c) El equipo-club con la pieza mayor de cualquiera de sus 
cuatro miembros.

6. Ceros: La clasificación de todos los equipos-clubes sin 
capturas válidas seguirá el mismo criterio aplicado a los ceros 
en el apartado A) de este mismo artículo.

Artículo 10. Liga de clubes de pesca de altura.
La liga de clubes se establece partiendo de lo previsto en 

los arts. 15, 39 y 40 de las normas genéricas de este Regla-
mento y en el artículo 2 B) de este mismo Capítulo.

Cada equipo-club participará en una misma embarcación 
y el patrón podrá ejercer las funciones del Control.

Capitán: Los equipos-clubes participantes podrán optar a 
inscribir un quinto deportista que actúe como Capitán en las 
condiciones previstas en el art. 53 de las normas genéricas.

TÍTULO IV

NORMAS ESPECÍFICAS DE LAS COMPETICIONES DE 
CASTING

CAPÍTULO VII

Del casting o lanzamiento con caña

Artículo 1. Definición.
El lanzamiento con caña de pescar, en las distintas versio-

nes que se recogen en estas normas Específicas, practicado 
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conforme a los modos definidos para su ejecución se conoce 
con el nombre de casting.

Artículo 2. División de las competiciones.
1. Por la naturaleza y edad de sus participantes, las 

Competiciones podrán ser de Juveniles (Juventud) y Absoluta 
(Hombres-Damas) con unas edades acordes con los criterios 
de la Federación Internacional en su Reglamento de Competi-
ción vigente. 

2. En función de las especialidades, estilos o modos de 
ejecución y útiles con los que se realizan las competiciones de 
esta modalidad deportiva, se establecen dos grandes grupos, 
divisiones o especialidades con sus correspondientes Estilos, 
Modos de ejecución y/o disciplinas: 

I. Inland-casting.
Disciplina 1: Mosca Precisión.
Disciplina 2: Mosca distancia a una mano.
Disciplina 3: Peso precisión 7,5 gr (Arenberg).
Disciplina 4: Peso objetivo 7,5 gr.
Disciplina 5: Peso distancia 7,5 gr a una mano.
Disciplina 6: Mosca distancia salmón a dos manos.
Disciplina 7: Peso distancia 18 gr a dos manos.
Disciplina 8: Precisión carrete giratorio 18 gr.
Disciplina 9: Distancia carrete giratorio 18 gr a dos manos.

II. Lanzamiento-pesado o surf-casting.
Disciplina 10: Distancia peso 113 gr a dos manos.

3. Las Competiciones de Casting podrán organizarse por 
cualquiera de las disciplinas separadamente, por una disci-
plina de cada especialidad, o por una o más combinadas de 
las distintas especialidades

4. Se considerarán subespecialidades o disciplinas a los 
efectos de organización, desarrollo y clasificación de los Cam-
peonatos de Andalucía y concentraciones andaluzas de casting:

Hombres:
Disciplina 1: Mosca precisión.
Disciplina 2: Mosca distancia a una mano.
Disciplina 3: Peso precisión 7,5 gr (Arenberg).
Disciplina 4: Peso objetivo 7,5 gr. 
Disciplina 5: Peso distancia 7,5 gr a una mano.
Disciplina 6: Mosca distancia salmón a dos manos.
Disciplina 7: Peso distancia 18 gr a dos manos.
Disciplina 8: Precisión carrete giratorio 18 gr. 
Disciplina 9: Distancia carrete giratorio 18 gr a dos manos.

Damas:
Disciplina 1: Mosca precisión.
Disciplina 2: Mosca distancia a una mano.
Disciplina 3: Peso precisión 7,5 gr (Arenberg).
Disciplina 4: Peso objetivo 7,5 gr.
Disciplina 5: Peso distancia 7,5 gr a una mano.
Disciplina 8: Precisión carrete giratorio 18 gr.
Disciplina 9: Distancia carrete giratorio 18 gr a dos manos

Juventud:
Disciplina 1: Mosca precisión.
Disciplina 2: Mosca distancia a una mano.
Disciplina 3: Peso precisión 7,5 gr (Arenberg).
Disciplina 4: Peso objetivo 7,5 gr.
Disciplina 5: Peso distancia 7,5 gr a una mano.

Artículo 3. Escenario.
1. El escenario competitivo de casting puede ser el espa-

cio terrestre, estadio, campo o playa que permita el desarrollo 
de las pruebas de lanzamiento. 

2. El escenario para la ejecución de las disciplinas consta 
de la pista de lance y plataforma o puesto de salida.

3. Se denomina Plataforma o Puesto de salida, al espa-
cio dentro del cual debe permanecer el deportista durante el 
tiempo que dure su actuación.

Cuando especificaciones particulares de cada especiali-
dad o disciplina describan las características de la plataforma 
o puesto de salida y pista de lance, la organización se atendrá 
a las especificaciones dadas en cada caso.

4. El orden de actuación se establecerá mediante sorteo.
5. A cada participante se le entregará un dorsal o el nú-

mero que le haya correspondido y que mantendrá durante el 
desarrollo de las pruebas que compongan el evento, así como 
una planificación del orden y pista en que efectuará los lances 
y una ficha de resultados que firmarán el Juez y él mismo.

6. La pista de lance es la parte del escenario de competi-
ción en que tienen lugar los lanzamientos.

En las pruebas o disciplinas de distancia Inland-Casting la 
pista de lance está formada por dos rectas divergentes, debi-
damente señalizadas para facilitar el control de los lanzamien-
tos que parten del punto central de la plataforma o puesto de 
salida. La abertura de las dos líneas que delimitan la pista de 
lance coincide con una separación entre ambas de 50 metros 
a una distancia de 100 metros de la bisectriz del ángulo que 
forman en su unión con la plataforma o puesto de salida.

En surf-casting la separación entre ambas es de 30 me-
tros desde una distancia de 100 metros, medidos sobre la bi-
sectriz del ángulo.

Artículo 4. Normas de desarrollo.
1. En la competición se dispondrá, en lugares apropiados 

y fuera de la pista de lance, de espacios preservadores del 
riesgo de impacto para deportistas, organización y especta-
dores.

2. En las pruebas o disciplinas de distancia y precisión 
peso, se prohíbe el uso de plataformas elevadas de lanza-
miento.

3. En las pruebas o disciplinas de mosca precisión y dis-
tancia a una o dos manos, es obligatorio el uso de plataforma 
elevada 50 cm sobre el nivel del suelo.

4. En las pruebas de mosca precisión o distancia, la pista 
de lance la constituye el espacio que permita la colocación de 
los blancos a la distancia que se especifica en cada disciplina 
y así mismo la plataforma de lance en posición tal que el de-
portista disponga de espacio a su espalda, con una longitud 
mínima de 30 metros. 

5. Los lances no válidos cuentan a efectos del número 
máximo de lances permitidos.

6. En el momento de iniciación de las pruebas la direc-
ción de los lances, será siempre favorable al viento.

7. A tenor de la clasificación de las competiciones de 
pesca y casting que se establecen en el Capítulo III de las nor-
mas genéricas de este Reglamento, se incorporan al presente 
capítulo los modos de ejecución específicos de cada especia-
lidad o disciplina aceptadas como oficiales en confrontaciones 
internacionales.

8. Disciplina 1: Mosca objetivo.
Caña: A discreción hasta los 3 metros de longitud y ani-

llado comercial.
Carrete: Comercial o incorporado de tipo comercial, su-

jeto a la caña y la línea al carrete. El carrete debe poder reco-
ger toda la línea.

Línea: comercial, con una longitud mínima de 13,5 me-
tros. línea suplementaria libre. No se admiten con refuerzo 
metálico.

Punta: Longitud mínima 1,80 metros.
Mosca: Oficial del campeonato anzuelo núm. 10 sin gan-

cho. Dimensión máxima de la mosca 16-20 mm., que se facili-
tará por parte de la Organización (en eventos internacionales), 
de colores blanco, amarillo y rojo. Las moscas no podrán ser 
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sometidas a manipulación alguna por parte de los deportistas. 
En caso de rotura pueden sustituirse sin limitaciones.

Plataforma: Pedestal cuyas dimensiones mínimas serán 
1,50 metros de largo por 1,20 metros de ancho y 0,50 metros 
de altura sobre el suelo.

Objetivo: 5 bandejas de 0,60 metros de diámetro, de plás-
tico o metal y borde de 3 cm. de color oscuro, negro, verde, 
azul o pardo, situados a 8 metros el primero a la izquierda y 
13 metros el quinto a la derecha. Los 2.º, 3.º y 4.º se sitúan 
en línea entre los discos 1.º y 5.º con una separación entre 
ellos, de centro a centro, de 1,80 metros. En todo caso el 3.º, 
quedará delante del pedestal o plataforma.

Lance de superficie: Al empezar, se prepara el deportista 
con la mosca en la mano. La »cola de rata» retraída a la lon-
gitud de la caña (sin contar la punta). Los lances superficiales 
se realizan a razón de un lance por cada disco siguiendo el 
orden de los discos 3-1-4-2-5-3-1-4-2-5. Entre cada lance debe 
hacerse por lo menos un lance en vacío o al aire. Los lances 
de superficie se harán en una serie. En los lances superficia-
les sólo puede alargarse o acortarse la «Cola de rata», durante 
el movimiento del lance.

Lances de inmersión: Una vez terminados los lances de 
superficie, el deportista recoge el sedal a la altura del primer 
disco, después se practican los lances de inmersión en dos 
series de un lance por cada disco, siguiendo el orden 1-2-3-4-
5-1-2-3-4-5. Se podrá recoger la línea entre los discos 5 y 1, 
pero durante la serie no hay que hacer ningún lance en vacío 
o al aire.

Lances: Los lances antirreglamentarios (tocar repetida-
mente el suelo con la punta o la línea), serán recriminados y 
si se realizan por ignorancia el castier puede esperar puntuar 
cero. Si la mosca, durante los lanzamientos de inmersión, col-
gara debido a las malas condiciones del suelo o de la hierba, 
será decisión del Jurado dar al castier otra oportunidad. El 
borde de los discos, se contará como objetivo.

Tiempo: Límite 5 minutos y 30 segundos.
Puntuación: Cada acierto puntúa 5 puntos. Máxima pun-

tuación, 100 puntos.

9. Disciplina 2: Mosca distancia a una mano.
Caña: Longitud máxima 3 metros.
Carrete: Libre, que habrá de acoger toda la línea, incluso 

el sedal suplementario, debiendo estar fijado a la caña.
línea: Volante a discreción. Puede estar compuesta por 

varias partes. Se prohíben con refuerzo metálico.
Hombres: Longitud mínima 15 metros, peso máximo 38 

gramos.
Mujeres: Longitud mínima 13,50 metros, peso máximo 

34 gramos.
Punta: Longitud mínima 1,80 metros, longitud máxima 3 

metros.
Mosca: Oficial del campeonato anzuelo núm. 10 sin gan-

cho o muerte. Diámetro de la mosca 16-20 mm. que se facili-
tará por parte de la Organización (en eventos internacionales), 
de colores blanco, amarillo y rojo. Las moscas no podrán ser 
sometidas a manipulación alguna por parte de los deportistas. 
En caso de rotura pueden sustituirse sin limitaciones.

Pista de lance: A una distancia de 100 metros, la pista 
tendrá 50 metros de anchura, medidos en ángulo recto al eje 
perpendicular desde el centro de la plataforma.

Tiempo: 6 minutos.
Puntuación: El lance más largo para la puntuación in-

dividual; sirviendo los dos más largos para la combinada.
1 metro = 1 punto.

10. Disciplina 3: Peso precisión 7,5 gramos (Arenberg).
Caña: A una mano longitud mínima 1,37 metros y longi-

tud máxima 2,50 metros. Tres anillas de guía de línea por lo 
menos y una anilla puntera. Diámetro máximo de las anillas 
de guía de línea 50 mm y de la puntera 10 mm. La longitud 

de la empuñadura no debe sobrepasar ¼ de la longitud total 
de la caña.

Carrete: Fijo con bobina de uso corriente o de tipo co-
mercial.

Línea: A elegir, en la longitud total del mismo diámetro, 
con una longitud mínima de 20 metros.

Peso: 7,5 gramos de plástico, en forma de gota, longitud 
total, excluida argolla, mínimo 53 mm; diámetro de la cabeza 
18,5 mm y del ojo 5 mm.

pista de lance: El objetivo es un disco de tela de color 
verde, con 5 anillos concéntricos trazados en blanco, con un 
grosor máximo de 2 cm. cuyos diámetros serán de 0,75 me-
tros, 1,35 metros, 1,95 metros, 2,55 metros y 3,15 metros. El 
núcleo del objetivo esta formado por un disco negro de 0,75 
metros de diámetro y 10 mm. De grosor como máximo.

Puestos de salida: De 1 metro de longitud, con una altura 
de 10 cm como máximo y de color blanco. El puesto de salida 
se coloca a 90º del disco. La primera y la última salida se 
inician respectivamente en la prolongación del centro–ángulo 
del disco objetivo. Las otras dos quedan entre medias. La dis-
tancia máxima, se dispondrá, en lo posible, con el viento de 
espaldas.

Lances: Dos lances desde cada salida. El castier empe-
zará con el peso en la mano.

Salida 1 – Lance oscilante bajo mano Dist. 10 m.
Salida 2 – Lance lateral derecha Dist. 12 m.
Salida 3 – Lance sobre la cabeza Dist. 18 m.
Salida 4 – Lance lateral izquierda Dist. 14 m.
Salida 5 – A discreción Dist. 16 m.

Lance oscilante bajo mano: Se ejecuta adecuadamente 
cuando el peso se encuentra debajo de la caña en el lanza-
miento. Longitud mínima de la oscilación 50 cm. al ojo del 
peso. Se permite cualquier postura del castier.

Lance lateral derecha: Se realiza correctamente cuando 
la caña y la mano del lance se encuentran a la derecha de la 
dirección del lance. La punta de la caña no debe llevarse por 
encima de la horizontal, al efectuar el lance.

Lance sobre la cabeza: Es ejecutado correctamente 
cuando la caña se encuentra por encima de la cabeza, antes 
del lanzamiento. La caña deberá ser impulsada ente los pla-
nos horizontal y vertical.

Lance lateral izquierda: Se ha realizado correctamente 
cuando al efectuar el lance, la caña queda a la izquierda del 
eje de lance. (El eje de lance es la línea entre el puesto de 
arranque y el centro del objetivo).

Tanto en el lance lateral derecho como en el izquierdo, la 
postura del deportista carece de importancia ya que la caña se 
encuentra por delante o detrás del puesto de salida. El arras-
tre del peso por el suelo está prohibido y se califica con cero 
puntos. Asimismo el peso (plástico) deberá estar separado del 
cuerpo del castier al efectuar el lance, un máximo de 40 cm. 

Tiempo: 5 minutos.
Puntuación: Desde el centro 10-8-6-4-2 puntos. Puntua-

ción máxima, 100 puntos.

11. Disciplina 4: Peso precisión 7,5 gramos (Taca-Taca).
Caña: A una mano, longitud mínima 1,37 metros y longi-

tud máxima 2,50 metros. Tres anillas de guía de línea por lo 
menos y una anilla de punta. Diámetro máximo de las anillas 
de guía de línea 50 mm. Y la de punta 10 mm. La longitud de 
la empuñadura no debe sobrepasar ¼ de la longitud total de 
la caña.

Carrete: Fijo con bobina de uso corriente o de tipo co-
mercial.

Línea: A elegir, en la longitud total del mismo diámetro en 
toda su longitud, con un longitud mínima de 20 metros.

Peso: 7,5 gramos de plástico, en forma de gota; longi-
tud total excluida la argolla, mínima de 53 mm; diámetro de 
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la cabeza 18,5 mm. Color blanco. El peso es de 7,5 gramos 
más/menos 0,15 gramos, incluyendo la argolla.

pista de lance: Cinco discos inclinados de un diámetro de 
0,76 metros y un espesor de 10 mm, de color amarillo mate. 
Elevados sobre el suelo a 17 cm y 5 cm diametralmente hacia 
el castier.

Puestos de salida: Cinco puestos de 1 metro de longitud 
por 10 cm de altura, colocados empezando por la izquierda, a 
10 metros, 12 metros, 14 metros, 16 metros y 18 metros.

Lances: Dos series desde cada puesto de salida. En cada 
serie, dos lances por cada disco. En total 20 lances. Estilo de 
lance discrecional. No se permiten los lances de catapulta.

Tiempo: 8 minutos.
Puntuación: Por cada acierto 5 puntos. Puntuación 

máxima por serie, 50 puntos. Total, 100 puntos

12. Disciplina 5: Peso distancia 7,5 gramos a una mano.
Caña: A una mano, con una longitud mínima de 1,37 me-

tros y longitud máxima de 2,50 metros. Tres anillas de guía de 
línea por lo menos y una anilla de punta. Diámetro máximo de 
las anillas de guía de línea 50 mm. Y la de punta 10 mm. La 
longitud de la empuñadura no debe sobrepasar ¼ de la longi-
tud total de la caña.

Carrete: Fijo con bobina de uso corriente o de tipo co-
mercial.

Línea: Diámetro mínimo 0,18 mm. Sin tolerancia hacia 
abajo pero del mismo diámetro en toda la longitud. No está 
permitido el uso de puente.

Peso: 7,5 gramos de plástico en forma de gota, longitud 
total excluida la argolla, mínimo 53 mm, diámetro de la cabeza 
18,5 mm. Color blanco. Peso del plomo 7,5 gramos más/me-
nos 0,15 gramos, incluyendo la argolla.

Pista de lance: A 100 metros de distancia, en ángulo 
recto respecto del punto de salida, medido desde el centro del 
puesto de salida, 50 metros de anchura de pista.

Puestos de salida: De 1,50 metros de largo por 10 cm de 
alto en color blanco.

Lances: Cada deportista tiene 3 lances que se realizan 
en 3 pasadas, siguiendo un orden numérico. Carrera máximo 
5 metros.

Tiempo: Cada lance, después de que la pista haya sido 
declarada libre por el Juez de salida, deberá lanzarse en un 
tiempo de 60 segundos.

Puntuación: El lance más lejano 1 metro = 1,5 puntos.

13. Disciplina 6: Mosca distancia salmón a dos manos.
Caña: Longitud máxima 5,20 metros.
Carrete: A voluntad que habrá de acoger todo el sedal, 

incluso la línea suplementaria, debiendo estar fijado el carrete 
a la caña.

Línea: A voluntad pero con limitación de su peso a 120 
gramos como máximo. No se permiten los sedales con re-
fuerzo metálico. Longitud mínima 15 metros.

Punta: Longitud mínima 1,80 metros, máxima 5,20 metros.
Mosca: Oficial del campeonato anzuelo núm. 10 sin gan-

cho. Diámetro de la mosca 16-20 mm. Que se facilitará por 
parte de la Organización (en eventos internacionales) de colo-
res blanco, amarillo y rojo. Las moscas no podrán ser some-
tidas a manipulación alguna por parte de los deportistas. En 
caso de rotura pueden sustituirse sin limitaciones.

pista de lance: A una distancia de 100 metros, la pista 
tendrá 50 metros de anchura medidos en ángulo recto al eje 
perpendicular desde el centro de la plataforma.

Tiempo: 7 minutos.
Puntuación: El lance más largo para la puntuación in-

dividual; sirviendo los dos más largos para la combinada.
1 metro = 1 punto.

14. Disciplina 7: Peso distancia 18 gramos a dos manos. 
Caña: A voluntad.
Carrete: De bobina fija, a voluntad.

Línea: Diámetro mínimo 25 mm. Sin tolerancia hacia 
abajo pero del mismo diámetro en toda la longitud. Puente 
con diámetro mínimo del sedal de lance 35 mm. Obligatorio. 
La longitud mínima del puente será al menos de una vuelta 
completa sobre el carrete cuando está preparado el lance.

Peso: De plástico de 18 gramos en forma de gota. Longi-
tud total excluyendo la argolla, mínimo 68 mm. Diámetro de la 
cabeza mínimo 22 mm. Color blanco.

Pista de lance: A 100 metros de distancia, en ángulo 
recto respecto del punto de salida medido desde el centro del 
puesto de salida, 50 metros de anchura de pista.

Lances: Cada deportista tiene 3 lances que se realizan 
en 3 pasadas, siguiendo un orden numérico. Carrera máximo 
5 metros.

Tiempo: Cada lance, después de que la pista haya sido 
declarada libre por el Juez de salida, deberá lanzarse en un 
tiempo de 60 segundos.

Puntuación: El lance más lejano. 1 metro = 1,5 puntos.

15. Disciplina 8: Precisión carrete giratorio peso 18 gramos.
Caña: A elegir, con una sola mano.
Carrete: Multiplicador de bobina convencional.
Línea: A elegir, pero en toda su longitud el mismo diáme-

tro. Longitud mínima 22 metros.
Peso: De plástico de 18 gramos en forma de gota. Longi-

tud total excluyendo la argolla, mínimo 68 mm. Diámetro de la 
cabeza, mínimo 22 mm. Color blanco.

pista de lance: Como en la disciplina 4 pero empezando 
por la izquierda a 12 metros, 14 metros, 16 metros, 18 metros 
y 20 metros.

Lances: Dos series desde cada puesto de salida. En cada 
serie, dos lances por cada disco. En total 20 lances. Estilo de 
lance discrecional. No se permiten los lances de catapulta.

Tiempo: 10 minutos.
Puntuación: Cada acierto, 5 puntos. Máxima puntuación 

100 puntos.

16. Disciplina 9: Distancia carrete giratorio peso 18 gra-
mos a dos manos.

Caña: A elegir.
Carrete: Multiplicador de bobina convencional.
Línea: Diámetro mínimo 25 mm, sin tolerancia hacia 

abajo pero del mismo diámetro en toda la longitud. Puente 
obligatorio, con un diámetro mínimo de 35 mm.

Peso: De plástico de 18 gramos en forma de gota. Longi-
tud total excluyendo la argolla, mínimo 68 mm. Diámetro de la 
cabeza, mínimo 22 mm. Color blanco.

Pista de lance: A 100 metros de distancia, en ángulo 
recto respecto del punto de salida medido desde el centro del 
puesto de salida, 50 metros de anchura de pista.

Lances: Cada deportista tiene 3 lances que se realizan 
en 3 pasadas, siguiendo un orden numérico. Carrera máximo 
5 metros.

Tiempo: Cada lance, después de que la pista haya sido 
declarada libre por el Juez de salida, deberá lanzarse en un 
tiempo de 60 segundos, así como abandonar el puesto de 
lance dentro de los dos minutos desde el final del lance. En 
caso contrario, el lance se puntuará nulo ó 0.

Puntuación: El lance más lejano 1 metro = 1,5 puntos.

17. Disciplina 10: Distancia peso 113 gramos a dos manos.
Caña: De longitud no superior a 4,88 metros.
Carrete: De tambor fijo.
Línea: De grueso uniforme en toda su longitud, de un diá-

metro mínimo de 0,40 mm. Sin tolerancia hacia abajo.
Puente: Se establece, como seguridad, un puente «lea-

der» de calibre mínimo de 0,60 mm.
Peso: De cualquier material y forma pero de peso no su-

perior a 113 gramos. Se permite plomo.
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pista de lance: A 100 metros de distancia, en ángulo 
recto respecto del punto de salida medido desde el centro del 
puesto de salida, 30 metros de anchura de pista.

Puesto de salida: De 1,50 metros de largo, por 10 cm de 
alto, en color blanco.

lances: Cada deportista tiene 3 lances, que se realizan en 
tres pasadas, siguiendo un orden numérico de sorteo.

Puntuación: El lance más distante, razón de 1 metro = 1 
punto.

18. Pese a lo dispuesto en el art. 32 de las normas gené-
ricas, en la Modalidad de Casting se reglamenta lo siguiente:

a) Para determinar los campeones individuales y combina-
das, será necesario que hayan participado, como mínimo 6 de-
portistas para hombres y 4 para damas y juventud (chicos/as). 
De no cumplirse esta norma, excepcionalmente, en aquellas dis-
ciplinas en que no se diera el número mínimo de participantes, 
solamente se proclamará el Campeón de Andalucía.

b) En la competición por Selecciones, será necesaria la 
inscripción y participación de un mínimo de 4 Selecciones 
para hombres y 3 para damas y juventud (chicos/as).

c) Las Selecciones estarán formadas por 4 deportistas 
para hombres, 2 para damas y 3 para juventud (chicos/as)

19. Los escenarios deberán estar vigilados para que no 
pueda ocurrir ningún accidente a los deportistas o especta-
dores.

Para preservarse de reclamaciones sobre accidentes a 
terceros, la organización deberá dotar al evento del seguro co-
rrespondiente.

Artículo 5. Normas de conducta.
Se especifican a continuación un conjunto de normas a 

tener en cuenta en la práctica y ejecución del casting, relativas 
a lanzamientos ilegales, material defectuoso o roto y resulta-
dos; así como normas de conducta del castier. 

1. En todas las competiciones de casting, tanto oficiales, 
como oficiosas, el desarrollo habrá de ser acorde con todas 
las características que se determinan en las especificaciones 
particulares de cada especialidad o disciplina.

2. En todas las disciplinas la actuación del deportista 
debe comenzar como máximo un minuto después de llegar a 
la plataforma o puesto de salida y una vez que fuera dada la 
señal por el Juez.

3. Rotación y eventos múltiples.
a) Técnicas de lance: Si no existen restricciones en el Re-

glamento específico del evento, cualquier técnica está permi-
tida. Están prohibidos los así llamados lanzamiento catapulta 
o lanzamientos centrífugos.

1. Un lanzamiento catapulta es un lanzamiento en el que 
el deportista dobla su caña manteniendo el peso y liberando la 
potencia de la caña para soltar el peso.

2. Un lanzamiento centrífugo es el lanzamiento en el que 
el deportista deja que peso rote más del doble con un movi-
miento circular. El cuerpo no podrá rotar más de dos veces.

3. Cualquier intento de lance soltando la línea, cuenta 
como válido.

b) Lanzamientos ilegales. Un lanzamiento es ilegal:

1. Si el deportista, pisa la plantilla de salida con uno o dos 
pies durante el vuelo del peso o toca el terreno enfrente de la 
plantilla de salida con una o con las dos manos o cualquier 
otra parte de su cuerpo.

2. Si se rebobina la línea o si se sobrepasa la plantilla de 
salida antes de que el lanzamiento se marque en el terreno.

3. Si en la distancia múltiple o rotativa, el deportista, ha-
biendo entrado en la zona de salida, falla en el lanzamiento en 

los 60 segundos después de que el terreno ha sido declarado 
libre por el Juez de Salida.

4. Si el castier, en los eventos de distancia de rotación y 
múltiple sobrepasa su carrera en más de 5 metros.

5. Si peso toca el terreno dentro del campo o enfrente 
de la plantilla de salida o la línea imaginaria medida a ambos 
lados de la plantilla de salida e incluso si no se ha realizado 
ningún lanzamiento.

6. Si se realiza un lanzamiento y el deportista ha olvidado 
sobrepasar la línea de salida o línea guía en los eventos rota-
tivos o también la liberación del carrete en eventos múltiples, 
incluso si no se toca el terreno.

7. Si se toca la línea guía durante el lanzamiento en even-
tos rotativos o el carrete se reengancha accidentalmente en 
los eventos múltiples, incluso si no se toca el terreno.

8. Si la línea se rompe durante el vuelo.
9. Si en la distancia rotativa y múltiple peso se mete en el 

terreno o si en precisión golpea fuera del objetivo.
10. Si la técnica del lanzamiento que se emplea está 

fuera del Reglamento.

Principalmente cada lanzamiento ilegal cuenta para el nú-
mero de lances permitidos. Ningún golpe o distancia consegui-
dos, puntúan en lanzamientos ilegales.

c) Material defectuoso: Si la línea se enreda, el depor-
tista podrá solicitar ayuda, sólo de una persona a la vez. Si 
el material está roto o defectuoso en parte o por entero, po-
drá usar otro material reglamentario para el resto del evento. 
Estos defectos deberán ser notificados al Juez. En ambos 
casos, de precisión y de distancia, el deportista puede soli-
citar un tiempo de reparación de 10 minutos para enmendar 
el defecto. Cuando se enmiende el material, el tiempo se pa-
rará. El resto del tiempo sobrante se podrá emplear para 
cambiar material pero sólo en la misma ronda. Por material 
roto o defectuoso se entiende: cañas, carretes o anillas ro-
tos. No se otorgará tiempo adicional si se suelta una anilla 
de la caña o la línea se entremete por el carrete. Cada de-
portista se hace responsable de utilizar el material adecuado 
para cada evento.

d) Resultados determinantes:

1. En todos los lanzamientos de distancia, la medición se 
realiza desde el centro de la plantilla de salida al punto donde 
finalmente reposa el peso. En el lanzamiento de 

precisión, un golpe en el objetivo actual o círculo puntúa 
como un golpe dentro del área del objetivo.

2. Los Jueces deberán anunciar la mejor distancia con-
seguida del deportista inmediatamente después del lanza-
miento.

3. La medición del lanzamiento tiene lugar para cada 
evento después de la finalización del evento. Las distancias 
indeterminadas se marcarán como 2.ª ó 3.ª.

4. En el lanzamiento de distancia el mejor lanzamiento del 
deportista se mide directamente desde el centro de la plantilla 
de salida hasta el punto más lejano del peso y se determina 
en metros y centímetros.

5. El último lanzamiento se deberá terminar antes del lí-
mite de tiempo; o sea el peso deberá haber tocado el objetivo 
o el terreno.

6. Los lanzamientos podrán repetirse si han sido inde-
bidamente afectados por otras personas. Las decisiones las 
tomará el Juez principal después de haber consultado con el 
Juez del terreno.

Las normas anteriores deberán ser acatadas en todos los 
eventos.

4. Lanzamiento de Mosca.
De acuerdo con las bases de cada evento, la caña de 

mosca se usará con una o dos manos. Se permite conseguir 
un punto de apoyo poniendo la caña contra el antebrazo pero 
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no se permite la fijación. También se prohíben otras técnicas 
de ayuda.

a) Lanzamientos ilegales. Un lanzamiento es ilegal:

1. Si la caña no se sujeta de acuerdo al Reglamento.
2. Si a causa del lanzamiento la mosca o bajo de línea 

se pierden. Si por un enmarañamiento o enredo del bajo de 
línea, éste se queda por debajo de las medidas mínimas esta-
blecidas (que son de 1,80 m.), este lanzamiento puntúa como 
bueno. No obstante el bajo de línea deberá sustituirse o ade-
cuarlo al reglamentario.

3. Si la mosca toca el agua dentro del objetivo durante 
los lanzamientos falsos, cuando todavía no se ha realizado el 
lanzamiento válido para puntuar.

4. Si la mosca se posa fuera del campo en un lanza-
miento a distancia.

5. Si la línea está marcada o se mide a lo largo de la caña 
por el castier.

6. Si el bajo de línea de la mosca se rompe en el evento 
1 y se sustituye por otro con una longitud superior a la de la 
caña. Las sustituciones sólo se permitirán del mismo material 
y del mismo color.

7. Si la línea tira desde el carrete en evento 1 antes de 
que el Juez dé la señal de comienzo, se permite sólo por el 
juez de salida. 

8. Si el castier, durante el vuelo de la mosca, toca el suelo 
en cualquier zona de la plataforma con uno o con ambos pies, 
sus manos o cualquier otra parte del cuerpo, antes de que la 
mosca toque el fondo del objetivo.

9. Si el castier, durante la precisión mosca, no está con 
al menos un pie directamente adyacente al frente de la plata-
forma.

10. Si el castier a pesar de un primer aviso, continúa to-
cando el suelo con su líder, el siguiente golpe será considerado 
como lance ilegal.

Si el castier utiliza material en disconformidad con la nor-
mativa, será descalificado para todo el evento.

b) Material defectuoso:

1. Si la mosca o bajo de línea se pierden, el deportista 
deberá solicitar ayuda sólo de una persona al tiempo para re-
emplazar la mosca o el líder. Las distancias y los golpes antes 
del incidente cuentan. Si la pluma de la mosca se separa del 
anzuelo, por decisión del Juez el tiempo se detiene y el de-
portista o su ayudante podrán colocar una mosca extra. Este 
cambio de mosca no cuenta en el número restringido de mos-
cas para el evento. El tiempo comienza de nuevo tan pronto 
como la mosca haya sido sustituida y la línea podrá sujetarse 
después.

2. Se permite la ayuda de una sola persona con el fin de 
estirar la línea o desenredarla.

3. Si el material se rompe o está defectuoso en parte o en 
su totalidad, se aplican las mismas normas que en la rotación 
y eventos múltiples pero el tiempo se suspende. El resto del 
tiempo asignado en ese evento, podrá emplearlo el deportista 
para reemplazar el material pero sólo continuando de manera 
adecuada de acuerdo a las normas para el evento.

c) Resultados determinantes:

1. La primera vez que la mosca golpee el objetivo en el 
lanzamiento de precisión puntuará por cada intento. En el lan-
zamiento a distancia, el lanzamiento se medirá desde el punto 
en donde descanse la mosca.

2. Los lanzamientos se podrán repetir si han sido afec-
tados por otras personas. Las decisiones las tomará el juez 
principal después de consultar con los jueces del terreno.

3. El tiempo en los lanzamientos de mosca comienza 
cuando el deportista está preparado y el juez de salida haya 

permitido el comienzo. Antes de que se termine el tiempo, la 
mosca deberá haber tocado el objetivo o el suelo.

5. Otras normas.
a) Conducta del castier: El prestigio de la Federación au-

menta con los logros de los deportistas en los eventos, mos-
trando disciplina y educación deportiva. El castier viene obli-
gado:

1. A actuar de manera deportiva y amistosa, acatando 
todas las recomendaciones de los Jueces y Organización. Un 
elemento importante es el uniforme deportivo de los partici-
pantes.

2. Cada deportista se hace responsable de la corrección 
de sus aparejos, de acuerdo al Reglamento.

3. Cada deportista debe personarse en el lugar de salida 
al primer aviso. Si no está presente en el segundo aviso un 
minuto después del primero, el tiempo empieza a correr 30 
segundos después del último aviso.

4. Es obligación de los deportistas asistir a la convoca-
toria de las Selecciones para participar en competiciones de 
carácter internacional o para la preparación de las mismas.

5. Cada deportista tiene derecho a apelar las decisiones 
de los Jueces mediante reclamaciones que se entregarán al 
Jurado por escrito inmediatamente después del incidente por 
el Delegado o el propio deportista. El límite de tiempo es de 
30 minutos.

b) De los entrenadores y acompañantes: Se prohíbe a los 
entrenadores, capitanes, delegados, seguidores y otras perso-
nas permanecer junto a los objetivos y corregir a los deportis-
tas mediante señales o avisos o distraer a otros. El entrenador 
sólo podrá ayudar entre eventos o antes del comienzo, excepto 
en los eventos de distancia. Sólo en la mosca distancia se per-
mite un ayudante, fuera del campo durante el lanzamiento. 
Cualquier conducta errónea podrá ser sancionada con accio-
nes disciplinarias por el Jurado, siguiendo los principios de-
portivos.

6. Reconocimientos de récords.
a) Las puntuaciones regionales podrán ser registradas en 

Campeonatos provinciales y en Campeonatos Regionales.
b) Si se ha conseguido un nuevo récord, el material de-

berá ser controlado inmediatamente para verificar que es 
acorde con las normas.

Este control deberá ser dirigido por un Juez andaluz. El 
tiempo deberá ser averiguado y se deberá anotar en la carti-
lla o ficha de resultados del deportista, bajo la firma del Juez 
nacional.

c) En todos los eventos de distancia, se podrán registrar 
los puntos, si la velocidad del viento no excede de los 3 me-
tros/segundo.

d) Los responsables del control deberán firmar un proto-
colo y enviarlo a la FAPD para que registre la nueva puntua-
ción.

e) Sólo podrán puntuar los lanzamientos válidos.
f) En todo tipo de competición, los récords deberán mar-

carse sobre el terreno de una manera clara.
g) Las puntuaciones para récords son aplicables a las dis-

ciplinas 2, 5, 6, 7, 9 y 10 a: 

Hombres Combinadas cinco pruebas 1-5.
Combinadas siete pruebas 1-7.
Combinadas nueve pruebas 1-9/circuito.
Damas Combinadas cinco pruebas 1-5.
Combinadas siete pruebas 1-5 + 8-9/circuito.
Juventud Combinadas cinco pruebas 1-5.

7. Participación. En todos los Campeonatos de Andalucía, 
cada Delegación Provincial, podrá disponer de un número a 
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determinar de hombres, damas y juveniles. Del número resul-
tante de participantes inscritos, 4 hombres, 2 damas y 3 juve-
niles, serán designados para formar el equipo competidor.

Los Campeonatos de Andalucía se celebrarán siempre y 
cuando participen al menos 2 Delegaciones Provinciales para 
hombres y 3 para damas y juventud.

Las competiciones de la Categoría Juvenil se considera-
rán con carácter provisional, por la naturaleza de sus partici-
pantes, como mixta (chicos /as).

8. Selección Andaluza.
a) En función de los resultados establecidos como míni-

mos para cada Categoría, en los Campeonatos de Andalucía, 
se convocará a los deportistas a realizar las pruebas selecti-
vas o Concentraciones que determine el Comité Técnico An-
daluz de la Modalidad para conformar la Selección Andaluza 
representante de la misma, en la final de los Campeonatos de 
España.

b) El Comité Técnico seleccionador tendrá potestad para 
determinar las disciplinas a desarrollar en cada convocatoria, 
bien por ejecución aislada o por combinadas de las que son 
susceptibles de practicarse en esta modalidad.

Artículo 6. Controles o comisarios deportivos.
Durante el desarrollo de las pruebas, el Juez es la única 

autoridad que tiene la potestad disciplinaria deportiva.
El Juez principal enjuicia los fallos, controla los aparejos 

y decide, junto con los Jueces de campo, si un lanzamiento 
puede o debe repetirse, debido a la influencia de terceros.

Tanto los Jueces principales como los auxiliares (Contro-
les) tendrán que actuar correctamente y sin prejuicios. Debe-
rán estar equipados con uniforme identificativo, de al menos 
cintas de brazo o algún indicativo de su misión.

En toda Competición de casting existirá un Juez principal 
(de pista) por cada una que se utilice. Será el responsable 
máximo y con él colaborarán los necesarios (Controles) jueces 
de campo, salida, mesa y auxiliares.

Artículo 7. Mediciones.
1. En las disciplinas de distancia mosca y peso se valora-

rán las medidas sobre la posición de reposo.
2. En las de precisión se valorarán los toques o impactos 

con la mosca o el peso.

Artículo 8. Material deportivo.
Las cañas, carretes, líneas y lastres o pesos serán las 

previstas según las disciplinas descritas en el art. 4. 
Material auxiliar: Son los soportes preparados para depo-

sitar las cañas, las cintas métricas, el micrómetro para verifi-
car el calibre de las líneas, las balanzas para el control de los 
lastres, en su caso el anemómetro para medir la velocidad del 
viento y un láser para medir las distancias. 

1. Las cañas, carretes, líneas, pesos y moscas habrán de 
ajustarse a las prescripciones dadas para cada especialidad o 
disciplina.

2. En las Competiciones Oficiales, los pesos que se uti-
licen deberán ser comprobados y homologados previamente 
por el Comité de casting.

3. Tolerancia para líneas y pesos.
a) Líneas: 

Disciplina 1: Mosca objetivo Libre.
Disciplina 2: Mosca distancia una mano, más 0,20.
Disciplina 5: Peso distancia una mano, sin tolerancia en 

menos.
Disciplina 6: Mosca distancia dos manos, más 0,20.
Disciplina 7: Peso distancia dos manos, sin tolerancia en 

menos.
Disciplina 9: Peso distancia múltiple, sin tolerancia en

menos.

Disciplina 10: Distancia peso 113 gramos, sin tolerancia 
en menos.

b) pesos:

7,5 gramos plástico más/menos 0,15 gramos.
18 gramos plástico más/menos 0,3 gramos.
113 gramos plomo más/menos 0,3 gramos.

Artículo 9. Clasificaciones.
1. Las puntuaciones a aplicar serán las que se consignen 

en las bases de la convocatoria para cada disciplina o combi-
nadas para que pueda celebrarse la competición.

2. De acuerdo con el carácter asignado a las competicio-
nes de casting en las normas genéricas de este Reglamento, 
se considerarán las siguientes puntuaciones:

a) Puntuación individual Hombres:
Individual disciplinas 1 a 9.
Combinada 5 pruebas Disciplinas 1 a la 5.
Combinada 7 pruebas Disciplinas 1 a la 7.
Combinada 9 pruebas/circuito Disciplinas 1 a la 9.

b) Puntuación individual Damas:
Individual disciplina 1 a 5 más 8 y 9.
Combinada 5 pruebas Disciplinas 1 a la 5.
Combinada 7 pruebas/circuito Disciplinas 1 a la 5 más 

8 + 9.

c) Puntuación individual Juventud:
Individual disciplina 1 a 5.
Combinada 5 pruebas/circuito Disciplinas 1 a la 5.

d) Puntuación de selecciones:
Hombres :(3 componentes) Disciplinas 1 a la 5.
Damas: (3 componentes) Disciplinas 1 a la 5.
Juventud: mismo número de componentes por sexo y dis-

ciplina.

e) Puntuación individual en displina núm. 10.

3. Determinación de los campeones individuales:

a) El Campeón es el deportista que consiga la puntuación 
más alta en un evento o combinación de eventos

b) Si dos o más deportistas tienen la misma puntuación:

1. En todos los eventos individuales el campeón se deter-
mina por resultados en cada evento particular. Los resultados 
de los desempates determinan el orden numérico de los cam-
peones pero el resultado primario puntúa para el evento.

2. En los eventos 1, 3, 4 y 8 los desempates se deciden 
por la mejor puntuación en el menor tiempo. En eventos de 
distancia, los deportistas realizan otro lanzamiento. En dis-
tancia mosca, los deportistas deben lanzar a 1 minuto de la 
salida.

3. El orden de lanzamientos en los empates se decide por 
sorteo. Todos los desempates se realizarán a la vez y en las 
mismas condiciones. Si hubiera más deportistas que pistas, 
se sorteará el orden. En todos los desempates, la puntuación 
no se anunciará antes de que todos los deportistas hayan ter-
minado sus lanzamientos.

4. Si dos o más deportistas tienen el mismo número de 
puntos en cualquier combinación, el primero, segundo y tercer 
lugar se comparte entre ellos. La misma norma atañe a las 
Selecciones.

5. A tenor de lo previsto en el Capitulo V de las normas 
genéricas, el casting requiere una consideración particulari-
zada a este respecto:
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Número de Campeones, distinciones y trofeos:

1. Eventos individuales:
 Hombres Disciplinas 1 a 9 Medalla 1.º, 2.º, 3.º
 Damas Disciplinas 1 a 5 y 7 y 8 Medalla 1.º, 2.º, 3.º
 Juventud Disciplinas 1 a 5 Medalla 1.º, 2.º, 3.º
2. Combinadas individuales:
 Hombres Combinada 5 pruebas (1-5) Trofeo 1.º
  Combinada 7 pruebas (1-7) Trofeo 1.º
  Combinada 9 pruebas (1-9) Trofeo 1.º
 Damas Combinada 5 pruebas (1-5) Trofeo 1.º
  Combinada 7 pruebas (1-5 y 8 y 9) Trofeo 1.º
  Juventud Combinada 5 pruebas (1-5) Trofeo 1.º

3. Campeonato de Andalucía 113 gr.
 Hombres 1 prueba (10) Trofeo 1.º, 2.º, 3.º
 Récords: Trofeo especial

6. Ausencias en un lanzamiento. Cuando un castier aban-
done la competición sin efectuar todos sus lances o participar 
en todas las disciplinas previstas, se le anularán todas las pun-
tuaciones y clasificaciones como si no hubiera asistido a la 
Competición y ello sin perjuicio de la aplicación del Art. 19.5 
de las normas genéricas.

ANEXOS I, II Y III. GRÁFICOS DE PISTAS, MONTAJES, 
VALIDACIONES, LANCES Y TOLERANCIA 
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